
Sesión 3.8 ExHaordlnaria, en Miércoles 28 de Abril de 1943 
(Sesión de 16 a 19 hor"s) 

J ,~Sum:U'ic cel Debate 
n, -SEmal'io de documndos 

lll.-Actas ¿.~ ~~_ .. : tSesio.ne:>l 1.?,-nft~~·iorc," 

IV ,-D(¡C~lmmlt{)S de la c;:¡~T'.ta 

, .... ~Ta bla r!e la S€:SiGll 
VI, --TI'-;';:~o 6',,1 Debate 

I 

" 
1.- Se ¿;}~)L.e d;SCU~',l0J~, e~ cuarto trán1i­

te CO!1stitudccaJ, el proyecto qi',') modifica la 
Ley sobre Cuentas Corrientes Panr:ariac; y Che­
ques, y que:~ta dcspachac~·:~, 

2. ~-~ ~~;e -.}on·: en cliE;C'J::;; ('. n::'üycc{J; que 
pl'crrog~:~ .Dor 1..<\.1 ai~o e1. .j(;,::;~.:~:) I\~-,o ':1,11J de 
12 de jt~1!j_,] d~~ 1931, ql~,2 c,:/~~¡~-.d8ce 1ünitacio" 
nes y rcst('¡':'~::q);e;_; de 1':. ;~'·~·\~)?J:id:.;d de lo;~' in­
dígenas J y e,~ ¿~:YtUb3.dc' c::-! ,:':/~2:'.eré'.l. 

3. -- Se pene en disc'().si:)21 el prcyc:cto que 
n10difica (ú::-(~r;,os art¡cuJJ~::~ c'el Cé(E(.~c elel T·:ra oo 

bajo retéi'i:i-,/(:~) a indemnizaci.o~1es por acciden~ 

tes, y qUf'6~~ per:.(licnte e] d~;hat('. 

-1. - E ,:.:cr. ,)r 'I\1.p~a se ncuoa d:~ ia situacIón 
c~:: los f"¡b!O~' ,3:: 12 n:rEf'cjún d: f'aviTnenta" 
ci(!n (ú:: ,:';~,l\';:)<~c, ),. su1iCita"'cI l~nvi{j de dus ofi­
CÚ)S :JL ;''2-)f .. ,,::'''I.u. 

5 ,-- T;:: ,:-~~,C,l~ ;~:-:púh'cda, don Ramiro, se re" 
neee al c~cl alza. del precio del pan: 

6, - El señor Alduno.ie ionn,üa observacio' 
nu.-) suhre ]a gc:s:,iün .suberr¡ativa df~ la actual 
;'., ~lrD;ni:~L'ación. 

~". ~ !~~1 señor Srnitmons ~;e ocupa de la autor) 
2,:,c;6" concedida por el ,Gobierno pm'a la ena­
:ien;¡ción é'. pais(~,; extn:r.jeros· del dique Val­
,J:.J:-2.i,'o y de algul'f)", barcos de la Compañía 
c.;1'C1 A:nericana de Vapores, y solicita se dirija 
(d'j,,:1t.) al señol' lVIinistl'o de Defen~;a I~aciona] 

aJ (;'_f'ccLo. 

S.- El scnCT Cárdenas se refiere a h~. c1esÍb 
m:ción del señor JliLisés Poblete Troncoso co' 
mo Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Se' 
guro Obligatorio, 

9.,- El señor Cárdenas' se refiere a la ac­
tuación de la rep:'cc;entaci6n chilena en el XIII 
Campeonato SUllamericano de Atletismo y a 
la n'2cesidad de dar desarrollo al Tiro al Blan' 
co Nacional, ' 

lO, -.- El seÍlor Cároenas formula observacio­
eles sobre la carestía de las subsistencias, 

11, - El señor Cárden2s se refier,~ a la 'ac' 
titud adoptada pcr S, S" en ocasión pasada, 
respecto al mono!)oli,) ele la venta de leche pas­
teuriiada, 

12,- El señor Salamanca ]-:,'('e presc;-:te que 
varios señores Diputados han formulado un 
proyecta de acuerdo tendiente a solicitar de] 
Supremo Gobierno la inclusión en la Convoca­
toria al presente períoqo extraordinai'io de se' 

'., 
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siones del proyecto que incluye a, la provincia 
de Coquimbo en los beneficios de la ley que 
creó la Corporación de Reconstrucción y Au" 
xilio. 

13.- El señor Salamanca anuncia q\:.e, en 
una próxima seSlOn, un Diputada de su par­
tido contestará el discurso pronunciado por el 
señor Aldunate en la presente sesión. 

14.- El señor Loyola se refiere a la ~mpre" 
sión de diversos trenes en la zona sur del país. 
y solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de C021!unicación al res" 
pecto. 

El señor Echavarri se refiere en seguida a la 
misma materia. 

15.- El señor Abarca rinde el homenaje 
del Partido Comunista a la clase (obrera y a 
sus luchadores, con motívo de la próxima ce­
lebración del Día del Trabajo. 

16. - Se aceptan las renuncias y se acuer" 
dan los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

17.- Se declaran obvios y sencillos y ce dan 
por aprobados diversos proyectos de acuer­
do. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. - Oficio de S. E. el Presidente de la 
, República, con el que incluye en la Convoca­

toria el proyecto que crea el Instituto de Fo­
mento de la Marina Mercante. 

2. - Oficio del señor Ministro del Interior. 
con el que da respuesta al que se le remitiera 
a nombre del señor Concha, relacionado con 
la intervención de la Dirección General de 
Auxilio Social en el pago de las subvenciones 
que figuran en la ley de Presupuestos. 

3. - Oficio del señor Ministro de I-hocienda, 
con el que contesta el que se le dirigiera a pe­
tición de varios señores Diputados, acerca del 
envío de una nómina de los presidentes, di­
rectores y accionistas de las Compañías de Se" 
guros establecidas en el país. 

4. - Ofici o del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que acompaña datos solicib­
dos por el señor Garrido acerca de la situación 
de los obreros a jornal de la Armada. 

5. - Informe de la Comisi6n de Gobiecno. 
en segundo trámite reglamentario, recaído en 
el proyecto que autoriza a las Municipalidades 
para donar terrenos al Fisco, destinados a la 
construcción de escuelas. 

6.~ lVIoción del señor Ojeda, con la que llll­

ría un proyecto de ley que declarC\ de utilidad 
pública y autoriza la exp:opiación de terre~ 
nos p3ra la construcción del Estadio Münici-
pal de Ultim3 Esperanza. _ 

7.'-- Moción de los señores Pinto y Se. laman 
ca, con la que inician Un proyecto de ley que 
hace extensivos rt la provincia de Coquimbo los 
servicios de la Corporación de Rec8nstrucción 
y Auxilie). 

8. ~- Moción del señor Faivovich, con 1.a que 
inicia un proyecto de ley qu~ prorroga la vi~ 
gencia de la ley sobre previsión de los abo­
gados. 

9. - Telegramas. 

1 (). -- Pct:cicn8s de Oficios. 

111, - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERiORES 

El act::.t etC: la sesión La Ext,aordinaria? 
celéb':a'.:a el 27 del actual, .quedó a disposi­
ción de l':js sefío::es DiputadOS. 

DLe a.,i: 
$lé2ión 1.a Extraordinaria, en martes 27 

de abril de 1943. 
1"rc!QPl1c:ia de los :;eñores Castelblanco y 

Cabezón. 
Se ahr:ó a las 16 horas 15 minutos, y asis­

tieron los señores: 

Abarca C., Humberto Gal"rido S." Diunisio 
Achal'án A., Carlos González M., Exequiel 
Alcalde C., Enrique González O., Luis 
Aldunate E., Fernandu González V., Manuel 
Arias B., Hugo Guerra G. Juan 
AstudiI!o S., Alfre:io Holzapfel A., ArmandG 
Ban~nechea P., .Ju~iO Izq¡uierdo E., Carlos 
Barr;ento5 V., QUJlntm Jara del Villar, Pedro< 
Berman B., Natalio Jarpa B., Ganzalo 
Brañes F., R.aúl Labbé, F~o. Javier 
Brito S., Feder:c'o Marlr:d O., Enrique 
Cárdenas N., Pedro Mardones Ro, Joal!uín 
Carrasco R., Ismael Martínez,carlos R. 
Ceardi F., Jorge Me~a C., Es"tenio 
Cisterna O., Fcrnan(LO Meza L., Pele.~rín A. 
Co!oma M., J. AntanioMontt L., Manuél 
Correa L., Salva;.1or MGrales S. M., CariO!!-
Correa L., Héctor :\'lo::-en:l E., Rafael 
tJha'cón C., Juan r.loyano F., René 
De la Jara Z., René Muñoz A., Isidoro 
Delgado E., Jod.~ Cru:!Núñez A., Reinaldo 
Diez G., Manuel Ojeda O., Efraín 
Donoso V., Guillermo Olave A.; Ramon 
Edwards A., Licnel Opas(¡ C" Pedro 
Ernst M., Santiago Opitz V., Pedro 

• Faivovich B., Angel Palma S., Francisco 
Gae·te G" Carlos Perei;ra L., Julio 
Gardeweg V., Arturo PinQlo, Jmé Maria 
Gar:etón W. Manuel Pinto R., Julio 



3.a SESION EXTRAORDINARIA, EN ::\IIERCOIJES 28 DE ABRTL DE 1943 77 

Ríos E., Moisés Silva P., Juan 
Rivera V., Jorge Smihnans L., Juan 
Ro::l1iguez Q., ArmandoTap·;a M., Asfolfo 
RO,ias Ro, Narciso Tomlc R., Rwdomiro 
Ruiz M., Vicente l'ronCÜs{) l .. Beli,.ario 
Sa1;Ullam'la V .. Jorge Uribe B .. l\Íanllel 
§'¡¡.Iazar R, AlfomD Valdehenit,(), Vasco 
Sandoval V., Orlando Valdés R., Juan 
Santandreu H., Sebast. \T e,,;;; A., Angel 
Sepúheda A., Rami;¡oo Ve'neg?J, S., Máximo 
Sepú1veda R., Julio Zamora R., Justo 

El Secretario seño;' Montt Pinto y el Pro' 
secretario .señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
/' 

1.0- Un oficio de S E. el Presidente de la Re­
pública, con el que pnne término a la legis1a1:ura 
extraordinaria de ses:cn2< recién pasada. a contar 
desd", el 25 d ó enel'O 

-Se m'lndé> tener rl'p<en+,e v arrhivgr. 
2.0- Un oficio de S Te el President,? r'" 1a Re­

públiru, con el eJE" expres'! 0\11' ha rN:uelto con­
vocar a SeSiOl1-2S o:'i:mordin::¡ri88 al Congreso Na­
cional a C'ontnf desr(> hnv él ·fin d'" (11)e pueda 
ocuparce d,o 10." <iguientf'f: nrovpctns de' lev: 

a) Prov{'cto financi"ro. monetario y de' fijación 
deprecias: 

b) R",fo"ma const.¡tllcional aup restringe la ini­
ciativa parlamentaria en mGt'2ria de gastos pú­
blicos: 

el Provecto sobre distr\bución del impuesto ex­
tr~v"'r~in? flo ~11 cobr~: 

d) Nacionaliznción ele los servicios eléctricos y 
cont:-01 (',,,tAta} del tr~nsnOJ'te v tránsito públiflo. 
(Pro,,"f't.'J arirobado n01 la H Comisión Mixta):, 

") R·,fcwn'~ d,o 'g le,; org[Ínicn de 18 Caja de la 
P"1-i+'1c i fm Ponulf'r v coordinr¡ción eJe sus se\'-vi '~~!l~ • 

fí P''''''r,''ml1 d9 la lev c'!p ,cheques v cuent.as 

<'", 0+ o r?:0 fnC'ultade·' r¡l fnstituto de Economía 
~:"·f('(tlf.1· 

h) flpf{'rma el Códir:f' de Procedimi,ento Civil: 
i) Lih""orión d~ iJé'rp('hos 111 cil,rbón importado: 
j) Mndiflcaeión dp la.o dispo.sirio.nf'S Que estable­

C;''1 1? innemnizgción ""1' flf' n idente8 del tr'1ba jo: 
k) '''ro.vecto.. so.br.? clUinquenios de las Fuerzas 

Arm'1r1as. v 
1) Prnvccto que d"'chra vi<>;/Cnte lF~ limitariones 

v n~"trir('Ínn"" dE' ~a."flcid8rl de 100 indígenas. pstr}.]pr;daf: pn 1'1 n0('l'pto. N.o 4.111. dél Minist,,,:rio 
de Tierl'uo " Coloni,ncjón 

-R,E'Y):lrtidfl oportullR mente 111 circular respec o 

ti,,'l. citando a .cesión, se mandó al archh'o e} 
oficio 

10- Un ofido c1~ R K el Presidente de la Re­
pública. de fecha 21 do enero próximo pasado. con 
el eme incluía en la convorato.ria fl sesionef: extra­
ordinarias c;amurada el 25 de ese mes. diversos 
prOv'2cto, de ley. 

-8" mandó al archivo por haber perdido su 
opnrtunirlqcl. 

40--- ('inca mensaie' de S E. el Presidente de 
la República: 

('nn el 'lrimern gorr,f't.e. ~nn p1 carácter de ur­
j!·ente. a la considerarión del (;on¡;rre."O Nf1cion'l.1. 
un proy8cto scbre nacionalizv,ción de 10,;; servjcios 

e1.édricos y control de~ transporte y del tránsito 
Dúblico. 

Quedó en tabla parel los efectos de calificar su 
urgench. Calificada é:ta de "simple", se mandó a 
la Comisión de Gobierno Interior, y a la de Ha­
ci~'1rla, pSira sU fin::¡Dciamiento. 

Con los tres siguie6tes. somete a hconsidera­
eióndel Congreso. Nfwional, no inc:uíc'os expre<a­
mente en el oficio de la presente Convocatoria, los 
sigui€ntes proyectos de ley: 

al Aumento de los sueldos del personal de la 
Dirección General de Sanidad; 

Se mandó. a la Comisión de Asistencia, Médico­
Bocial e Higiene, y a la de Hacienda, ¡r ~8 :;11 fi­
nanciamiento. 

b) Declaración de utilidad pública V':c'mpia­
ción de un lote de terrenos del fundo Nrantilhue, 
Río Bueno, para radicar defInitivamente en él a 
SUs actuales ocupantes. 

Se mandó a Comislón de Gobierno Interior 
el Aclaración del artículo 1.0 de la ley 7,417, 

mbre transferencia d~ un terreno en San Fran­
cisco de Limache a la. Sociedad Constructora de 
EEtablecimientos Educacionales. 

S? mandó a Comisión de Educación Pública 
Con el último. somete a la consideración del 

Congreso NacionaL con el r;arácter de urgente, 
un proyecto que autoriZa al Presidente de la Re­
pública para adoptsr reso.lue~ones de carácter eco­
nómico., estabilización de precios,· salarios, utili­
dades. etc. 

Quedó en tabla paTa calificar su urgencia Pus­
terionnente, calificada ésta de "simple", se mandó 
a Comisión de Haci~nda. 

5.0.- 22 oficios del señOr Ministro del Interior. 
Con los cuatro primeros se hace cargo de las 

peticiones formuladas a nombre de la corpora­
ción' acerca de la inc:usión en la convocatoria de 
diversos proyectos de ley; 

Con los seis siguientes, contesta lOS oficios di­
rigidos a nombre de la H. Cámara acerca de 105 
siguien tes asun te s: 

Transferencia a la Sociedad Radiodifusora Onda 
.Azul Limitada, de la concesión qUe disfrutaba don 
Enrique Espiro, para ei funcionamiento de la Es­
tación CB-140, en la ciudad de San Antonio; 

Establecímiento de hora, simultáneas de aten­
ción al públiCO en las instituciones fiscales y semi­
fiscales; 

Colocación d2 medidores a las instalaciones 
eléctricas en las poblaciones "Arauco" y "El Po­
lígono": 

"Servicios de transporte colectivo en las comunas 
de San Miguel, La Cisterna y San Bernardo; 

Conce~.ión de fu~rza pública para efectuar lan­
zamientos los días sábados hasta las doce horas' v 

Ayuda a los damnificados de cuneo, en la mism~ 
forma que a lOS afectados por Jos siniestros ocu­
rridos 'n Cautín. 

Con los diez siguientes, da respue&ta a las ob­
servRciones de los señores DiputadOS que se' in­
dican acerca de los asuntos qUe se detallan' 

De los señores Godoy y Berman acerca de las 
medidas adoptadas por el Gobierno a una petición 
de~,tinada a aplicar la ley de residencia a los in­
du;:tl'ialeS feñor,~s Juat, y Luis Dagorret: 

De los s{ñores Rí05 Olave v Rojas. a fin de que 
se arbitren medidas en favor de los damnificados 
por el incendio ocurrid( en la provinCia ¡:lE' Cautín: 

Del señor B'erman. acerc~ de la necesidad de 
(lue s€ imtale un buzón para la eOl'respoIJdencia én la Caleta de Peseadnr('s dE' Tumbes; 
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Del señor Agurto, sobre las deficiencias .del ser­
vicio de agua potable en el s€ctor nor-pomente d~ 
Santiago; 

Del señor Vargas Molinare. sobre la situación 
in t ernacíonal; 

Del .señor González Olivares, acerca del servicio 
nocturno de coches que hac~n el recorrido Agus­
tinas, Amengual y Arica; 

Del señor Cárdenas. relacionados con el mal ser­
vicio de tranvías entre Santiag'o v las comunas de 
San Bernardo y OvalJ<e; 

Del se110r Yrarrázaval, aterra de las. medidas 
eue se han tomado ~ara reprimir el juego en la 
ciudad de Santiago; 

Del se110r Ramiro Sepúlveda, sobre la actuación 
de algunos Agentes de Investigaciones que en la 
noche de Año Nuev0 atropellaron al se110r R,úl 
'Castillo, presidente del ~indicato Agrícola de Ta­
lagante, y 

De ilos ",e'Üores 'Di:piUtü,dClS social\ista.s, acerca 
de la necesidad de establecer un servido noctlll'­
no de movilización en el sector Can'3,sca,J-'Lo 
Franco. 

Quedaron a disposición de los se110res Diputa­
do!!. 

Can el penúltimo, solicita la devoh"ción del su­
mario administrativo instruido por Ya Prefectura 
de Carabineros de Antofagasta, con motivo del ara 
cidente sufrido por el oarabineirO Florindo Véliz 
Morales. 

Quedó en tabla y se acordó acceder a lo soli­
citado. 

COn el último, formula un indicación al pro­
yecto que autoriza al Presidente de la Repúbll .. 
ca para transferir gratuitamente al Taller Na­
cional de la Madre, el dominio de un predio fiscal 

Se mandó tener presente y agregar a los ante­
cedentes del proyecto en tabla. 

6,0- Cinco oficios de se110r Ministro de ReJaa 
ciones Exteriores: 

Con lOS dos primeros, acusa recibo de los ofi­
cios que se le remitieron, a nombre del señor Var­
gas Molinare. sobre política internacional; 

Con el tercero, acusa recibo del que se le enV1Ó 
a nombre del sefior Vargas Molinare. acerca de 
embarques de cobre o productos similares a Re .. 
públicas sudamericanas; • 

Can el cuarto, contesta el que se le dirigió a 
nombre de la Corporación, acerca de los gasto~ 
qU8<. ha Irrogado al Erario Nacional el viaje' a 
Estados Unidos del seiior Ministro del Interior, 
don Raúl Morales Beltrami, y 

Con el último se hace cargo de una petición 
del señor Montt Lehuedé par4ó obtener que una 
bomba adqUirida en Estados Unidos, por el 
Cuerpo de Bomberos de San Carlos, sea desPa­
ohada con destino a nuestro país, 

7.0- Seis oficios del señor Ministro de Ha­
cienda: 

Con el primero, se refiere al acuerdo de la 
Corporación a fin de que se ,pongan a disposl .. 
ción del Departamento del Interior los fondos 
necesarios para pagar un mes de sueldo al per­
sonal contratado de los servicib2 de agua potable; 

Con el segundo, contesta la petición de los Se-
ñeres Diputados wciali:stas, a fin ce que se 1'::­

mita una nómina de los reavalúos practicados en 
el año 1942, y que deben entrar en vigencia en el 
presente año; 

Con el tercNo, acompa11a U!la copia del 1n .. 
forrr,e dél Inspector de la Contraloría General 
que practicó una visita a la Municipalidad de 

Rinconada del Laja, que fué pedida por el se­
ñor Garrido; 

Con el cuarto, se refiere a una petición del se. 
[.Ol: Vargas Molinal,"e, en el sentido de que se in­
vestigue la cantidad de cobre o productos simila. 
res que se han embarcado durante el año 1942 
('on destino a las distintas Repúblicas sudamerica-
nas; 

Con el quinto, se hace cargo de la petición 
formulada por los señores Ríos, Olave y Rojas, a 
fin de que se arbitren medidas para auxiliar a 
los damnificados por el incendio ocurrido en la 
provincia de Cautín. 

Quedaren a disposición de los sefiores Diputa­
dos. 

Con el último, remite el rendimiento aproxima., 
do que rendirán los gravámenes que pesan sobra 
los espectáculos deportivos. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y Legisla .. 
ción Social. 

J,o- 2 oficios del señor Ministro de Defensa 
N'lcional: 

CDn el primero, hace presente que ha resuelto 
reti)'ar las indicaciones que habia formulado al 
proyecto 'que aumenta la planta de Oficiales 
Ejecutivos y de Administración de la Armada. 

Se mandó tener presente y agregar a los ante­
ced<mtes del proyecto en tabla. 

Con el segundo se hace cargo de las observa .. 
elOJ:les formuladas por el se110r Berman, a fin de 
arbitrar las medidas que, sean necesarias, con el 
objeto de asimilar a la calidad de jornaleros a las 
costureras del Taller de Confección de Ropas de los 
Arwnales de la Marina de Valparaiso. 

9. o- Cuatro oficios del se110r Ministro de Edu­
cación Pública: 

Con el primero, se hace cargo del oficio de es­
ta Corporación en el cual se exponian algunas 
necesidades escolares de la provincia de Valdivia; , 
·COl, el s'eglindo, acusa recibo de que se le en­

vió a nombre de la H. Cámara, relacionado con 
las necesidades que afectan a la Escuela-Hogar 
de Iquique; " 

Con el tercero remite copia del mforme emI­
tido por el Adm'inistrador del Estadio Nacional, 
acerca del rendimiento de Jos impuestos que gra .. 
van las entradas de dicho Estadio; . 

Con el último, se hace cargo de las observaclQ­
nes formuladas por el s~üor Acevedo acerca de la 
necesidad Que existe de crear la Escuela de per­
feccionamiento obrero "F'rancisco Bilbao", en la 
comuna de San Miguel. 

10, o~ Tres oficios del señor Ministro de Jus­
ticia: 

Con el primero, contesta el que se le dirigió a 
nombre de la H, Cámara, acerca de la perma .. 
~lencia de menores en la Sección de Detenidos de 
Valparaíso; 

COn el siguiente, se hace cargo de las observa­
ciones del señor Ibá11ez, acerca de la labor rea­
;izada por los Partidos de Gobierno en benefICIO 
ce la cla.se trabajadora, y 

Con el último, da respuesta a la petición del 
scüor LfGn, :)cerca de la nece<;idad de que se 11e­
,;~ra la V::CC2-,,~(' de Escribiente de la OficiI,U del 
[,:(;O'istro Civil de Curicó. 

U.o- Diez oficios del señor Ministro de Obra~ 
Pútlicas v Vías de' Comunicación: _, 

Con los ['els priuleros, da respuesta a laS oÍl­
cías dirigidas a nombre de la Corporación rela­
don8..dos con los siguientes asuntos: 
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Respecto a las inversiones que se ha dado a las 
sumas consultadas en la Ley N. o 7,391. que su" 
pI.¡;mentó varios ítem del presupuesto del año 
1942; 

Acerca d';' la terminación del camino de Malloa 
a Hequegua; 

Fc:cíJidac;cs para que las Colonias Escolare8 
pupd~'n trasladarse a las 'playas; 

l'. :üpHación de la bodega de carga y equipaje 
d', la Gstación de Río Claro;, 

C(m~truccióri de los tramos de carretera que 
j alt:',n para lmir en línea recta y paralela al ferro­
c'lrril el pueblo de, San Pedro. CGn la ciudad de 
QUiL'otH~ 

Inclusión en el Plan G·er.eral de Puentes, la 
const~ucción ce los p~entes rrlibul, Mer:lupu y 
Bulel'Co; 

CÜll 1~ CLl~:.tY::; l'C~:L2cr!.t2:: 1'::>2' h::,~ce (;1ygO clB lss cb_ 
serv8,eiünes formulad85 por l()~ sef,ores Diputa­
do r~'de se i~lcll::hn; :':iLc:rc~ de los si~uienj'e;3 ~S,Jn­

tos: 
D:::l s~ficl:' González OEvarrs, a8erca de la ne-· 

cesiC:.)(-; dE' r€¡;3,:'ar 2.\ Pi;';. v:rnento, vereüas y 50,-" 

ler2~ .rJf 18 i\vtnida (}enera} Velésquez: 
Del seÍ1cI' ,I}ihZ Itl1rriet-a. 811 que' solic~ta &e in­

forme arel e~l de 1[>8 moti¡·os por ¡OS cual(,s la Cía. 
Chile Exploration Ca. no permite que los trenes 
dé pa~aje! os !leguen !J.2.sta el Campament.o Nue­
vo, en Chuquicamata; 

Del sfüor Bu'mm1 scbre ia ne~es!d3Q de c,ue 
la E:rnpr€S3 de Jo.s Ferrüc3rriles dEl Es~ ado 1n1-
plaLt" un sisu'ma especial de ta~ifr,s BY! los tre­
nes f';~pIe,süs J ncctG:'110S q::i2 hacen el TeeC)11'1do 
En)', Concc;¡ción, y Talcahuano; y 

I)2 los :3Cñol'es T'omic. F'cnseca. Guen'a, ·Yáñe~. 
Ci2tcr;'~2.s; Ru,¿z ,V C:~.=-:r¡,~[lJ. a fi~-.; de qLie se envíe 
:os ai1t.ec{~clentes !'elacior~.ados con la expropiación 
del J:'\~lTO[~arl il Salitrero. 

Ll,1],-Tres ofkios de] ,'eñor Ministro d'2 Agri­
cuLura: 

Con los dos pnmeros S2 haC'8 cargo tí'el oficio 
d"2 ~c:~ta II, Cárrlar~~ r~1e(lla!1t2 el cual S2 reco­
r.l1end~ 2yudc..J n lo.~ 'lJfCQ1J.c.tores de ajos .Y Eubsa" 
nar :a r;l ¡¡ei] situadlJl1 que se les l1a pI8,~ent~d() 

ckbido :1 a escasa exportación de ése Drodu¡lto, 
Cor e: ú;tunc' acu~a recibo del que ;;e H:~ envió 

a l1ü!11brs dfo esta Corporación, d fin d.0 qUe se 
aTbitren la" mEdidas nec€.<iaias paTa otor!!,,,,r 
prés: anlCS ti los as:¡:iculloT€s danlniLcados í:on 
mctivo de 103 in'ce,ldios de bosCjue,s En la pro~ 
vine,:) de Cauttn. 

l:3.o.~-S2:is oficios ¿el Sr2flor J\i:h1ist!'o del Tl'Sl­
bajo: 

Con el priY!1ero C'O!1t'fs~a eJ ü~Ü3}O C>l eEta H. 
Cárti3r':1. r€f.srel~te a :a pflré1~i=8eifx!1 de Jabores de 
la ~)l[j.nta 'l.{]'i.~;taJ -, d2 la CGD1pLtYÚa Salitl'CTa de 
'T8I:J.}Jacá 5' liD t.of ar~a[;~a; 

Con {:J s,cg':Jndc se hace cErgo d'2 lá ';Jctíción 
fOLnt~~aGa PO} eS:;ét Cu;:~crs/~i6n 8.~ercJ. de la 
nece~i,dad dí' c;;:e S'é' inlc2en los cstudi;]s necesa·, 
l'iOS para cen:=;trcn' pGb13ciODf'S obr:1'8.G en los 
pu€bl::s (~e '1\)t!1é y iJoclernll: 

Cfln el terce],o F'P ref¡ere al 
H Cfur. c; rp relacknadc con 
cor;{~trUlr inE' pob!ación obreJ'3 
L3. C,,:er:l; 

acundo de esta 
la ne2€s~dad de 
en la ciudad de 

C,"> °1 ~IZUl( lltB t:cnte('~ el que se le dirigió 
a nunltre del .s'c.ñOI AÜ2vedú en que solic:La p,e 
Efectl:2 una visita de insp!'erlón a la Fábrica de 
ViQJ'iu8 "IÁ}s Aliados" a fin de constatar si tra­
JJüjan eD ese establecimie:1to n1:enores ele i~ años 
oe t'dad; 

• 

Con el quinto remi:e los antecedentes solICita­
dos pOr l0s ~'2f:ores Godoy, García de la Huerta. 

,':';Pil ,(,1, Alf'~~~): :'tri, PoklepGvic y Chacón, por loS 

cuale~ '<'8 di,':JUS{) que los seguros sobre prendas 
de 1:, C;;.ja ('.e Cdjito Pcpu)fir fueran entregados 
"Yl cOI12'esió'l a uno de 103 CGnsejelos de dicho 
0."- gs n]'('~:TIo, c'i/ 

Con el úlL~mo envía. la nómina de las utilida­
d:?3 d"cl8.n~.(:2.S y comprob:da,<; O.e la firma "Mo .. 
letto Hrrmal1c¡;" solící:ada por el ~eñor Zamora. 

H,o. -·Chl~O O':ié"OS del oeüor Ministro de Sa-
lv}~ .. ;_'~ ·-t. P.:'~ ~¡~:~'i6:1 J' AEbt::1cia Social: 

e!};) ;:,,, 1.:-'2,· ;JIÍrn2Tos se bace cargo de los 
f-.jT7~~(:~C..; {'e. HC1~(:rd(J (L~ <:.sta H. Cámara. aCErca 
::1 2' 1 ~: ~L:'.'~l L25 (.tSEU tos: • 

1-.cc" ~;a c~p dictactó:1 del .c2creto 32:15.552, que 
'=T'Ea ~:; S(I'~\¡~C:J ~\'iédlS(¡ IJr.ciunal die Enlpleados; 

t>:~~:'l"e e~ ('un~;:,liry:icn 8 c~e la ley que {{cuerda 
la (c"o:C'1] .. u6n ::;'~l~ in11:}ü2.i;oioncs a lOS ex car·f'..-" 
b~r:f' l". :~~ ~~'=':! ~n,::rJcs ellE' eje?, af .. Js de servicios; 

l.;?t~·(,r.; r(~nCiür',DdD:; con ~os r.urn€ntos experi­
lJ.1Cl~ ~3.(::i·; pO::" lJ.:~ irc::r:::l:;lrJT1'2,:: qli.·e los patrones 
óeb{''[, :L~ ~.(J~. {-r, (;orJ'c.:::-rn:df1.(l C'JTI lo di3pU2S~>O en 
1", L'cj}.Obl. 

Gen I..:J c~'a ... 'tQ rcrnit.c 1':)5 [t!l~~(:;ec~entes relacio­
nf:(~G'::-; ,en _,,:.Y l ü:.:)cl.~(ic:1'?~; :sünitariJ.s c.e la Fa­
b:"ka de S<'d" de Saict e Hijos. ubicada en. Qui­
l:;-Jt~, d.::'/cs sC~.ici.ta(:'c.s 'j)(jr c1 ~¡0fi')1~ Valdebe.t}ito: y 

(~on el úl~,in1G el1FÍo. los antesedentes soIiclta .. 
c~o:s Ir:::~' ';::1 ssflo:_, G:-'.!':'e~óll, ?cer28. ele lOS ~mp')­
ntntu, de h C"j'1 Nadcnnl cte Empl,eados Púb!í­
r:os y P2r~0U1s~as, f8.vor-;~(;l~s:; CJn op-eracLn:;.es 
hl~{:t'é~::lr~as en e;~t~ año. 

i5.[),-Tres oficias d.el ~ei1or Ministro de Ti~­
lTH3 Y CcIcni:-:ac](jll; 

Cen el prilnL'YO, ':;'2 hace car'g'Q de lüs oficic.s 732 
S 733 de es' r. H. Cium:,'a, 8:1 ord.en a que se arbi­
tre:] ·las n"ertij:l.:; neC€Earia" para auxiliar a' los 
Cl,,:11nificados po", los i:lc{'nclios de bosques 02U-

1'1'100.5 tD l8. Prc"\,L-l:':'la úe C:Tutin~ ~ 
Ccn sl (,~=:g::~do CC':lt.:.sta el qU~2 se le di.;:izió a 

Ecrcl~re eL' :la C:J!'ro;ac'ióD, a fin de qU(~ s-s en­
t:'e~'u~:n n las cr'~f)ni33 coh;~th'a~.;; ¡'Siberia" }- HE]. 

SJ.UCf'· ~r..3 ntit!~~.:-~des ~'l'cde,::kla.s durant<: el año 
3?riccla 1~41-194Z; 

Con el ~ 2l'G2.rü re!11i.te lus znt I2ceden',es ~olici­
l:::dcs P'JT 1,:).': ~:;\:Jrc.~ GGj~yy :,T Bcrnlan, sO!J~e el 
C'2JlSC' 62 J~ ~C";')~f:C:Ó~ lnc5.igsna en ei país. y laf1 
Sur;eY~l{'L:s de terj.'~n()s qu'!; éstos poseen. 

1(5,o,-2ie':e ofti(" del c''c'ñor MinisLo d'c Eco­
~cmí3 y Comercio: 

Clon le.:; ~T¿.s prirr)_éroS, ccntssta las qUe .5f; !e 
CLlii~i::-:::..~r_3.1 ~: r:otLbrc C:8 13. JI, 'Cálnal:a aeer2a. c~e 
lJ~ :3:¿~'·1"1~·,~P'1 ':S ?suntcs: 

:21 rc',¡¡!n;;?Oo c;~n el 111timü accit"lente :"ataJ 
ccu.r~id:l €:1 13. Illll19. c:e -carDón "Josefi~la" en 
I:?')la R,] 2:-,'(:0, ~\.fag~).1lane~:; 

El q~E' ~::;li2ita S:,:):1D ent.!'cs'cc1es dir~etan1en-
te ~ lC3 ,~~"_:8::-1C:S cG.:'1:iol1C::3 Ílet8ToS 10s ,cuPones 
de b-eD<.' ina; 

El relativo a las lentas de anendamlcnto de 
les lure:ws de qUe es PtOpi~taTia la Compañía 
C"rbo,,;fe!'3 e Inc1ustri21 ele Lota; 

Con el cwuto, remite copia de dos informes 
3C bT'2 racicn::uniento' de bencina en la Provincia 
de CGJ::~ep2ió!'1~ colicitada por el sleñol Ee~:lnan; 

Can e.: quir,to contesta el que se di:igió a nÜi:n­
bl'e (2 S:é1",.{)T Cál'denas, en que pedia S8 ';Jropor­
cion~ra a lc~, autObm'2S de la Línea "Piia -Ce­
D1entcrio", lfx n-:jsma Cl!ota de }).encina que ~e 

leS otorga a Ins autobuses de las otras línEa:i de 
esta ciudad; 



so 

Con el 6.0 se hae,,, cargo de las observaCiones 
fCl:muladas por el señor Ibáñez acerca de la la­
büc realizada POr los Partidos de Gobierno en 
beneficio de la clase trabajadora. 

Quedaron a. disposición de 103 señores Diputa­
dos. 

con el úlitmo, acus:?~ reci60 del Oficio numero 
621, por el que se comunica el nombramiento d,el 
"ellor Alherto Escobedo como Consejero del Ins~ 
tituto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
raln~á. 

s'" mandó tener presente y archIvar. 
17.o.-Cinco oficios del H. Senado: 
Con el primera, remite aprobado un proyecto 

que autol'iza a la Munid;mJidad de Hijuelas pa­
ra c~)ntra~ar un empréstito con la Corporación 
ne FO:11ento a la Producción hasta por la suma 
d2 tres~i€ntos mil pesos. 

Se mandé)'a Comisión de Gobierno Interior. 
Con el segundo comunica qUe ha tenido a bien 

a¡:;robar, en los miEmos términ06 en que lo hizo 
ES'.a Cá..'nara, el proyecto por el cual se pror1'o­
gd por tres añDs la vigenct& del inciso segundo 
del artículo 1.0 de la Ley 6,839, que exime de 
derechos a·duaneroE la 1nternación del ganado 
ovejuno. 

Se mandó comunicar el proyecto a S. E. el Pre­
sidente de la República y archivarlos antece­
dent.es. 

Con los tres siguientes, comunica que ha teni­
do a bien aprobar ;as modificaciones· íntrOQUC1-
da~ ';J01' esta H. Cámara a los siguientes proyec­
tos de ley; 

Al que reforma alguna~ dIspoSiciones de la 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tri­
bunales, en 10 relativo a implicancias y recusa-
ClOnes; 

Al que destina fondos para la celebración d'e 
las festividades bicentenal'ias de la ciudad de 
Talca, y 

Al que autoriza al Bance Central de Ch11-e pa­
ra otorgar préstamos a la Caja de Crédito Agra­
no ha.sta por la suma de cien millones de pesos. 

E"" mandaron tener presente y archivar. 
18.- Ocho mociones, con las cua.les los SeñOl"2S 

DiPUtados que se indican inic~Qn los siguiem~, 
proyectos de ley: 

El señor Castelblanco, sobre liberación <le dere' 
chos, estadistica, alm3.cenaje y cualqUier otra ia 
importaCión efectuada el año 1841 de veintitrés 
iarc:os de maLg;leras de goma, c'estii-tados al CU'·r­
po de Bomberos de Va1divia. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El seflor Olavarria. que itutoriza a la MunicI­

palidad ele Navidad para contratar empréstitc:s 
que produzcan hasta la cs.ntidap de $ 105,000. 

Se mam;ó a Comisión de Gobierno Interior y a 
la de Hé~ci(':1ds. para su financiamiento. 

El Sel:9r Valdebenito, qUe declara cje' utüida-::l 
pÚblica y aU'oliza la exproPiación de terrenos :v 
edificios con el objete de construir la Escuela de 
Artesano:; c:e Ovalle. 

Se mandó a ComiSión de Educación pühlica. 
1:01 seflc:l' VrJdebenito, sobre modificichmes R! 

artículo 233 del Código del Trdbajo t'!1 lavol de 
lo;, tripulantes de la Marina Mercante Nacional. 

Se mandó a COll1dlfl de Trabajo y Legislación 
Social. 

El serIO!' Valdebenito, que declara de utilidad 
pútlica y autor:iza la expropiación de terrenos y 
edificios en que fundona la ES('l1ela N o 41 de 
San Pedro, de :a cümur.a de QUíllotll. 

Se mandó a Comisión de Educadón Pública. 
El señOl Valdebenito, sobre ¡,utorización al Pre­

s!.denle 00 la RepÚblica Pala organizar el actiJal 
Departamento de Obras Marítima::; en una em 
presa industrial autÓnorr.a del Estado. 

Se mandó a Comisic 11 d~ Defensa Nacional. 
Los señores Montt Lehuedé y Benavente, que 

autonza la transferencia de ún terrer.o fiseal al 
Cuerpo de Bomberos de San Carlos. 

fe manió a Comisión de GülJierno Interior. 
El señol' Ca lJe'lón , que aütoliza al Presidente 

de la República para construi¡ transformar o re­
parar cárceles, penitenciaria.s colonias penales y 
juzgados de la República en 8quellas localidades 
que estime conveniente. 

Se mandó a Comisión de COI:3titución, LegiSla' 
ción y Justicia y a la de Hadenda, Para su finan­
ciamiento. 

19. - De ULa comunicación del señor Loyola, en 
1<, Ciue tie;:e el bien informar a la Corporación la 
tramitación que ha seguido en el Consejo de la 
Cor/JoraciGn de Fomer.to de la Producción la ad­
quisició:1 c'.el Ferrocarril Salitrero que exp.ob The 
Nitrate Railways Ca. Ltd. 

Quedó a disposición de lOs señores Diputados. 
:¿O o-De un oficio de 13. H. Cámara de Dipu­

tados de la Nación Argentina, en que agradece el 
hon::et:aje rer.dido por la CámJ.ra· de Diputados 
de Chile 3. la memorh del ex Presidente argenti· 
no, general Agustín P. Justo. 

E;e me.ndé tener pr'esente y archivar. 
21. o-De un oficio de la Iltrna. Cone de Ape 

l¡¡clones d? Santiago en el qu~ transcribe dos re· 
soluciones: la primera, de esa Corporación, y la se­
gunda ó.e la Excma· Corte Suprema, en las que 
se declara que ha lugar a formación de causa con 
respect{) al señor Diputado don Alfredo Escobar 

Se m3ndó tener presente y archivar. 
22.o-··Cuatro comunLaciones' 
La Dri:11era de la Dirección General de CorreQ..'l 

y Telégrafo~, en la que se hace cargo de la protes­
ta formu'ada por el señ:;r Del Pedregal por el h('­
cho de que se mUltara una carta que .llevaba el 
timbre de la H. Cámara de Diputados. 

Se mandó tener presente y enviarla al señor 
Tesorero para su conocimiento 

La segunda, de la Corporación' de Fomento de 
la Producción con la que acompaña informes que 
se relacionan con el procedimiento de elaboracién 
de cobre. 

Se m8ndó a Comisión de Industrias. 
La tercera, de la Sociedad de Fomento Fabril, 

en la que formula obserVaCi()lles al proyecto que 
autoriza la implantación de' uso Obligatorio de 
carnet profesional. 

Se mandó agregar a los "<'.é:edentes del pro­
yecto en Comisión de Tl'ab"jc; .v Legislación SO· 
cjal. 

La última de la Dirección General de Tierras y 
Co'onización, en la que solicita se informe si exis· 
te alg;\n me!:.;·aje en el cual se proponga la regu­
]e" iz;,cL 1': C:c la sitUación de los ocupantes de la 
p}blaCÍón Cerrc.!· ubicada en la provincia de Val-

Se aC':--·r(!.:' acceder a lo solicItado. 
23.o-Cuat,o presentaciones, en las cuales los 

señ'Jres Carlos Pohll Montt, Guillermo RobledO 
Astcr¡:;a. ROlando Sánchez C. \' Balbina Castro 
v de Sánchez, solicitan la devolucJón de diversos 
antec8dentes acompaúados a solicitudes de gra-
cia . 
• Se acordó aCceder a lo solicitado. 
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24.o-Una nota de la Municipalidad de U!tl­
ma Esperanza, con la que adjunta copia del ofi­
CIO dirigido por esa Municipaiidad a S E el Pre­
sidente de la República, relacionado con la esca­
sez de carne en la población de Puerto Natales. 

Quedó a disposip,ión de lOs señores Biputados. 
25.0 0_- Nueve solicitudes, con las que las perso-

nas que se indican piden los beneficios que se se-; 
l1alan: 

Don E\i1.1urdo CortéIS Solar, pensión, 
D"'!1 Juan de Dio.s Balbont.ín pensión. 
Don Milo Cubillos Arenas, reconOCimiento de 

años de servicies; 
Don Francisco Ceppi. reconocImiento de añ(;~ 

de servicios: 
. ~n ZOrobabel Urzúa Romero. aumento de. ~ 

oi;lOn,; 
Doña María del Carmen Novoa, pensión; f 

Don Alberto Cerda Mora, abono de tiempo; 
Don Angel Godoy Díaz, pensiún; , 
Doña Carilla Rebolledo Castillo pensión. 
Se mandaron a Comisión Espec'ial de SOlicitu­

,jes Particulares. 
26. o-Catorce telegramas: 

El primero, de la Cámara de Representantes del 
vruguay en el que expresa su sentimiento por el 
terremoto() ocurrido en la prov;nci~ d" CNluirnhe, o 

Contestado en su oportunidad, se mandó al ar-
chivo. 

El segundo, del Congreso de Economía celebra 
do en la provincia de Tarapacá en el que eleva!l 
las conclusiones a que llegará dicho CongreS0. 

Los seis siguientes, de diversas institucione~ 
obrera.<; del norte, en lo que se refiere a la política 
internacional. 

Los seis últimos de diversos sindicatos obrero~ 
en los que se refieren a la necesidad de despachar 
mrios proyectos pendientes en el Congreso. 

Se mandaron tener presente v archivar. 

27.0 - De una comunicación de los Comités de 
diversos Partidos en la ql.!e, en conformidad al ar_ 
ticulo del Reglamento, proponen a la considera­
ción de la H. Cámara la adopci(n de diversCJ~ 
acuerdos. 

Qued6 en tabla. 

23. o-Seis notas de los Comit.és Parlamentario" 
en las que, en ccrforrrdad al artículo 38 del Re­
oglaInento, comunk[:n ;~u eonstitución como sigue: 

Radical: prop:ctr ::1onn Raúl Brañes. don 
Ismael Carnt;(;o "'. "::'}'ón Olave. 

Suplente.s: (1'11 r i ':I':ano, don Fernandv 
Cisterna y dr,Y' '0: l' o .' r' r'. :) 

Con3ervador: i""noi,, don Juan A. Colo .. 
ma y don Luc:J C~ n ro, 

Suplentes: d:';L "o1-:l'~ e Clardeweg y don Enrique 
Cañas. 

¡,iberal: propietar'os: don Pedro Opaso y dor. 
Juan Smitmars 

Suplentes: don Enr1cjl:e Madnd y don Hugo Z"o 
j)eda. , 

P1'ogre~ista Nacional: prcPk~arios: ci:'n Justt, 
Zamora, :; 

Suol·ente: don José Delgado Espinos9.. 
Socialista: propietario: don Vicente Ruiz MOl> 

daca v 
Suplente: clon JV8,n Efraín Ojed? Ojeda. 
DelnocTPJico: propietario: don Dionisio Garrl­

:10, y 
SuplenTe: don Pedro Cárd:-:nas. 

s 

ORJlEN DEL DIA 

El señor Castelblanco (Presidente). con el 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
('.1 artículo 73 del Reglamento, propuso a la 
,sala que aprobara la proposición formulada por 
105 diversos Comités, en orden a fijar el trabajo 
dE. la Cámara durante la presente legislatura ex­
ir aordinaria. 

Por aSle!Limiento unánime Y' sin deba,te se diO 
por aprol>ada ]u sigUiente pauta: 

1.0.- Fijar como días y horas para las sesio­
nes ordina!'Í% los ,Martes y Miercoles de 'cada se­
mana, de 16 a 19 horas (4 a 7 P. M.) 

2.0.- Destinar el dh Jueves de cada semana, 
cumo reservado exclusivamente al trabajo de 1M 
Comisiones, y 

3.0.- Fijar la s~uiente Tabla para la.s sesio­
nes ordin.arioM: 

aJ Reforma de }a Ley de CUentas COrrientes 
Ba.ncarias y Cheques; 

b) Prórroga de las limitaA::iones y restriocio­
!leS de ].a capacidad de los indígenas; 

e) Modifica.ción de las dl.<5poslclones 'que esta­
blecen indemnizaA::iones por accidentes del tI1a.­
bajO. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indica,ci.ón dlel señor Castelblanco (Presiden­
t2), sin debate y por8lSlentimiento unánime se 
ca,lifkaron de "simples" las urgencla.s hechas 
presentes r;orS. E. el Presiden'(,€' de la Repúbli­
ca para el despa.cho de ,los siguientes !pI'OYeCtoo 
que figuran en h, (}uen~a de la. preSIente sesión: 

a) Nacionalización de loo servicios e1éctricos y 
control del transporte y trámito públicos, 'y 

b) Proyecto monetario y de njadón 'de precios. 

DEVOLUCION DE ANTEOEDENTES 

Sin debate y por as.enLmien:o uná.nime se acor­
dó acceder a la devolución de unos anteoeden­
tes relativos f'" un sumario insfrukio por la Pre­
fectura de Oara.bineros de Antofagasta,pues:tos a 
drsposición de la Cámara POr el Ministerio .del 
Interior onmnismo que solicitaba su devolución. 

Sin deba~ y ';)01' asenttniento unánime tam­
bién, se acordó devolver unos anteoedentes por­
sonal'es acompañadOS a solicitudes q~ presen­
taron doña iBllblna Castro v. de Sánchoez, y los 
.señores Carlos Pohl1 Montt, Gui11ermo o Rohledo 
"~stor?a v RolandoSánchez. 

(Por" hal>erse cumplido con el objeto <Le 'la pre­
sente sesión, se ,levantó ésta a 1M '16 horas y 43 
minutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3,887. - santiago, 27 de abril de 
1943. 

Tengo el honor de poner en cüno.cimiento 
de V. E. que 11e resuelto incluir 'entre los 
asuntos de que puede ocUlParse el Honorable 
Congreso Nacional. en el .a.,ctual período de 
sesiones extraordinarias, 'el prOyecto de ley 
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sobre Instituto de FOmento de la Marina 

Mercante. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.J: 

Juan Anton:o Ríos lU. . Raúl Morales B.". 

N.o 2.--üFICW DEL SEÑOR i\UNISTRO DEL 

INTERIOR' 

"N.o 1,l:.63. - s.antiago, 17 .de febrero de 

1943. 
Tengo el honor de aCclsar reóbo del oH­

do de V. R, N.o 744, de 20 de enero pró­

ximo pa'ado, al cual V. E. se sirve acompa­

ñar un ejemplar del Bo:etín de Se~ones, co­

J:respondíentf; a la sesión 21.:l Extraordinaria, 

celebrada en martes 12 del mJsreo mes, en 

cuya. p{¡gina 980 aparecen insertas la" ob­

ser·va.ciones formuladas .por el señJr Diputa­

do don Lucio Concha sobre la b~erve~lc:ón 

de la DÜ'scción General de AUX1}1[, So~ial, en 
el pug'o de subvenciollC:3 ~ue figlí.Yan nOll1ina­

tivamcllte en la Ley de Pr·ES'JpUestos. 
En l'C.spussta, puedo rnanifest::u' o. V. E. 

lo sigl1iente: 
Con f,cha 6 c;e fllero últim~ el SeDJ:' Di­

rector G(''leral (:2 Aux'j¡o Sc;:;]a¡ envió a 10.) 

DirectoI'p,c de lú~ In~titu.cion2.s fl.si,stEnc~ales 

,",ubvencioñada" lJor el Estado un encio cireu, 

lar en el que se les eowuEicaha que 10.3 re~ 

cibos de pagos cO:T8spondientes a las sub­

venciones de. Que gozlC\n esos organi,smos de­

berían ."erle remitidüs Ipara SU vba~ión. con 

el Ob;('LO de que 1:;,., Teso erías respectivas 

dieran cumplimiento a la C91128:ación d~ 

ellas. 
Al refertrse a esb I'{u1tel'ia, el HG:1:JfElble 

Diputado señor Concha m::il1118ScQ tex{,ual· 

mente, en su dis2urs'Ü, que esas instrucdo­

ne;; "eran abiertamente ilegales", pJ;'que, se­

gún lo estatuye él artículo 1.0, de 1::;., Le] N.O 

6,893, de 14 de 8,lbril de 1941, "la.s s'Jbven­

" dones ·que figuren nominativa:nente el. la 

"Ley de Presupuestos de cada 8.YlO crean 

" un de:-echa' a favor de las pCl'sonas o de 

" la.s instituciones en ella deBignad.as, y. la3 
" Tesorerías Ftscalss prücederán a p:ctgarlas 

" en ia misma forma en que se pagan lo~ 

" gastes fijos". 
Sin embargo, b2:ta dm hace:' un SDmero 

an5lisis de las di.spc;"iciones leg:aI<c:-; ~',e­

glamemtarias vl2,lentes pa'ra demostrar Ql.,e 

las apl'scia:iünes del Honorable Diputado 
oplnant.e son e~'ónea5, 

En efecto,. el arU.culo 2.0 de la misl11C:. Ley 

N.o 6,893, que fija normas para el pago de 
las subvenciones que figuran nominativamen-

te en la Ley' de Presupupstos, dice lo que si­
gue: 

"El Pr€sldentc de la República p::¡drá de­

" cretar la suspensión d~l pago de una o 

" más subvenciones, solamente En los Cas:J~ 

"de O::t1nclón o ill.verte de la institc!''' 

" ción o :Jersona subvencionada; de cc."a::iÓlJ 

" del fin u obj-eto de la subvención, . y de 
" dolo o fraude judicialmente declarado, en la 

" inversión o gasto de dinero fiscal conce­

., dido, y el decreto de sl1tpensión se P?i1-
" d,'á en conocimiento de la Cáma;ra de DlpU 
" {ac}o.B": 

y el Decreto N.o 12/5245, <te 21 de sep" 

tiembre del año último, org:inico de la Di­

receión General de Auxilio Social, en su ar­

ticalo 9.0, letra e), dice: 
"El Director General tendrá por funciones, 

" atl'ibuciol1CS y deberes principales, 10,3 que 

".confieren las Cisposiciones legales que se 

" [efunden en El presente Decreto Supremo 

" y, en espec;al: 
"e) La de informar al Ministerio respecU­

" vo 2O'ol'e la marcha y eficacia. de los e~ta­

"blecimientos d.edicado,s al Auxilio Social, 

" que gocen de subvenciones :fiscales, para. 

" les .efectos .señalados en la Ley N.O 6,893, 

" ele 14 de abril de 1941, y solicitar, en caso 

" neces:::J:io. lu. cancelaciÓn de la persona1i­

" dad jur;cÍ; ca de lo.s que a:::tú.en al margen 

" 0.2 la ley y de les reglamentos. PaTa lw 

" decto3 de la mi.<ma ky, los Tesol'€ros Co­

" muncJes solicitarán informe de la Dirección 

" pan, el pag::: de las subvenciones ::,especti­
" vas". 

Gamo el élevaclD critel'io de V. CE. com­

p:-end21'8" de la disposkión reglamentaria 

DretTall,,,crita se desprende que siendo un 

llEber t121 Director GenErJ.l de Auxilio Social 

infoo:ma::, &.1 Ministerio Ie.spectivo sobre la. 

m::tr~h¡: y eficacia. de los establecImientos de­

cUcados al auxilio .social, que gocen de sub­

VEnciones f's~ales, para aSEgurar el C'UmpU· 

J;11cnto Cie esta ycr.:'adera Libar de fiscaliza­

,:ión de dj~hos org::1J1ismos, se requIere la adop 

cién de medidas de o"den práctico. 

Por otra parte, .si el artículo 2.<l de la Le, 

N.o 6,893, preinserto, faculta al Presidente de 

la Repúhlka para decretar la suspensión del 

pago de subvenciones -lo que significa es­

ta t~ece~' una facultad de vigilancia y contro) 

e"l 13 marcha de las instituciones subv€nc1o~ 
nadas- ha obrado de conformidad COil la 

1Jotestad regiamentaria'que la Constitución 

PolítiC:1 del E¿tado le confiere, al encamen­

ciar el eje::cício de esa atribución al Directo:r 
General de Au;dlio SoCial. 

En consecuencia, el Presidente de la Re­

pÚblica ha p'.'ocedido de acuerdo Con la ley, 

al e~;t8,blec'2r, en el u2"reto que da vida al 

Sérvicio de AlV:ilio Sodal, la facultad en re­
fe~'encia pues, ·CDn ello hace posible la ac. 

ción de vlgilanc!a que le encomienda el de. 
creta crgánico ya nombrado. 

Pm,' otra parte, me :permito poner en CO­

noclmientJ de V. E. QUé eS:13 determinaciO­

nes no fue:'on adoptadas en forma inconsul­

ta ni prec:pitada, sino después de un minu. 

ci020 estucHo, y de acuerdo con la.. opinión 

emitida ;,:cbre la mate,~a por e! Tesorero 
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G'2:12T2..1 Q,e la R,s'L:n:J:;l.·~,:::8. ~n oficio 1\1' o 6127 
de 12 de n2v1emtTe úlUnIo. ." 

De la3 ':;Cl1sidslaeiones anteriormente ex· 
puestas en est0 oficI,), se ;nfiere Qlfe la circu­
lar ·N.n 17, de 6 de enere rec'ón pasado, dó 
la DiI'e~é;iól1 e eneral de Auxilio So"ial, que 
cont>eno hes inst"ucci,one,s observaclas,"n ni!'­
gún mCP.':en:,,¡ ha cl2tern,inac1o Una altera" 
C.iÓll de 1:1 fcrr.:'_ü df; los pagos nlu(lido.s, pJ~ 
:!"ncd~o de 123 rI\::~:~¡1~'el'í2.s :Bliscale,~. Tampoco 
signlllcG qus se )}8Ya desconocido el derecho 
que aEiste a aquellas instittlC;OIle~ .subven~io~ 
nact::ts po:, el Rtad,o, para cobrarlo8. 

La medida acl.optada sólo obed8ce a la ne­
c~."iclad de que la Dirección General de Au· 
zilio Social pueda tomar cpJrtuno colÍ,ocimien 
t() ¡le' la marcho, de los no~nbrado.s organis­
mos, en el dobJe aspecto wcbl y económlc0, 
üonfp'me a lo dís::mesto en la l€tr~" e), del 
artículo n.o. del decretD orgánicc de la 1::1.3-
tituc'ión l'f'ferida. ,..-

¡;aluda a,tentaments a V. E. tF1do.): 
JO¡¡,qU:h f'e.tnández 1<". 

l~ o' 3 ,-OFICIO m~:L GESOR lVHNISTRO DE' 
IlACJlENnA . 

:"J.o gü.-Santiago, 3 de febrero de 1943. 
Etc contestación:.: su nota N. o 6S0, de 7 de 

G:;:l"() pe,sado, (:on que V. E. se sirl'e Ü;lsml' 

L"mo 13 petición de los Honorables Diputados 
s;::úoTes Olavarr'b, Ojeda, Ruiz y Valdebenito 
['21'a que se les remita lLv¡a nómina de los Pre­
SHlentes, Directore.s y Accionistas de las Com­
poIlias de Seguros establecidas en Chile, tengo 
el ¡:;grado de enviar a V. E .', adjunta a la pre­
sente nota y para los fines que procedan, la lis­
ta ~;olicitada por los Honorables Diputados ya 
ináicados. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Gmo. del Pe­
dregal" . 

N, o 4, -OFICIO DEL· SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N, o 297.-Santiago, 20 de marzo de 1943. 
Fn respuesta al oficio de V. E. N.o 618, de 

23 de diciembre de 1942, por el cual me pide el 
en\'Ío a e~a Corporoción de diversos datos rela' 
cionados con la situacién del personal a jornal 
de la Armada, en atención a lo solicitado por 81 
2CIlO¡:able Diputado don Dionisio Garrido 52-
gura, en sesión del '.~ía 22 del mismo mes, me 
es grato remitir ad:unto al presente oficio la~ 
rda.8Íones correspondientes. 

Dios guarde a V, E.-(Fdo.): A. Duhalde V" 

;-';,0 5.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR' 

"HONORABLE CAMArU-\: 
VOlsstra ComiSIón de Gobierno Intel'iox' pasa 

;:¡ :nf(>rmaros, en segundo trámite reghmentario, 
"'~ proyecto de k'j7, originado en una moción dd 

}_~ '~1bh." '~~,=r :!.?¡LtC, qüe autoriza a las l\¡Iu­
l' c:p,;lidaC\f~:; elel p":,, par:.! ceder gratuitamen­
',e tcrreL¡:l; ul r ;:CO, Len "l fin de que éste los 
d'::'::::,l (l¡~ ¿t h.~ CI~'_~-- :.;U·1j( ci ón dc= establEchnientos 

I;c ~·,.:.~~r{)rl U'vjf;tu (~e inc-lCdciones, ni ele mo­
c'lLC'(_~¡.:iu:rL·-) ea e::'~t; segun(o ülforn:e y~ en con­
i'('C~~':'i~C~,~. 1_>Ci'fe~;}:~OY2.C~~ declal";,lrl()s al:robados al 
í'~ [[:1 :~:c .. LJ. {~·Ü~;::~': . .:3Ü'f:'1 pClrticnla.r, lo;.:; arti culos 
'1 (" ;) o :/ 4 G (q ~le iJ~San a ser 3. o', 4. o y 
;:i.n •.. 

111T1.CCU)S ~\10DIFICADOS 

ArtíCl.¡Jo 1, o 

El ~ncü:,<) 1. o qu{~c1ó redacta~lo en los siguien~ 
tes t2~_'nlülu;'): 

··j\u:t()rl:~~l.sc G las I\liltnicil!alidades -J.Cl. naÍs 
raICl trTl~.ferir el título gratuito al Fisco., bi~nes 
i:-:muEble~~ a ~in de que seJ.l1 de~;~illad(;'"3 a la 
(orstl'llcciC!1 de estj;)lecllnielltos 
les" . 

eclt1cJ.ciona -

C01TIO i?i.ciso segundo se consultó e~ _~i.guien­

'ts: ,< 
"La d;::2.~:::t,-ión a q~J.e se refiere el inci~,) ante-

LOl' d:::berá ser 2.probada por los tres cuartos de 
los Regidores en ejercicio y por 1"s respectivas 
Asarnblegs Provinciales". 

Art:lml0 nuevo 

Como a~tículo 2. o se ha consulta(i, i el si­
LllienÜ~ nUl::Vo: 

"Art. ... - Las clonaciones de qu(: trata el 
2rtículo anterior y aquellas que recaig.m en 
bLenes inmuebles de un avalúo fiscal que no ex­
cfda de veiLle núl pnsos y que hagé'n lus parti' 
nilares al Fisco o a la Sociedad Constructora 
dé: Establecimiento~ EducacionaleE:, con el ob' 
jeto de que se,lil destinsdos a la construcción 
de estab1cClrrlientos educ8cionz.-i.lc:s, no estarán su· 
~E:tas l~l trt:lnite de la insinUECIGll a que se re'" 
fiel'e d a:,ticulo 1,401 del Código Ci\'ü', 

¡XDrcACIO~ES RECHAZADAS 

Artículo 1. o .. 
Del señor Finto, para redact",rlc ell la si-

"A'-,torízc·se a las Municipalídade:; del país 
pIra dcnúr iúmuebles al Fisco, a fin de qúe sean 
ctestin2:l0S a la cons~"-ucción de esto.blE'c:mientos 
ulucaeior.ales" . 

De los sefíorcs González Mad,uiaga y Mdej, 
1'ar", n~dactar]o en la siguiente forma: 

"Autmizase a las Municipalidade" elel país 
p8.ra cedeJ" nI ~Fi2éO bienes ir.muebles J. fin de 
cine se",n destinados a la constn:cci6tl de esta­
b'ecjlu;cntos ed~lc3cio·ttales';l. 

Del sel10r Uribe, don Manuel, para agregar 
:::~ [ínal del inciso 1. o la siguiente j'¡'2ie: 

" .. ' y casas o poblaciones que C01l3trJya la 
Caja de la H::¡l;citación Popular". 
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pel señor Correa Larraín, para agregar el 
siguiente inciso segundo: 

"El acuerdo de donacIón a que se refiere el 
ir,ciso 1. o deberá tomarse con el voto favora­
ble de los tres cuartos de los Regidores en ejer­
C~CiO" . 

Artículo nuevo 

D(') señor PinCo, para' consultar el siguiente 
::l'ticulo' nuevo: . 

"Art. ... ~- Las donaciones de que trata )¡¡ 
rresente ley no necesita:rán ser insinuadas. 
Tampoco será menester este trámite para llevar 
é¡' efecto las donaciones de terrenos cuyo valor 
!'C' exceda de veinte mil pesos, que los particu­
lares hagan al Fisco o a la Sociedad Construc' 
tura de Estable~;imientos Educacionales con el 
:Cr:>. a que se refiere el artículo 1. o" , 

En conformidad con estos acuerdos, el pro' 
yecto quedó redactado en los siguientes tér' 
1-;1ino.s: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.!). - Autorizase a las Municipa-
1idades del país para transferir a título gratuito 
,,1 Fisco, bienes inmuebles, a fin de que sean 
destinados a la ccmstrucción de establecimientos 
cduc2cionales. 

La donaci¿n a que se refiere el inciso ante­
rjor deberá "or aprobada por los tres cuartos de 
los Regidore:; en ejercicio y por la. respectiva 
Asamblea Provincial. 

Artículo 2. o . - Las donaciones de que trata 
El artículo anterior y aquellas que recaigan en 
bienes inmuebles de un avalúo fiscal que no ex­
ceda de veinte mil pesos y que hagan los particu­
lares al Fisco o él la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, con el objeto 
de que sean des~inados a la construcción de 
estab~ecin'ientos educacionales, no estarán su' 
;etas al .trámite de la insinuación a que se 
! efiere el z,rtículo 1,401 del Código Civil. 

Articulo 3. o. - Las inmuebles que se trans' 
!'ieran en conformidad a esta ley no podrán ser 
objeto de otra destinación, y si en el término 
de ocho alias, contados desde la fecha en que 
::oea aeepÜ;da cada transferencia por el Fisco, 
r,() se hubiere ejccutado la construcción del f'di­
¡:cio, aquel;a quedará sin efecto y el predio 
volverá al domir,io municipal. 

Articulo 4. o. - Las construcciones de los 
Edj~~cios escolares podrán hacerse directamente 
por el Fisco o con arreglo a las disposiciones de 
h, ley :t\.o 5,989, ele 14 de enero de 1937, que 
creó la E",ociedad Constructora de Establecí­
lnientos Educé:cionales. 

Artí('ulo 5. o. - La presente ley regirá d<:,sde 
la fech2 de ~u publicación en el "Diario Oficial", 

Salé~ de 1;.1 Comisión, a 22 de enero de 1943. 
en sesión de fecha 20 de enero de 

Hj'42, con asistencia de los señores Santandreu 
(Presidente), González Madariaga, Holzapfel, 
Olavarria, Palma y Veas. 

Por unanimid.rd se designó Diputado infor­
mante al Honorable señor Pinto, - (Fdo.): 
Carlos A. Cruz, Secretario". 

N.O 6.-MOCION DEL SEÑOR OJEDA, 

"CONSIDERANDO: 
1 . o-Que el desalTollo y fomento del deporte 

es una de las preocupaciones primordiales de 
todo gobierno, ya que con ello se aleja de -los 
vicios a la juventud y pueblo en general; 

2 o-Que la situación anotada se presenta en 
forma especial en el pueblo de Puerto Natales, 
por carec~r de un lugar apropiado y permanen' 
te para la práctica de los deportes; 

3 . o-Que los terrenos donde actualmente se 
practican en forma incipiente estos deportes SOIl 

de propiedad particular, de la Sociedad Explo­
t"dm'a de Tierra del Fuego, la que los facilita 
en forma temporal para este uso; 

4. o-Que estos terrenos no prestan en la ac­
tualidad ningún servicio útil a su dueña, por la 
ubicación de ellos y por tener la sociedad in­
mensas exten:;io~.Ci: explotables, y 

5.0-Que h instl~· ( .~n más indicada para ha­
cerse car:;"CJ d~ ellos (;,);1 el fin úni.co de dedicar­
los para c:"mpos deponivos, es lá Iltma. Muni­
cipalid0.ci c'-c Ultirna Esperanza, s.e presenia el 
¡.;iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.o-Declárase de utilidad pública y 
autorízase la expropiación en favor de la r. 
J"'-!:unicipalidad de Ultima Esperanza (Puerto 
Natales), los terrenos de 2.60 H, de extensión, 
que forman parte de la propiedad de la Sacie' 
dad Explotadora de Tierra del Fuego, que figu­
ré! en el rol de avalúos de la Comuna de Puer· 
to Natales con el N,o 102 y cuyos deslindelS 
son: Norte, terrenos de la misma sociedad ce' 
c~¡dos al Grupo de Exploración S. Parra, con 
175 m.; Sur, cane Phillips, con 175 m,; Este, 
calle Angamos, con 149 lE" Y Oeste, terrenos de 
la sociedad cedidos al colegio Saleciano de 
Puerto Natales, con 149 m. 

Dicho terreno será destinado únicamente a 
campos deportivos denominados "Estadio Mu­
nicipal" , 

Artículo 2. o-La expropiación se hará en 
conformidad a las disposiciones de las leye:; 
[,.OS 4,174 y 4,852 Y del Decreto con Fuerza dI! 
L,,:v N. o 182, de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 3. o-Esta Ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 28 de abril de 1943. -(Fdo.): Juan 
Efraín Ojeda", 

N . o 7. -MOCION DE LOS SEÑORES PINTO 
y SALAMANCA. 

\ 

"HONORABLE CAMARA: 

El terremoto que el 6 de abril último azotó a . 
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J:l prv,il1cia de Coquimbo produjo perjuicios 
considErables, tanto en sus ciudades y pobla' 
cienes como en sus minas y predios agrícolas. 

El. Supremo Gobierno y las instituciones se' 
mi fiscales que alguna relación tienen con lct 
región, han procurado por los miCdios a su al, 
canee acudir en ayuda de los damnificados por 
l?,~~ sismo; pero, como es de presumir, las limi­
taciones legales por una parte, y la faHa de 
medios económicos por otra, han circunscrito 
esa ayuda a 'los auxilios inmediatos y más ur­
gentes que permiten subsistir a los pobladores, 
~in que les hay.a sido posible afrontar la re­
cr}llstrucción de las obras destruidas, ni mucho 
menos la realización de otras tendientes a evi­
tar que en lo futuro -l'luevas catástrofes sísmicas 
ocasionen mayores calamidades, con sufrimien­
tos y penalidades para SU5 habitantes y con 
graves perjuicios para la riqueza y la economíq 
nacional. 

Se hace, pues, necesario afrontar la recons­
tr¡;cción de la zona afectada y la adopción d~ 
n1,::clid;::l.í~ cnc(:ly.in~:d8.s a preV21' nu¿'vcs sls;l~c~ .. 

Hemos creído q¡;e la forma más rápida y fac' 
tibIe de realizar tal labor es extender los ser­
vicios de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio a la provincia de Coquimbo, y de ahí 
que pl'esentemo3 un proyecto de ley encamina­
dn 2. tal fin. 

En dicho proyecto hemos contemplado la des­
tinación de ciento veinte millones de pesos ,,1 
desarrollo y cumplimiento de los fines de la 
Corporación en la provincia, determinando un 
porcentaje apreciable de esa suma para la re­
ccnstrucción y construcción de habitaciones 
J:;opulares, ya que han sido las habitaciones de 
los pobladores de menos recurso las más afec­
bdas con la catástrofe. 

La suma de ciento veinte millones de pesos 
c·)ntemplada en el proyecto, lejos de ser exage' 
l'8da, podría estimarse como exigua, si se con­
sidera que no sólo hay conveniencia en reparm 
lo~ daños sufridos, sino que es también indIs­
pensable el desarrollo de un plan de construc' 
ciones asísmicas, para evitar en el futuro nue" 
,'as catástrofes, dada la periodicidad y frecuen­
cia con que se producen los fenómenos sísmicos 
en la provincia. 

En consecuencia, nos permitimos someter a 
ia consideración de la Honorable Cámara el si' 
guiente 

PROYECTO DE LEV: 

"ArtículQ l.o-Extiéndese a la provincia de 
Coquimbo los servicios de la Corporación de 
Prconstrucción y Auxilio. creada por la Ley 
(\~. o 6,::l34, y modificada por las leyes 6,364 :y 
6.(HO, cuyo texto definitivo fué refundido en 
lél Ley 6,640, a fin de que atienda al otorga' 
miento de ~)réstam(¡s, expropiaC'iones, recons' 
trucciones y 8uxilioo: a los damnificados por el 
terrEmoto del 6 de abril de 1943. 

Artículo 2. o-La Corporación de Reconstruc' 
ción y Auxilio destinará la suma de ciento vein­
te millones de pesos, durante el plazo de tre:! 
aüos, <J, razón de cuarenta _millones de peso~ 
Lllluales, a la realización en la provincia de Co­
quimbo de los fines señalados en el Art. 4. o de 
L1 ] ey mencionada en' el Art. 1. o de esta ley. 

El treinta por ciento, a lo menos, de esta can­
tidad se destinara él la construcción de habita­
ciones populares, y el veinte por ciento a obra~ 
públicas, cuya ejecución determinará el P,esi' 
dEnte de la República, previo informe de la 
Djr~cción de Obras públic3s. 

Artículo 3. o-Los préstamos, expropiacione~ 

y l"econstrucciones a que se refiere el Art. 1.0, 
efectuados a particulares, se tramitarán y re­
solverán por la Caja de Crédito Hipotecario, 
j,'stituóón que recibirá .de la Corporación Ótt 

Reconstrucción y Auxilio las cantidades necesa' 
rías. 

Las hip()tecas que se constituyan para garan­
tir los próstamos que se otorguen en c:onformi· 
d8.d a este Art., subsistirán no obstante, cual' 
quier vicio Que afede al dominio de la propie-

'dad, ya sea anterior o posterior a la constitu" 
¡'¡ón del gravamen; y en los juicios a que dé 
lvgar el cumplimiento de las obligaciones con' 
traídas con motivo de estos préstamos, no 
podrá oponer por el deudor personal o ·tercer 
J:'oseedor otra excepción o defensa qUe el pago 
de la obligación. 

Artículo '1. o-La Caja de Crédito .Hipotecario 
procederá a conceder préstamos dentro de ti­
pos de edificación por ella establecidos, cuyos 
valores no podrán exceder de doscientos mil 
pesos, y los damnificados sólo tendrán derecho 
a los beneficios de esta ley si optan por alguno 
de estos tipos de edificación. 

Artículo 5. o-Para financiar el mayor gasto 
que significa el cumplimiento de las obligacio" 
nes impuest¡¡.s a la Corporación de Reconstruc' 
ción y Auxilio en el Art. 2. o, se prorroga PO! 

dos años el plazo de vigencia de los impuestos 
establecidos en los Artículos 37 y 38 de la Ley 
hlencionada en el Art. 1. o. 

Artículo 6. o-Autorízase al Presidente de la 
República para contratar con los Bancos Co­
merciales e Instituciones de Ahorro del país, 
préstamos hasta por la suma de cuarenta rrti~ 
llones de pesos anuales y hasta completar cien­
to veinte millones de pesos que se destin3rán 
,~l cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por esta Ley~ a la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio. El producto de estos nré'ltamos 
será percibido por la Caja Autónoma de Amor~ 
tización y les serán aplicables las disposiciones 
de los artículos 33, 34, 35 Y 40 de la citada 
Ley 6,fHO. 

El Presidente de la República podrá contra­
lar, con cargo a los préstamos que autoriza este 
élxtículo, anticipos bancarias hHsta por la terce­
r:! partr, del monto total de ellos. Estos antici­
pos no podrán ganar un interés superior al seis 
por cierlto anual. 
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Artículo 7. o-Las disposiciones vigentes sobre 
con::;trucción de Alc:mtarillados se harán ex~en­
si'.'as a las ciudades de Vicuria, Combarbalá e 
I'bpel, sin consideración al número de sus ha­
bitanLf'~. 

Articulo 8. o-Esb ley regirá desde la· fecha 
d" Sl1 publicación En el "Diario Oficial". 

S2rÚiDgo, 28 de é.bril de 1943. - (Fdos.): 
Julio Pinto R. - Jorge Salamanca·'. 

Noo8.-YYIOCICS DEL SEÑOR FAIVOVICH. 

"'PHOYECTO DE LEY: 

"li,l'ti¿'uln ún.\~G,- Substitúyesc e~ e1 [¡rEculo 
únjco de 13 ley ~;;)74, d2 3 de junjo de lDJ_2, la 
frase "un a0.c/'; ·por In siguiente: " ... dos años". 

E"h ley :rCc',,~rá desde el 5 de noviembre de 
1942".- (Fd r}.) Angel Faivovkh". 

Y'l pi_~jmel'o) de institucio!1}?s gremiules, (:-Y"l qUe 
plPI::tE:':'_ 1t,: ~'i~,qc-;c~¡~n ('~e2.d2 2. los obre:-c)s de: 
~,'Ir~r.:.::l~¿~:1cs E -'~, L: C~€ 1.:1": LiEo d~ 1:.1 Cor:e ciQ 
ApclRcj':mc~: y 

El s8¿undo, ce 1<J. U-'lil~\n do Profesoj:es de 
e Lli~3.Cal1tin, c-<t que se ¡: :;1 C,-ll1 el apoyo para el 
pro:,Tcct0 (~e rncjorZf11-1]en)lo ccol:ón1Íco del prc ... 
feooréldo. 

:\'".0 1().-PEnCIOSES DE OFICIOS. 

Lec' señores GO;1zález Olivarps y Valdebenlto. 
al seDol" lVI.ir.-;siro de e'oras Públicas y \Tías de 
Comm; leRdón, Q fin de que se sirva recabar 
cce' D(·':3I"tamento de ~'errocarrile5 de ese Mi­
nisterio. fe envíe en i:!"forme a~ Consejo de 
De~cnsr¡ FisCé1l el expediente c'c j~J.:)i'acj0n dcl 
2X ope~aTlO ('.e la ~pr€,:;a de tos E'crroc0-rriles 
del E;::t2_C~Ü, do~ LUL3 \lIl(:J~L.::, Olgufn, qnc lv{ 

separado del servic~o. 

L~)s seliores Gaete, Mesa don Estenio, Ojeda, 
Rodríguez don Eduardo, Rojas, Ruiz,' Sepúlve­
d," don Ramiro y Tapia, al señor Ministro de 
Ecc:nomía y Comercio, para que, a su vez, re­
cabe del Inó'j:uto dQ Economía Agrícola, los 
antececIcnté3 que se tuv:'eron en vista para au­
tOTlL:::r la exportación de arroz. 

Los mismos señores Diputados, al señor MI­
nietro. de Esonomia y Comercio, para que se 
sirvel solicitar del Instituto de Economia Agrf, 
cola, los antecedentes por los cuales se ;:lU'~orizó 
é) r¡lza .del lyecio del pan. 

Los mismos señores Dipulacks, al señor MI, 
n ¡.SlTO de Hacienda, a fin de que se sirva orde­
nar a la Superintendencia <le Sociedades Anó, 
nim2s el envio de los siguientes datos: 

1.0 Directorio de las Sociedades Anónimas 
Comerciales; 

2.0 Nómina de Accionistas, y 
3.0 l'VIemor;a de los últimos tres años de esta~ 

Sociedades. 

El señor COl'l"?é\ Larr,::i:-o, :::1 s!2ñor :\linistro de 
Defens'l Nacional, a fin de (tie, pl'evios los in­
forr~.',~<~ ·~~'~rJ.i2os d'f~l caso, se ::<i:','a dej8~' stn 
cfecLu L~ proh:bición decr('tf;tda P0.r~1 que 10'5 

\7a~:ori2S (1'::: Ja Er:l.p:_'csa (t~ ]e,:::; F;;'o:'-~(Y"~_~i·}le~ c.: 

Estaco pU2dan utilizar su racEoesL!ciGn j' anun­
cIar la hora de lleg·ada a los diversos pUCi'tos tic 

El mi~mo señor Diputado, a los señores Mi­
~lstros c:e Economía y Comercio y Obras Públ'­
cas y Vías de Comunicación, a fin de que S6 

2.r1optcn 12,s mec1ic13S necesé¡rio.s, con el objeto 
(le Que ~'e cté cumplimie;1to al decreto que or­
den:: ~l ::1 EmprC!'R de los Ferrocarriles d·21 E3-
tach y a las Complflí".s de Navegación trans­
pCJy[ar 1a producci5'1 de papas de la provincla 
de Chiloé a los diversos puertos del p:üs. 

Los seiiol'es Olavarría y Ruiz, al señor 2\Iinis­
t:'o de Tierras y Colonización, a fin de qUE 
recabe de la Caja de Colonización Agrícola el 
env:o de los siguientes datos: 

z~) ~~~empo qre é~dmi I,ist:"ó lG I-Iaclend", HEJ 
.:, ~~\~":,., el ::;efior Perfecto Ce la Fuente; " 

b) I'ldicación del monto a que ascendieron 
~as gane_ncias o pérdidas de dicho l'undQ, duran ... 
te el tiE·mpo en que estuvo a su cargo el señor 
De la Fuente; 

c) ftesultados económicos del mericionauo fun.· 
do en la ac'xninistracién anterior a la del señor 
De la Fwon'ce y posterior a la de éste; 

d) Conflictos obreros de carácter colectivo o 
demandas individuales que se presentaron" duo 
rante la ;:;rJrn.inistración del señor De la Fuen-
te; y ............ -

r;) "Z~\:L -f L-\r~cl ~Lr4 do !J;S Tc:clamos que se hicie­
ron c, l'el C'.J¿l ~¡e Colo':liz2Cién AETicola por el 
~::J:-'c·:() d.:; 11.~3.}Y;}'::e ~Olri~:l'~O él un obre~'o del 
r\:L 50. c!~ el t-:'~:r.:.'l~)f) C:!'l QU0 perm~~nci:5 a cargo 
~~c: :\.G":clU el ~(~:L~:':" Le L3 Ft:;.cnte. 

ORDEN DEL DIA 

H~Oyr;CTO CON URGENCIA 

t.-ModIficación de la Ley de Cuentas Corrien­
tes B2ncari2.s y Cheques ('1.0 triimlte COl'S. 

tituciol1J.l. ) 

TABLA GENERAL 

2.-Prorroga por tal año las limibciones y res. 
tricciones de lél capacidad de los indi. 
gen,'?s. 

:i .·-~,j(1d:fi"i'c;·:;n d,' diversos artículos ¿.e~ Có­
digo del Trabajo C011 el objeto de anr"en­
tal' pI montu d_e ia~; inde!nnizaclor,e::> por 
~; ;.:c-ide:l l(--:S. 



1¡1, '.-- TEXTO l:!EL DEBATE 

1 -l',:í.ODfFICACIONES A LA LEY SOBRE 
CUliINTAS CORRIENTES, UANCARlAS y 
CHEQUES. - CUARTO TRAM.ITE CONS 
TIl'UCIONAL. 

El señl1l' CASTELBLANCO (P,esidente), 
Cor:'c::¡:'mde ocupar.'ie, en primer lugar. del 
pruyeeto de lGy del Honorable Senado, en 
cuarte 'I.·ámite ,constitucional, qUe rf'form~~ 
la le," sobre Cüentas Corrientes, Banca¡:las 
y Cheques, Boletí:1 N,o 4,933, 

En discusión las mJdlfícaciones introdu­
cid:1.' nor la Cámc\:'a de Diputados, 

Ofre?,(,o la, palab'ra, 
Ei .l'llür SECRETARIO, -- E' HOnora~)le 

Sen;o (':0:1 11,t prestado s'.! aprobación a las roo­
dHir::idrmes herhas ¡JJf la H,morable Cá­
rno,~:o c'.e Diput?.dos, a este proypcto de ley, 
con ('xi'cnción de las siguientes, que han si· 
do dt>.-:if"chac13 s: 

L;,. ¡:,!'llÚera, qUf' conci.':te en suprimir en la 
tetrD a ~, el 2.rtié".1lo 14,0, 

E"s:~(' a.rticulo dice: 
"AXtl'?LI'() l't~l -- El che::¡ué: ;:lOm;~latlvo sólo 

pocl"z' ,c'c']" cnd().'J,~,do a U:1 Banco en comisión 
de 'cOhr'lnZ8,", 

El "cC.ÜDf Cl'::STELBLANCO (P:esidente), -
Oí'r.c,;,(;,) la [.lahora. 

0[:'e',:,c0 la pahhra. 
C(,:'::c,do el debate 
s: ~,;:: pll ~'ec? 8 19 H';flor3 ble Cámara. se apro' 

l;:,r:a j,u.+:tenciD, del Honorable Senado, (1 

sea, ' . ...,\~l.Gtc1.1.:;1' -<rEJ arLic"~lo 14.0, 
Acoribdo. 
El scflcr S~CRE1'A.rt,I(), - La .s<~gunda mo­

di[icaICi(n (;e la Cáma;'a, que fué desechada 
p:>r el ,"',i'!lJ.:J(), consiste en substituir en la 
::.11i~sn1l1 lstl':-~ a), el insiso .sf;gu!l'io del articu­
lo 33,0, 

El ':!~Uc~Jlo J3,o. aj)rob?cs por e] Honora·b.l:~ 

~'¡\r::j'~~~lf) ~2,o _._, L;os e}:ieque::; s6lo podrán 
p(>:' falta de po;."',': E: rrotrsto se 

C:~V:ln.lpará En (:1 d~rso a1 t,:E'rI1,PC de la np-· 
ga\i'(3 del Da:rél. eXi"r8i,ándos2 )::1 c·D,lJSa, J3 
f:};'~:a. ~I' 1,] .~isrH con 1aE .f~ri1las rJf:< po:t.ado~ 
V d<,:'l liz¡r:\:Jo sin (ue ';::-;~E l,!pce.sario la jnter~ 
ven·';ón de u~!. rvI:nlstr{) 21·'2 Fe 

Si la !l,:"l de la nc~'. .. :.I.lvn (l2i pago f~er~ 
18. ::,1(: f();-:.:,~o.'~· l:b: 8:~(l (:U{l'á cbIigadJ 
::; d::·,:~J,r L~~t~rns<;'i~>Q (? .-'} pt"ote,\~to ,<::!11 r,ee'esichl;;' 
::].8 :"::.\q:'li:·iL~'iento ,P,1 interv>cn,cíóI} del porta-

L-' :~::)(¡;_·~.J,::.;,"~I·:;:.1 ;~L-::"r."U~sta por la .Cámara 
en >~2i.:~D 2'j d:~ este a~-tículo. dice: 

o,t-), iJ {::l'.~~::". 1:.1 negat~.va del pago fue-
~'~ ~\, '1 H.-¡ C:,... fO¡l{~r.s p2l'O hubiere en Ir:: 
(·t~·::~:'.l.~ '(.~.~~~ ~}1)1'2dc .. :;: f.)nd0,s o crédito;~. (lispo~ 

\ ..... (;1: - ~~ ,:U:J pa2,2.1' parte de la suma girado, 

en el cheque, el portador de éste podrá pe­
di" que se le pague esa suma. En tal caso, 
el Banco otorgará al portador un certifica­
(1) en que, hmto con especificarse los por­
menJre.~~ del cheque, se hará constar la su 
ma pagada con cargo al mismo y el saldo 
no pagado. Dic:ho certificado ¡;e considera­
t'á para todos los efectos legales, como el 
cheque original y su protesto por el saldo 
no pagado por el Banco" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Ofrezco la palabra, 

El ,0cFior CORREA LETELIER. - Pido la 
pa13b:'a, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor CORREA LETELIER. - Recuer­
dJ, spñor pres:dente, que cuando se discu 
tió este proyecto de ley en la COmiSión de 
Constitución. Legislación y JU3ticia se su-, 
p!'imió una modificación que había intrO­
ducido el S2nado. y que dice: 

"Si la causa de la negativa (te 1 pa~o fue­
re la falta de fondos. el librado estará obli­
gad0 a dejar testImonio del protesto, sin 
ne(:;~;;t.jad de requerimiento ni intervención 
déÍ portador". . 

RecuHdo, también, que la Comisión es­
timo exagerada esto dispQsición, porque iba 
mis allá de lOs propios intereses del porta­
dor, puesto que obligaba al Banco a protes­
tar de ofl.cic el cheque, aunque no se lo pi­
diera el portador, 

Se consideró que si el girador de un che­
que,. por un error. no había citspuesto de 
fondos. era facultativo para el portadOr P€­
dir o no el protesto. y que era ir demasiado 
leios dar el,carácter de obligatoria a ese pro­
testo. 

Se aCJrdó. en con~ecuenc~a, ,;:uprimir esta 
díi'posición y reemplazarla por otra, La idea 
que introduje la Cámara de Diputados con­
sist:ó en GllE si en la cuenta corriente que­
da un sald;) d" dinero a faVor d~J girador, 
y 21 eheWH' es por una suma mayor. puede 
pagar e'{' i''lIdo y protestarse el cheque o 
l:l1 C;,Gcumentr; que lo reempb.~e ¡:lar la di­
f;;X'e:Cl.<:ia 

E,timD. señor president.e, que es más acer­
L3.rLl la d'lsposieión de la Cámant y eonven­
d':ia. p'cy lo ~,2nto, insistir e:::1 e.:.:te artículo. 

NEcda más, 
El ,'ehar CASTE:LBLANCO (P::esidente), -

O:rez/'o la palabra: 
Ofré::ceo la ¡)alahra, 
CeL'~~do el dEbate, 
E.él vo:ac:ón si la Cámara acuerda insistir , 

(J no el'. E'~t? artículo. 
(Dur2D.te 1él votación), 
Un sellol' DIPUTADO. Aceptamos el cri-
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El señor CORREA LETELIER. - Por una· 
nimidad la comi.siÓn estimó lo contrario, 
pues no es conveniente hacer obligatorio el 
protesto, 

Verificada la votación en forma económi­
ca, '.lió como resultado 29 votos por la afir­
mativa y 21 por la negativa. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
No habiéndose reunido el quorum necesario, 
la Cámara ",cuerda no insistir. 

El señor SECRETARIO. - En el artículo 
42.0 de la letra B) del artícu~o l. o de la Ley, 
i'l Cámara acordó agregar un inciso que ha si­
dQ desechado por el Senado. 

El artículo 42.0 del proy~cto aprobado per el 
~enado, dice: 

Artículo 42.0- La notificación del protesto 
pool'á hacerse perscnalmente o en la fonnil 
"ispuesta en el artículo 47, inciso 2. o del 
Cúdigo de Procedimiento Civil. En este ca­
so no será necesario cumplir con los requI­
:;:it0S señalados (n e! inciso 1.0 de dicho ar­
ticulo, ni se nece'óitará orden judiciaJ DaD 
b entrega de las copias que en él se disponen, 

El domicilio que el librad0r 'tenga reg¡s' 
tnIdo e!1 el Banco será lugar hábil para no· 
tificarlo de] protesto del cheque. 

El inC'J~o agregado al final de este artículo 
pCI la C{'mara y que ha sido rechnad0 por el 
S<?D.fldo, dice: 

"Será competente para ordenar ]a notifica­
ción del protesto, el mismo Tribunal que deba 
conocer de la acción criminal subsiguiente". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - La Coml' 
sión de Constitución. Legislación y Justicia, por 
unanimidad, acordó modificar las reglas actua­
les sobre competencia y hacer que el .Juzgado 
de) Crimen sea competente para conocer de 18S 

diligencias de notificación del protesto" Así se 
evita el trámite actual de tener que remitir los 
antecedentes de la Justicia \;ivil a la JusticIa 
Criminal. Con el fin de evitar este trámite y 
hacer más expedita la ac.ción criminal y tam­
bién la notificación del protesto, se establece 
esta competencia para el tribunal. 

El señor CASTEf .BLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. si la Cámara insiste o nó en 

mantener este inciso final. 
El señor TRONCOSO. - ¿Se está votando el 

final del artículo 42? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­

,Sí, señor Diputado. 
-Votada económicamente la proposición del 

Honorable Senado para suprimir este inciso. 
fué rechazada por 19 votos contra 10. 

El señor SECRETARIO. - Los dos tercios 
paca que haya quorum de votación. son 19. 

El señor CASTELHLANCO (Presidente). 
l .. a Cámar~l, acuerda insistir. 

El señor SECRETARIO. - El Senado i1.'l 

rechazado 13 modific;).ción de la Cámara qHt' 

consistía en suprimu' el artículo 3.0 transitan,=> 
del proyecto e insiste en que él se manteng:l, 
I<;ste articulo dice: 

Artículo 3.0- La Caja Nacional de Ahorro, 
deberá abrir sucursales en aquellas ciudade:; 
o poblc:ciones y centros mineros donde no 
existan otras agencias bancarias, que indiqul1 
é: Presicente de la República, para las cua' 
le, el Presupuesto General de Gastos de la 
Nación consulte los fondos necesarios. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el debate. 
En votación, si la Cámara insiste o no. (Du' 

r,2nte 13 votación). 

El sefjor ABARCA. - ¿Me permite una pre' 
gl)!'.Ta, señor Presidente? ' 

¿La insistencia tiene por objeto suprimir la 
apertura de nuevas sucursales de la Caja? 

El señor SECRETARIO.- En el proyecto de} 
Honorable Senado figura un artículo 3. o tnw 
sitorio que la Honorable Cámara acordó Sllpl'i­
mil'. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -¿Se 
vota la insistencia para suprimir el artículo 3.~? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
Si, Honorable Diputado. 

-Votada económicamente b insistencia nara 
sUllrimír el artículo 3 o. dió el ~iguiente resul­
tado: por la insistencia 19 votos, por la no in-
sistencia 12 votos. • 

El señor SECRETARIO - Se necesitan 21 
votos para que haY3 quorum de votación. 

El SerlO!' CASTELBLANCO (Presidente) 
La Cámara acuerda no insistir f'TI la supresi6n 
del artículo 3.0. 
El señor ABARCA .-- Se mantiene. entonr'es, 

el acuerdo del Honorable Senado. 
El señor CASTELB1ANCO (Presidente) 

Terminada la discusión del proyecto. 

2.-PRORP..OGA POR 11]',< AÑO DEL DECRE­
TO QUE ES'l'ABLECE LIMITACIONES l' 
RESTRICCIONES DE LA CAPACiDAD 
DE LOS INDIGENAS. 

El señor (~ASTFLBLANCO (Presidente) 
A continuación. figura el proyerto que prorro­
ga por un año las limitaciones y restricciones 
el" la caparidad de los indígenas. 

B0]"tín N. o 5.05R. 
Diputado informante es el Honorable señor 

Z~mora. 

El proyeci o, dice: 



3. a SESION .. EXTRAORDINARIA, EN l\UERCOI;ES 28 DE ABRIL DE 19-13 

PROYECTO DE L~Y: 

"Artículo único.- Continuarán en vigencia 
por el plazo de un año a contar desde el 11 
d'8 Febrero de 1943, las limitaciones y restric" 
c~ones de la capacidad de los indígenas estable­
cidas en el decreto N. o 4,111, de 12 de Junio 
de 1931. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial". 

El ,52ñor CASTELJ3LA¡~CO (Presidente) 
En discusión general el proyecto de ley. 

Ofrezco la palabra. . 
El señor ZAMORA- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZAMORA. ~ Honorable C'lInaY'a, 

en el período anter;Ol' vuestra Comisión de 
Agricultura y C01or.ización despachó 1m pro­
yecto de ley que tiene por objeto prorrogar la 
vigencia del Decreto Supremo N. o 4,111, del 
ar;o 1931. Esta prórroga ha sido yé! ('cmeedida 
por diversas leyes, en espera de una' legisla­
f'ión definitiva para los indígenas, legi:;lación 
que está pendiente en esta Honorable C{,mara, 
y que ya ha sido despachada por la Ce misión 
de Agricultura. 

A raíz de estCl situación. el Gobierno ha en­
viado este mensaje con el objeto de <lcordar 
una nueva prórroga de la vigencia del Decreto 
Supremo N. o 4,111, cuyo vencimiento ocurrió, 
precisamente, el día 11 de febrero del presen­
te año. El proyecto de prórroga fué despacha­
do por la Comisión el 16 de enero. 

Yo no sé en qué situación legal han quedado 
ahora los indígenas, pues ya han transcurrido 
algunos meses desde la expiración del plazo 
fijado por el Decreto N.O 4,111. Estimo que 
han quedado en libertad para poder disponer 
de sus bienes, cosa que ese Decreto le, había 
prohibido, y circunstancia que, sin duda. han 
aprovechado los usurpadores. 

Quisiera que la Honorable Cámara opinara 
respecto de esta situación para determinar 
claramente el aspecto legal de la cuestión. 

Por 10 que a mí respecta, creo que no puede 
haber ninguna duda, pero reconozco la nece­
sidad inmediata que existe de poner en vigen" 
cia este Decreto, porque favorece a los indí­
genas, impidiendo que elles puedan vender sus 
tierras, o que puedan ser despojados de elJa~ 

, por gente inescrupu10sa que, a pesar, de todo, 
siempre se 2.pro'lecha para quedarSe con lo 
ajeno. Si no se aprueba el proyecto en debate, 
me parece r;lle Jos indígenas van a quedar ex­
puestos a perder sus tierr"s, 

En camhio, el otro proyecto despachado por 
la Comisión y que se refiere a la legislación 
definitiva en favor de los indígenas, va a demo­
rar mucho más en ser despachado, porque aun­
que ha sido solicitado con l 1Tgencia por una 
Comisión de mapuches, I'O c. ~ido posible es­
tudiarlo rápidamente En v¡,~;¡ de que es Un 
proyecto bastante largo, 

Ese proyecto, además, ha quedado posterg2do . 

a pedido del Ministro de Agricultura, aunque, 
a juicio del Diputado que habla, este Ministe­
rio no tiene por qué inmiscuirse en este asun" 
to, ya que se tnlta de una materia que depen­
de del Ministerio de Tierréls y Colonización. 
Por esa petición no se trató dicho proyecto en 
el período pasado de sesiones. 

Ahora., Honorables Diputados, est~ articulo 
ünico del proyecto en debate pediría que fue­
ra aprobado 'por la H. Cámara en atención 
a que ha venrido el plazo de la vigenciA de) 
lccreto 4,111 ya que con ello se conü';b:"il'h a 
proteger a los indígenas. 

Nada más. 
, El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 

5cñor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (JJr0:~idente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente: 

como ya lo ha manifestado el Honorable Dipu­
tado informante, éste es un problema cuya so­
lucü1n se ha venido portergando desdE' el año 
1931. El proyecto en discusión solamente man 
tiene la situación actual de los indígenas. y por 
eso sería conveniente recomendar al Gobierno 
que. de una vez por todas, aborde er. forma 
definitiva la solución completa del problema. 

Es absolutamente necesario resolver la si­
tuación de los indígenas frente a las limitacio­
les y redricciones ele su capacidad. estableci­
das en el decreto Supremo N. o 4.111 del año 
1931. 

Ahora no se hace otra cosa que segUir man­
teniendo la situación que hasta este momento 
tienen los indígenas, cuando se haceindis­
pensable buscarle ~na solución definitiva y e~ 
así como los contratos realizados por los indí­
genas desde el 13 de enero de este año hasta 
la fecha de la promulgación de esta ley, que­
darán al margen de los resguardos que esta 
prórroga les garantiza. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene' la palabra el 1{onorable señor Donoso. 
El señor DONOSO .. - Señor Presidente: el 

informe que en estos momentos conoce la Ho­
norable Cámara, tiene fecha 16 de enero de 
1943. El proyecto que en él se contiene tenía 
por objeto prorrogar por un año la legislación 
dictada sobre li'mitaciones y restricciones de la 
capacidad de los indígenas. Esta prórroga ~e­
ría a contar del 11 de febrero del presente año, 
es decir, una fecha que entonces era futura. 

Ahora la H Cámara no podría. sin entrar a 
considerar situaciones intermedüJ.s producidas. 
despachar este proyecto en la misma forma en 
que lo informó la Comisión en el mes de ene­
ro. De manera que, a mi juicb, el procedímien 
to que deberíamos seguir pára salvar esta ano­
malía sería el de devolver este proyecto a la 
Co~isión de Agricultura y Colonización, en 
vista de que no es la misma situación: 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
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¿Si me permite Su Señoría? Se ha presen­
tado una indicación que deja scmetidos al 
derecho común los actos realizados 'entre 
el 11 de febrero de 1943 y la fecha de pro­
mulgación de esta ley, Así se evita que que­
den sin validez los a ctos ya efectuados", 

El señor BRITO, - Hemos presentado ln­
dicación para no darle retroactividad a las 
disposiciones de este [lroyecto " 

El señor CORREA LETELIER, - ¿Es declr, 
para Evitarle el efecto retroactivo?, 

El senor BRl'fO - Exacto, 
El seÍlor DONOSO - De tedas manerú, 

de acuerdo con lo que ha dicho e! HonOra­
ble señor Sepúlveda, debe ir el proyecto a 
Comisión, a fin de estudiar un temr:eramen­
to 3~decuado, 

El señor CHACON, - Es tan sImple que 
no tiene objeto, serlOr Presidenh;, 

Ei E,el1é)r VALDEBENITO - Preclsarnen­
te, se pidió e.sta ley para evitar todo 10 ma' 
lo que Dudiera ocurrir a tos indígenas, de fe­
brer.:> adelant~ ... 

El seÍle CASTELBL.'\NCO (P,'esidente, , 
¿ Te·'minó. HOno ,'able ~efí.ur Donoso'? 

-,- El ~,"f¡or DONOSO - Sí ,<eñur Presl-
dente, 

El señor CASTl':U=JL:\NCO IP:·e3idente). -
Tiene la ~a labré] e! Honorable se,ñar Brito. 

El señor BRlTO, - Se trata. señor Pre­
sidente, de una ley de efectos t r ansitor1os, 
~Jne regin mientras se fctudlan " despachan 
las modUradonp" df la ley g,ener::t!. Tene­
mos, seg;)n' este Joyer~o, que los actos rea­
lizados ~r- ~'l pe"íodo c::nnprendido entre el 
11 de f,,}~~'C':;: v la f~cl'.a de vig'encb de este; 
ley, Ef' computarían nulos, o ol'ft o.u~ esta 
ley tend'.':s l'fi'cto retroactivo, Hemos hecho 
una jpc ,",ci~'n con el objeto de evitar es­
ta,,itu2 ~~n 

El [efe, Cr:TR~A LETELIER - Sin em­
bal'go; C' ,"'c n1.iU" ,Hono::ablf:' cOlega?", 
preeisa~11;~:11 r: :'~t,\~ leye;, ::obre hldíg.ens.,s anu 
l':'¡n (~,.~_ t,';' --y- jr_H(~O,-:) Retos -qUé: éstos ejecuten ~ 
De tal ':ue. dcsc\t' el 11 de febrero, 
habien,"i;) Ci~ :ie">:. i:,\ vi[',cn~la dp la ley, 103 
a::!tos de ~(>s l?lcll3.enas caen dentro d€l d?re­
oho C(j:"Úl: " ¿cí8n vál'dcs, Al darle efecto 
retr02 ::V(j él] p;,oyl'ctü de ley que disc'utl· 
m8s. t);:ct2ude :tnular. pJr medio de la ley 
ac<a" p":,, ,0'- válidos 

u El ~,~~1~T "muTo, '_ Nuec:tra indica,ción 
tiende a que> r' '] suceda esto 

El seúo:, CDRREA ..LETELIER. -- Hay un 
punte ""l;;.:~,;t.truciJr:aj Q1J? h U1Í me rnerec:e 
dudas. Sc;,p,m;;a Su SeÍlclría «1:2 Sio h~ya ad­
quirido el dc:nilüo de un;). pl'G;J:ed2d nes'pués 
del 11 dé: 1'2))'e1''' c;eJ aJc

, ') en curso Ahora 
~,k.mJ3 a 28 de ao:':1. Mediante esta ley, Su 
Seliío,".l va a anular e;:a compra-venta y 

\?xpropiar un derecho legítimamente adqui­
rido. 

El señor BRITO, - Eso es lo que se ha 
querido evitar. 

El señor CORREA LETELIER. - No debe 
privarse a una pers:ma de una propiedad, le­
gítimamente adqmrida, Me merece, pues, du­
das el aspecto constitucional del proyecto, 

El señor BRITO -- Con el objeto de acla­
tar ese aspecto, hice la indkaciÓn. 

Rogaría al sefí.or Secretaria que diera lec­
tura a la indicación, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Se va a dar lectura a la indicación. 

El señor SECRETARIO, - Indicación de 
los señores Rivas. Brito y Sepúlveda Ron­
danelli. para agregar un inc'Íso a continua­
ción del 1.0, que diga: 

"Valdrán, sin embargo, Jos actos y contra­
tos realizados co~ posterioridad al 11 de fe­
brero de 1943, y hasta la vigencia de esta 
ley". 

El señor DELGADO. - ¡Pero eso no pue­
de ser! ... 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor SECRETARIO (VuelVe a leer 
la indicación) . 

El .::'?fíor DELGADO, - La indicación¡ está 
justificando, precisamente, lo que el proyec· 
to quie,e anular, 

El señor GARDEWEc?, - La redacción 
está mala, 

E! señor CHACON. - En!on~es, ¿qué ob­
jetivo persiguió el legislador al traer es~e 

proyecto a la Cámar8. '? 
El ~'eñor CORREA LETELIER - La in­

cJ¡c¡;r;ión ctel seflor B:'ito 23 ['on t:"a::lictoria 
con el illcl.sc prime~'o del proyecto, que dice: 

"Contiuuarán en vigencia por el plazo de 
un Ciño, a ccnt8Y d~.3dc el 1] de :tcbre~"'o de 
¡943, las limitaclOnes y restricciones' de la 
capacidad de lo" mdígenas estiJ blecidas en 
el dec!'pto No 4.111, de 12 de junio de 1931" 

La indicación, dice: 
"Valdrán, sin embargo, las actas v cüntra­

tos realizados con posterioridad al 11 de fe­
bn::~'o de 1943. y hasta la vigen¡Üa de esta 
ley" 

Estimo que bastaria con suprimir en el 
proye~to e."a frace "a contar ,:,<ésdp el 11 de 
febre;'o de 1943', Así se evitaría 18 indicación. 
porque 18, ley rige de8,::e .3U publicación en 
el "Diario Oficia~" y no pOdría ya afectar 
" aquellos actos y contratos, 

~¡ ,;e11.J1' SA lJ\.J\ll.NCA. .- Pero rstaria bien' 
pe:: ::'ar que S::>l' v¿lidos aquello,? actos y 
contra:cs, 

El ~efí.or CORREA LETl<~LIER.- Por eso.' 
le conecto sería suprimir esa frase, entre 
CCffi as, que cice: "2 contar desde el 11 de 
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febrero de 1943", y así no tocamos los aC­
tos anteTiore,) éL la vigencia de este proyecto 
de ley. A 

El Hüor SALAMANCA. - Perfectamente. 
El.seúor CASTELBLANCO (Presidente). 

. Ruego a Su Señoría enviar a la Mesa su 
J.ndiCRckm por escrito. 

El señor ZA:.\10RA. - ¿Cómo quedaría re­
dadado el artículo con la indicación? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se ya o. ·enviar a la Mt~sa la indicación por 
escrito. 

El ;22;J.or RUIZ. -' VanlOs a formular una 
indicación ... 

El sefior CASTELBLANCO (Pc'esidente¡. 
Debe, ,:3u Señoría, formula:'la pOr escrito. 

Oüezco la palabra. 
El sdior LOYOLA. - ¿No se podría, senor 

Presidente, cleÍJ.r la votación de este proyec­
to has~a la .,esión próxima. a fin de formu­
lar L'ua indicación que no tuve tiempo de 
redac~Er'). , , 

El SEÜO:' GAEDEWEG. Que se envíe el 
prc;y.~:etG a Comisión por una semana, se­
ñor .P ~"esid.ente. 

E~ s·erío:, CASTELBLANCO (Pl'esidente), -
Si leay il1d;c':t:~;.ones, tiene que ir a Comí, 
sión .. , 

El .';¿fir'f .LOYOLA. - Yo quiSIera formular 
una, ÍllcUcación en la dis:::usi.ón general. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Opoctm::wler..te solicitaré el asentimi€nto de 
la Cámara. 

E, seüor ZA~irORA. -- Señor presidente, 
':1e.se :¡;:ía Que el Honorable señOl Sepúlv~da 
y b., ot!O~ ,s"ño'e,s Diputg,dos o'J.e la firman, 
n:tir1sen Sil indíca~ión; en cambio. podría­
mos ;,Jrr;mh" Gtr3 que ,ilj era que la ley re­
ght,~;e~óe el 11 d2 feb:'~I1o cl2 1943 La 1n­
dic~t(ión del Honorable señor Sep;:llveda tien­
,.1; í0ga!;zar los actos que se hubieren ejecu-

r;u"aat(c' 21 periodo de no vigencia del de­
C'-\?!\-~ 1oT,0 4,111. 

E1 .c:c:H)r f3EiPULVEDA RONDANELLI. -
LD ['uc e." absulutamente legal. 

El i'eü.or ZAMORA. -- Es una lástima, 
:;:>orque Ef' legaUzaria el robo. 

;:T'; ~,,':Üo;.' DELGADO. -- Y este proyecto lo 
Ctw, pretend!, e:; evitar el robo legalizado . 
. YAi'UOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El ",eflOr CASTELBLANGO (President,e). -
Tiene la pa13J}ra el Honorable señor Tron­
co;:·o. 

El señOr TRONCOBO. - Señor Presidente, 
y'l :1[} )J~.ledo aceptar que el Honorable se-
1".::;" Zano"'~. ,-:::'?a resrnecto de actos y con-
1~r)1.0.s c,p:2hrados libremente, que sean robos, 

}';:sta situación de Jos indígenas en el sur, 
2S un l::,,'oblema grave, es un problema de 
:'Í.¡lL-:ac;(-,J' E.n realidad, señor P:'esidente. 
h:o.:; ~t:'rc''2F, Os de gran calidad agríCOla en p~. 

der de los indíg;mas; pero, desgraciadamen­
te, esta raza no ha podido adaptarse a la 
civilización, porque, -hay que decir la ver­
dad en este caso particular- nO trabaja sus 
tÍerras ... 

El señor DELGADO. - Se ha hecho muy 
poco por ellos; por enseñarles su C'Ultivo. 

El señal' TRONCOSO, - Est.oy haciendo. 
Honorable colega. afirmaciones de hecho En 
realidad, estos indígenas no· producen ,. 

El señor DELGADO. - ¿Si me permite, 
Su Señoría? .. 

El señor ROJAS, - Los indígenas no re­
ciben ayuda de ninguna especie, 

El señor TRONCOSO. - Sin embargo, 103 

terrenos que e.stán en pOflesión de los indí­
genas, son de buena calidad agrícola; pero 
no están t:'abaj ados, Esta gente significa una 
rémora SGcial, .. 

El s·eñor ROJAS - Porque no tienen ayu-
da. 

El .~eñor TRONCOSQ, - Esta es la ver­
dad de los l1ec:hos. No es pOSible QUE' Se es­
tén carga'1do. a perpetuidad. sobre la econo­
mía nacional, e3tas tierras mal cultivada:~ y 
qw~ no producen. Lo que sacan de el' C\ no 
les alcanZa a los índígenas ni para alimen­
tarse, 

¿Por qué razón estos indígenas no cultivan 
las tieEas? Porque, como ya he dLllO. no 
tienen los medios cómo hacerlo Y tr.mpoc'o 
tienen de~eos de producir. Estos terreno~, 

muchas veces están, como quien dice. incrus-. 
tados en propiedades productivas. y son pa­
ra ellas fuentes de males. 

Las plagas de f'stilS tierras mal cuidadas y 
mal cultivadas afectan a los animales y a lus 
sembrados de los fnndos vecinos. 

Se contagian los o'J'ejunos con la S:lrna .. , 
El señor BRITO .. - En esa región SOn in­

munes ... 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor TRONCOSO. - En fin, creo que 
no podemos establecer, así no más, la ilega­
lidad de estos contratos, No puede estable­
eerse por uría ley con efecto retroactivo ... 

:El señor ABARCA - Ahora que se han 
aprovechado de ellos.,. 

El señOr TRONCOSO, - Creo que la Cá­
mara debe re,petar los actos legalmente rea­
lizados, no dando efecto retroactivo a esta 
ley ... 

El señor DELGADO. - Pido la palabra. 
El .,eñor CASTELBLANCO, (Presidente). 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor D'ELGADO.-" Señor Presidentó': 
No puedo menos que lamentar la forma en que 

mi H, colega señor Troncasa ha tratado de jus­
tificar el proyecto que se discute, haciendo res­
ponsa'ole a l,s mapuches de qUe no sean c2.paces 
de hacer producir la tierra. 
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Yo recojo las palabras del H. colega. porque 
recientemente he partictpado en un Congreso Pro­
vincia: de map'uches, celebrado en Cañete. donde 
he convivido con ellos y sé del estado de miseria 
en que se encuentran. 

El señor TRONCOSO.- HerQ ¿ha visto Su 
Señoría los terrenos cu:tivados por ellos? 

El Eeñor DELGADO.-- Coo respecto al sistema 
con que t!'abajan los ma;,Juches. no hay ningú.n 
terrateniente 11tifund·ista o pequeño propietario 
de lierr3 qt:e t,abaje en h fonna rudimentaria 
en que lo hacen les mapuches; pero ePas no tie­
nen la culpa, ni tampoco son responsables de esta 
situación. Son re~))onsables, predsamente, las cajas 
de crédito. los Gobiernos a.nteriores que no han 
quericto prestarloes la más mính'1la fracción de cré­
dito a los mapuches. 

El señor LABBE.- ¿Me permite, Su Señcrla? 
El señor DELGADO.~· Pido que se resr'2te mi 

de1'8cho, seí'íor Presidetlte. 
El señor LABBE.- Pido la pa'abra a continua­

ción. en vista de la ninguno:t deferencia ce SS. 

El señor DELGADO.- Con no hab2r.'e doespa­
Clhado este proyecto. se ha hecho víctima a los 
mapuches. d21.1do validez a la cempra, por partl­
culares, de sus tierras a partir del 13 de febrer'8 
!J'1sado hasta e' d2spacho de este pwy~cto. Es ])81' 

ello que los mapuches en el Congreso reciente­
mente celebrado en C~ñete hCl1 pedido con D'_\­

cha ju,ticia la revisión de t.odcs lo,,, títuh, s'- l~, 

h8Jcendados de las provincLls ce Bío_B~r :' ~~'r. 
ya que si hacemoo una revisión de (',C'~_. titules, 
VMIlOS a encontr'u' que los grandes ten';;,f."nilm:e9 
a. que me he referido han usurY·ldo las tiprras a 
los mR!}uches. Con esto no hiero loa susceptibilidad 
de nadie, por ser un hec!ho real. No sé si En esta 
Cámara hgy.] algunos H:nora,bles co'egas qUe co­
noZ/can muy de cerca a estos usurpaoo!'€s de t:e­
nas de los mapuches. 

El s€l1or LOYOLA.- No le echará la culpa fI 

los conservadores. Su Señor!'a. 
El señor DELGADO.- A eMe respecto. Jo qutl 

nosotros queremos es sa'var las dificultad",~ que s€ 

han presentado con este proyecto. y que fija un 
plazo solamente hasta el 13 de febrero del año en 
curso .. prohibiendo a lo~ mapuches la venta de sus 
tierras. 

¿Por qué venden los mapuches? Porque ellos no 
cono,cen los p,¡dgros que les acechen, y es por 
es.:; que en el Congreso Provincial de Mapuche~ 
6u~Tayaron. una V2'Z más, qU€ ellos son ccntr:,r:Ot, 
a la subctivisión de ComunjdaOe~. 

Mientras no se legisle en su favor rp<o:ual'n311"'''' 
su propiedad, mientras exista el problema de la 
división de las tie'rra~. vendrán los particu}'res a 
a,p.rove'charse de la ignorancia de los hl~i::;eYlas, 

Les compran primero un título; y de ahí se inida 
el re,bo tcto.l de sus ti,erra", porque a continuaci:'n 
mo'estan a los mapUChes. poersig'uiéndolEs los anl_ 
males, y, más tarde. perjudic[¡,ndo'€s su." ~iemb-:-3s 
y, finalmente. absórben la ccmuni,daé y se ccnvier­
ten en. dueños absoluto,s del terreno. Es aiól como 
el, mapuche tlene qUe verf,e obli¡~ado a tra;(,(ljar 
de inqullino a este nuevo po,'eedor de sus tierras 
o 1rs,e de inquilino donde otros pa.trones. 

Este es el problema ante el cual levanto mi má,~ 
enérgica protesta d.esde esta tribuna. Dffiendo al 
mapuche pOrque constituye nuestra ra.za aborígen; 
y mientras ocupe nu asiento en esta Sala no he 
de permitir que se ~ngaa enlOOar ª esta raza 

esforzada y l"bo::iosa, víctima de tanto despojo y 
ultraje. 

El s~ñQor CASTELBLANCO (presidente),­
Ti8ne 13, palabra. el H. señOT Labbé. 

El .señor LABBE.~ Lamento que ee señor Dipu­
tado Delgado no me haya concedido una inte_ 
rrupción. por que sólo 'iba a hacerle uná obS€Yva­
ción frente a una 3.fírmacíón de Su Sei:oríé1, que 
es absolutamente falsa. Por mi parte, siempre acep­
to intoerrupcior"2s, pc::que aclaran la discusión, y 
rnantengéJ unQ ,)'lena deferench hacia Su seño­
ría Le aCe'P~~ sinnpre su" interrJpciones, pues 
estimo qu~ S~"" obs'ervacieuss son brillantes ... 

Este proyecto tiene gran trascendencia frente 
a¡ detat0 que ;,e ha plantuc'Ü; y su trascendencIa 
toca, precis':¡mente, les lindes que ha indicado mi 
estimado amigo el Diputado liberal señor Tron_ 
coso, con e",·:t oportunidad qUe kdos le recono-
c(mos. 

Sostengo, señOr Presidente, que no es posible 
que en Cll~Je teng3.m.cs lucha.~ raci:11ss, r.eL,·~~'alnos 

lucj"~s de ü:'igcn. o b.;is.l~8S (i2 ~;d:1gT€ o ele ,-clor 
tl1 ~1 sen:: d~) de razas. 

En cL!anto a les aborígenes, debe existir UP.A 

preo(:v.p>1ción con,ún, si:1\etizacla en el <.fá:1 de 
civili;¿acicn. de cullura, de enS'2ñanza. 

E~ incJg<:ea. como se h~ ds.do en llan:c..rie en eJ 
vc:'a;~ln vl.:lg:::r y aún en lo.::; textos de leyes. ha de 
teE('r un tntamié.n.o iguh] a todos lüs e:hiJEnos 
porq:J.e f:1J1dan'entaln'~nte dEbe fer así El indi­
gema es e \ld,ldano elector. €'l indígena es de,Josi-
:lrio ele ~n!,e do la soberan~" nacional en rvan~o 

emite UD ~Ufl·2gio. El indígena conoce el prob e­
ma c;:' lCl ier;"~. c:e 1;1 2.gr1cu1tvra. 8ab€n Sus Se­
ñorías ql!c participan en muchas jornadas, y los 
políticos ce los bRncos del fl-ente los ha~en par­
ticipar hasta en las llamadas "marchas de la tie~ 
fra", que yo no me las explico todavía hasta este' 
rr:omento. sino cOmo obra de agi:ación, de per­
turbación ... 

El sBñor DELGADO.- Eso no es para nos­
otros .. , 

El señOr LABBE.-- Si Su Señoría gusta le pue­
do conceder una interrupción, 

El señor TAPIA. - Es la marcha de la tierra 
de los indígenas, 

El señor LABBE.- Pero no la comprendo'. Si 
Su Señoría me hace el servicio de explicárme­
la ... 

El señOr TAPIA.- La marcha de la tierra eS 
'a marcha que han he~ho los ind:'genas, a.nt:guos 
pl'Jpi€tG.rios de esas tierrar;, al tener que abando­
narhs por 11ab~rles sido usurpadas por la oli­
garquía chilena, 

El sei'¡or LABBE .-- Este es un circ1Jlo vicioso. 
Seguramente '8 Su señoría se le ha quédadó' eñ~­
vuelt<J en los bigotes el argumento. que (!on más 
inteligencia pudo suministrar. 

¡Si 'les indígenas, y los Españo'es. o encomencte­
r''';. - como Ru Sefí.oríH quirra llam8\'lo,< - re­

cibieron extensiones de tierra r Las recibieron has-, 
ta los poetas. por escribir un verso en el puño de 
la camisa, y Su Señoría. que se dice poeta (' his­
toriador, me tiene que confirmar que esto es asi 

La conqu'sta y la independencia tra.ieron asf 
la consti:ución de la tierra agrícola_ 

El señOr TAPIA.""": ¡Extensiones de \ierra, por­
que los e:r.comenderos y dueños de mayorazgos nC 

recibían pedacitos! 
El s€ñor LABBE.- No h9.Y que olvidar que 'os 

indíge!1a~ man'uvleron dorr.i,T11oen t:"rras· ;;'o;! la 
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::>rovincia de Cautín. de Valdivia, en la antigua 
cesta de Mehuin. pe]" donde U<'gÓ don PedID de 
Valdiviu a San José de la Mar quina . .v en otras 
zonas. 

La oligarqub de que l1abla el seüol Tapui es 
la de los radica'es, sustitu~cs o d'.:e:"1os hoy d'a 
('e gr81l parte de es~s tie:Tas. 

¡,Esta es la realidad! 
En consecuencia, ¿cuál es esa marcha de la 

tierra? 
SI Su Seüoría me la explica. si la mJ.rcha del 

sefior Tapia tiene 1Sentido, s2ría muy ;nteresante 
lo expusiera. 

Yo siempre he pre'endido que esta marrha de 
1 tJÍprra qUe hacen Sus Spüor:r,s, debE calHicar"e 
de agitación ca:culada ... 

El' señor TAPIA.- Yo me refiero a la de Sus 
Señorías. 

El señOr LABBE.- Los radicales sCn latifun­
distas en el sur. 

Ninguna solución a ningún problema de la tie­
rra buscan Sus Seüorías. Ni, por lo tanto, p¡l.l'a 
enfocar el problema agrícola de- constitución c1.e 
la propiedad, e. c. Sólo bllscs.n vetes. sindica to~. 
ampliados ". . 

El señor TAPIA, -- Se han plTsenta(ilJ dl1:srsc1
, 

proyectos por los Ministres de tlueSl'G Partido, 
al é ual Su señoría trata en forma irónica y des­
pectiva, .. 

El señcr LABBE.- ¡Hasta. es\e ~n1Ümen:o n~ 

h b · hp 'ho referencias de Mll1lScrvS de su pal 
a la~' - l' , 

tido pero si lo qu1en:. vamos al a. . . 
El' señor TAPIA.- Ha sido el problema Jl1d~­

ge:::la V el de la tierra una de las razones pal a 
nevar al Ministerio de TIerras a hombres de 
nuectro partido. _ 

Ahí están los proyectes de: s~:ror Rolal1dú Me­
rino pr>r ejemnlo sobre radlCaclOn de, colonos. 

El' señor CIFUENTES,-No eran mas que ban-

derolas. h 1 
El señor TAPIA. - También es' án a i os pro-

vedes de' señcr CarlOs Alberto Martínez, sobre 
t'erruf" c:el SI:]'. Todos estos proyectos han dol1-
do mll~ho a S'15 Señorías, 

El señor LABBE. - ¡No h3ga demagogia, Ho­
norable señal' Tapia! Dentl'o de los principios 
constitucionales - porque al fin y al cabo toda­
iría enciendo yo que para muchos de nosotros si­
gue teni'endo algún valor este código fundamen­
tal - en la Carta Constitucional no hay ningu­
na excepc'ón para los indígenas, No la pOdría 
contener puesto que. desde luego. en ella no se 
aceptan diferenci:1s de c:¡stas, de clases: no se 
acep' 8.n esclavos; no se aceptan libertos Consig­
na nuestra Carta FundamenLll disposieiones q'.le 
respetan la dignidad humana. en el sentido de 
que tOdo individuo que cruc€ las fronteras de 
nuestra patria ó pise su suelo es to: almente li­
bre e igua 'itario. 

Entonces. la situadón dp los indígenas en el 
país es un problema que hay que resolver. en el 
frmdo. en términos idénticos, como para todes los 
ciudadanos, 

L'-::ye3 anteriores. decre" os anteriores no dE' tr28 

años atrás sino de ve'nte. treinta y más años, 
qU€ se han identificado cen la ol'ga.nización ju­
r;r!'ca misma de la República, han tomado pi pro­
blema de estos ciudadanos, v considerando como 
hecho f'fectivo las persecuciones de oue eran víc­
t::::~,: 

sus ,:erras con engañes y aún COIl prédicas b:ua, 
tos, nansitoriamente se proveyó a su protección, 

Pcr la fa~ta, znuchas vee¿s, de 1", instrusció11 
ne2E:iar;a mua el manejo de S'15 bienes, la legi~­
.lacjÓn quiso depararle¡; una polítIca prOleccíoDis­
He. Y es así como los declaró incapaces pal'a el 
s510 ' é:'éC o de q1:e no 'mdieran d' SlY ne! de sus 
bienes inmuebles; y por eso queda ron ajenos ~~j 
derecho común, Pa:-a ellos existía. entonces, Clna 
ley prohíbitiv;i; pero esta ley prOhibitiva pasar!a 
a S'31' un vejamen, pasaría a ser un aspecto ind:!; .. 
no de esta perción de nues:rcs cenCil1d¡¡danc~ si 
f'e prolongüra indefinidamente. 

Es ;JO!' esto que se PUs0 un top'e a la C'i Aho­
ra no Eal::€mOS si será necesario prorrc·.'éJ r-;tas 
disposiciones legales proteccionistas. Si] cde­
.cedentes reales inducen a prorrogarlas, yo no ten­
go, Honorables Diputadas, ningún inconveniente, 
porque sí de es:a manera se hace un beneficio al 
indígena .Y a su familia con todo agrfldo yo con­
curTO a ello; pero si la situación ya no puede 
m8"~2n('T,ce en los términos actuales, valdría la 
pena C'sturdiarla seriamente. no con politiqu3Jta. 
sir:o con altura de miras, en homenaje. precisa­
me1"-':(, a un importante número de nuestros con­
cilldaclan8s . 

Esti' proyecto de ley sólo tíene por objeto pra­
l cngal' ]Jor un 8 ño más, la vigencia de la legisla­
ción díO excepción que exis:e actualmente para los 
indígenas y qUe los sustrae del derecho común, 
cm2cialmente para los efectos de la disrposición de 
~llS inmuebles. 

El señor VALDEBENITO.- ¿Me permite una 
tnterrupción, Honorable DiputadO? 

El señor LABBE.- No debemos olvidar tampo­
co que los indígenas tienen tribunales especiales, 
llamadcs "Tribunales de Indios". ' 

De manera que nuestra legiSlación ha adopta<1O 
muchas medidas protectoras en Su favor. La sI­
tuación J'€al es, pues, muy distinta a la qUe pin­
taba el Honorable Dij)utado al decir que nadie se 
había preocupado de ellos, No puede negar, Su Se­
Íloría que legisladores y Gobiernos anteriores se 
habian preocupado de este asunto y que, en cam­
bio, legisladores y Gobiernos de estos últimos años_ 
no E€ han preocupado d€ él. 

El señor VALDEBENI'l'O.- ¿Me permite. Ho­
nOTable Dipu:ado? 

El señor LABBE.- Le concedo una. interrup­
ción, aún cuando no me la ha pedido. 

El ser.or VALDEBENITO.- Honorable Diputa­
do ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
¿Terminó, Su Señoría? 

El señal' VALDEBENITO.- Me ha concedidO 
una interru~ción. señol Presidente. 

Yo creo que Su Señoría ha sido injusto al decn° 
qv~ el partido al cual se J'€fcría al hablar de "18 
marcha de la tierra" no se ha preocupada de esta 
sauación. Esta pendien:e en -el Parlilrnento un 
proyecto .de ley enviado por uno de nuestrr,s M1-
nistros, el señor ROlando Merino. en la épc,ca en 
qUi' nuestro partido participaba en el Gobiemo, 
;niciativa que confirma lo que estoy dicIendo 
aCíOo'ca de la preocupadón de los hombres de 
nueEtrf) par:ido en este asunto. El proyecto mismo 
q1:'8 est.arno, d;EcutÍ€ndo es obra de un Ministro 
nuestro si m:11 no recuerdo. el señor Poblete quien 
vino, <"TI su oportunidad. a la Comisión 
para pedir que fuese aprobado cuanto antes por 
el Par:amento. . 

El ;eñcl' EC:Efl ',T AP.RI.- ¡'3; e~te p-o:'~cto no tie-. 



94 GAMARA DE DIPUTADOS 

ne ninguna importancia; <?·areGe de nuevas solu-
ciones! ,1 

El señor V ALDEBENITO . - La Comisión lo 
deo.pachó por la unammidad de SUS miemb¡'os y 
en el informe apa.recen los nombres de los Hono­
rables seüores Cerda Jaraquemada, Correa La­
rraÍn. Jara del Villar, etc .. lo que prueba la jus­
ticiadel proyecto. Tanto es así qu.e lo illlsmo se 
ha hecho ya en tres oportunidades. mediante las 
leyes 6.519. 6302 Y 7,16l:l. 

S<eguir. pues, haciendo mayores disquisicioH8s 
w,bre la materia, significa p€l'turbar el 62S'20 del 
legislador de 'benefkiar a los indlgenHs. 

Además, el proyec-tQ definí; ivo está pendiente de 
la considera·ción del Congreso Nacional. El que 
debatimos l'la sido presentado sólo como Ulla SOlu­
ción intermedia que dé tiempo al Parlamente pa­
ra despachar aquel Mensaje del EjecutlVo ~a que 
todos los inté.'resados están "sperando qu'~ S2 le­
gisle de una vez por todas y en defini; lVa sobre la 
situación de los' indígenas. 

tHe terminado y muchas graCias por la llll.errup­
ción. 

El señor LABBE .-- Yo soy qUi,zn Cieb<: agrade­
C('" a Su SeñOl ía, que se ha ,ervido corroborar .rr.Js 
afirm!\!Ciones, 'l)orque al recordar Su Señorla ql1C 

en dos ocasionts anteriores ha sido un Mmistro de 
su partido quIen ha V'enldo al Congreso Nacional 
a pe:iir ia postergación de la ley sobre prot'ccción 
a lQS indígena.s. .. . 

El señOr VALDEBENITO.- Parece qCE me ha 
entendido mal. Honorable Diputado.,. 

El señor LABBE.- ... precisamene está demos­
trando que ustedes han preferido la mantención 
de medidas transitorias, sin tocar el fondo de la 
cuestión ... 

El señor VALDEBENITO.- Aqul e<ta e, pro­
yecto Ya de~pachado par la Comi51ón d'e Agr1cul­
tura r Colonización. 

El señor LABBE.- ¿Me va a permitir Su Sc­
ñorla .. ? 

Si necesita una interrupción, no tengo incon­
veniente en concedérsela. Pero me va a permitir 
que le d',gH (¡ue tampoco es sathfacto:ía la expli­
cación de oU Señoría acerca de que aparte d-e1 pro­
yecto que éstamos dis·cutiendo, hay pendIente otro 
proyec{o, de carácter definitivo. Yo podría agre­
garle qUE existe otro vroyecto mús. aún. Los Dipu" 
tados radicales podrán confirmar la exact.itud de 
mi fllirm2.dón En efecto. ante~ que los Ministros 
que c:ta S'.l S~ñoría, fué -=1 Ministro de en".onces 
y de~pué5 p"-rlamentario. don Remlgio Medina 
Neirp. {mlEn t'Ücó el fondo· del a,~unto. 

La id;a de solucionar. definitivament,e este pro­
blema can un proyecto que toqUe el fondo de la 
materia --no como éste, que- es una prórroga de 
p:azo, nad'! más-, ha sido considerada de,;de ha­
ce mll~hos años y, si no se concretó antes en una 
ley, fuéporque se quiso establecer un compas de 
espera ¡CeE'a que el indígena se incorpOTara al mis­
mo nivel e·ducativo y cultura I dd r'2sto de nues­
tro~ cench:.d?éa'1os. 

El señor ECHAVARRI.- ¿:.'/10 il,srmite, Hono­
rable DiDEtado? 

E3te proyec'.o de ~tey e,; ;_:~1¿ dcnln3~r[~·ción n1ás 
de oue no ha habldo de parte del Gob 2rno oh"a 
ideaL que ~a die prc:ongar la Vig2i1CID de ur..a l~y 
que rige desde 1931. ... 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor VALDEBENITO.- En ese caso l1ab:'la 

que decir (l'c:e 2S el Par:amen~@ el que no ~e ha 
pl'eocupado. , 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ECHA V ARRI.- La ley de indígenas 
d;, a éstos el tratamiento de menores, y es por ello 
que para celebral"· cualquieJ contrato con respecto 
al: sus tierras o de otro orden, necesitan la auto­
r,zación del Juez de IndIos. 

Esto es lo que persigue el proyecto de que tra­
tu la Cámara. b sea, que los indígenas continuelJ 
2'-' la situación que están desde 1931, 

El señor LABBE.- POI eso yo creo', señor Pre­
~idente, que no era justo el Honorable Diputada 
comunista cuundo, sin ningún conocimiento 11~ 

causa, hablaba sobre el particular. Yo he qu~rido, 
fI pesar de mis limitados conocimientos sobre la 
materia, .. 

El señor DELGADO.- No serán muy vastos mI:; 

"QDocimientos, Honarable colega, pero he convi­
"ido con los indígenas y he visto cómo los usur­
m,üores les han quitada sus tierras cada vez que 
¡es ha Rido po:üble No necesitamo'i !ief leguJe­
yos para eonocer un problemu. o para plantear­
h; desde el punto de vista social v económico. 

El señor LABBE.- Su Señoría no solicita 1Il­

tE-rrupciones; se las toma lisa y llanamente 
Solicítemelas y se las daré. No es necesario to .. 

mar lo ajeno. Pidiéndolo bien, se da. 
El señor DELGADO.- No acostumbro tomar lo 

ajeno. No es cRract.erística de estos baneos.,. 
El señor LABBE.--- Pero toma tn1 tiempo, que 

es ajeno a S S. Es mío. 
Su Señoría dice que ha habido usurpaciQnes ae 

tlt'l'ras. 
Ei señor DL:LGADO.- Muchas 
El señor LABEE"':' i Sí, las ha habido, Eonora­

blp Diputado! Yo no soy un hombre qUe me en. 
~.oHe en la I1lRldad y ell el engaúo; le puedo en11-
"'él al' mucl1a¡; IIsurpaciones a Su Señoria. Per .. 
sea franco. Se Señoría, que conoce el problema 
.v ayúdeme en esto y .iuntos hagamos la enume· 
;':1cíól1 de aquellos qtle b~ h;m hecho. Lo acom­
paño. Picn,p Su S<::ñoria' mire el inmenso des­
Dohlado de l? zon::\ aust!'al .. 

El feño!' DELGADO.~-- ¿,Por qué no se refiete 
dirl'ctamel1te, H,;l1orable cole:::a. a quienes desea? 

El señor LABDE.- .. y piense en las fortuna~ 
inme~sas acu!nulad~s en el sur r~e este país, que 
ni) pert.enecen a hombres de la Derecha. Para Uds .. 
ellos no son Jos especuJ.'l.dores, los explotadores, 
los que no pagan salarios, jornales etc. 

Honorable cOlega: deje alguna vez de ,er co" 
·ll\unista, .sea justo y vea el Dl'oblema 

Yo comprendo. que cuando el Partido Socialista, 
por ejemplo, hace una declaraei6n sobre el retiro 
de "us. Ministros del Gobierno :v mand<l tina cir­
cu)ur al respecto. agregue al final que "naC'a lie­
'le csto qUe hacer C'ln el juego de la Derecta 'reac­
(hmaria". E,t[l" palabras tienen ya patente re­
gL~tracta_ E;:; neces8.Yio q11e tlsted~s las pongan E~ 

Le( '~s~'.rio ;}al'a u.stedes decirle 8.1 pais que ~gtan 

fr:.tL21:2D l::-~~~::.et:~c;; c~c d1,'-:7~;1~::l r;c 18 TC~2~ión 
c;i?8rquiea. de la Derecha eyeerable, pues es la 
mal1.era de convencer a sus electores. Es Iler'cs'l­
l'io decir~es ",:.1<1"0 ven? Si !:10SGtr~1S 'estamos Slenl­

PI[, con 1:1 bs v;2era adelante, uniendo a lap masa~ 
tl'abajac;ü'"'s. [{ les sindicatos. a todos los que su .. 
fren. , . " Pero si Sl.lS SeñorÍa~ "uprimieran eso 
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qt;e tOQOS [iaben y el país 10 entiende. y que el S~· 
i:01" Tapia hmlbién lo ~abe pq¡que lo cenoce ... 

El sof~c;' VALDEBENTTO,- ¿Cómo lo .sabe Su 
5eüo~'Ía? 

El sef':c: JcAEBE~ , .. yo les djría: "estudiemm 
con franqc.~za los problemas. jMire, serlOr Dipu­
tado por Cautín. seüol' DiputadD de mas ,,11á y 
de rr.(l,~ aeú. nüre ~l OL1t) el phi::;: i1.a habido USUl"~ 

pc,dón de tierras i, pero indivIdualicemos y ha­
blEnlos c]¡uo". 

El Eer,,,r TAPIA.~ ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable DjPU¡'ilÚO~} 

E', sei'or LABBE~ Si ésta fué lr. ra:-:ón ele e~-

tas leyes, 
Li ceüor TAPL'\.-- ¿,Ue permite una bterrup­

r:i6n, X-Icnol'a1J!8 eoH~g8, t 
El sn~or LABEE-- Con to,",o 8gr8Cio, 
E.: E:eñcr 'l'AFltL- Su Sef101'ía~ elaro~ en la tor .. 

rnr, t~.~;;:'ilídc2a cr~. q~~e 5~,J~e L':'3Var el (i(ba~e, ha dl­
c1:(1 ~lUC e~{a;"llÜi.ei).-:02 11 z/Ji!R. c~ustr~d de C~l]e 
dOL::f' esLl la p:'o}:icc:'1d usurp9.da. Esta:nlos l:a 
tj8:>:~':' eie los t~dí::~lnl:::3. E:s posible LJ'~e en la ZD­
na é:~).stn:!l de. ctúe no tpTI~al·) ustedes e) canl~ 

peDl1~u:O cJ? ]a pn.JjJ~E(;f~(L r(-'~~(' hay que reC c \rn3.f 
qUé los anteD8.2ac~:)::; dl~ ~L1 F~.~r.oria r:~ c1e,;3.:~·on i!1-
Cige!1é!5 sil1o~· en el sur de] p~~i;-) CUE!l1do los e~!pa 
fieles llegaron aquí, había por lo menos un mi. 
I!ón y medio de indígenas.,. 

El señor LAEBE.~ Está ex¡¡gerando. 

El señor IZQUIERDO.~ Es una exageración. 
El señor T APIA.,- , .. y al terminar la Colonia, 

cuando lOS :¿.,ntecasados de Su Sel10ría eonstituÍal1 
l;':!a cla:se oligárquica, que fue la que dejs.l"on ca, 
mo IWl'encia al Gr)bierr.o de 111 República casl 
no quedaban indígenas en el país. Sólo dejsron 
acornllada en el sur una población de cien mil 
incwenas Por eso cs po:-ible que no tengan e: 
cr.mpeonato de propietarios en el sur de Chile, 
[Joro en el 1 esto del P2j~ ;0 tienen:; olímpkampnte 

El ~eñor LABBE.~ Agradezco las ob3ervacio­
r:es de Su Señoría, pero yo puedo ,adjudicar el 

'campeonato de la ignunmcla a Su Señoría, 
El señor TAPIA.- No sea insolente ... 
El ,eüor LABBE.~ Se lo voy a adjudicar sin 

insolencia. 
El sef.or TAPIA- .' . porque lo que he sO:;te' 

nido se 10 puedo probar con textos de historia. 
El' señor LABBE.-- Y yo le voy a probar a Su 

Sf'ñoría que está equivocado, fundándome tam­
bién en la historia y en la ciencia, que son inso­
lentes, pero no en el sentido que Su Seüoría en­
tiencl,e la insolencia. j Es la verdad la que le 
arrojo! 

El señor T APIA.- j Lea las obras de Galdames. 
de Vicuña MlJckenmr. de Barros Arana.,,! 

El señor LABBE.~ ¿Entonces de dónde vie­
ne Su S€ñoría, que hace caso omiso de los ante­
pasados del paÍi;? j Aprenda a estudiar y deje las 
poesías a un lado! ' 

El señor VALDEBENITO.- jYa le dió con que 
es poeta! 

El señor LABDE. ,- i Si sus poesías son muy 
malss! Si fueran buenas." Ya los antepasados 
de la tribu incaica: que yr. es milenaria, de esta 
·tribu incaica ql~e tuvo su aeiento, sU sede impe­
rial, por decirlo así, 'en el Cuzco, se extendieron 
por diversos paises, 

.. 

HABLAN VARIOS SEl\l'ORES· DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

El señor ROJAS.- Yo soy de provincia y he 
visto cómo ¡,t' explota y se engaña al indígena en 
el sur. 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 11 
LA VFZ, 

El seLor LABB¡;;.- Estoy con la palabra, y bas~ 
ta paya que se calle, Su Seíioría. 

Estoy rectficG,ndo un hecho falso. 
El señor ROJAS.- No necesitamos rectifica­

ciones dr.~ Su Sci1orfa, 
El seiíor LADEE. - Pido que se respete mi de-

rec])o. 
El sef'c[ TAPIA ... - Sus Señorías se han lle­

vado (,n;;:,fiam¡o a la juv~ntud r a la niñez de 
Chile .. 

HABLAN VAR:::OS SE1\¡ORE3 DIPUTADOS 11 
LA VEZ. 

El se710r LARE'E. -- Esta gente radicada en el 
S¡;1' no por (1)r<1, como dice Su Señoría, de los 
ant'E'I'iores GobL;rnos, que fueron los fundadore3 
c:e la .aClJúbllc¿¡. 

El ~eúor TAPIA,-- Por obra de la cla:oe de Su 
Sellaría. 

El éerlC¡ LABBE. ,- Esos Gob'ernos les dieron 
leyes pl'ot~ctGr¡;s, les dieron tribunales protecto­
r2S, Y pregl~ilto, trente a esto: ¿se les han usur­
pado la" tierras? Yo digo: si. se las han usurpa­
do, pero no pur y¡ersonas de Derecha. 

El señor CIFUEN'I'ES.~ Sus señorías qUieren 
prorrcgar por un año la Ley que nosotros dicta­
mos. 

El ssñor ROJAS.- Pedimos la prórroga por un 
año, para que no se les siga robando. 

El ~'Cñor C:lPUENTE3.-- Es harto ridícula su 
contestación, 

Sus Señorías quieren prcrrogar una ley que es 
antigva y que fué hecha por nosotros, porque Sus 
Señcrí::ts, en c:nC'o años dio Gobierno, no han -sido 
c&,paces d2 ha,CCl n~Ca mejor. 

Los cinco añQE de gobierno de Sus Señorías no 
han signifiGr.do más que retwceso para el país. 

El senor ROS AS. -- y Sus Señorías gobernaron 
más de cien años... . 

El señor CIFUENTES. - Cien años de' ade:an-
to p,nH "1 pais, , 

El s~ñ()r ROJAS.- 'Sus Sef10rías mantuvieron 
el an¡¡].faceüsmo entre los indígenas. 

El señor CIFUENTES.~ ¿Su Señoría es anal_ 
fabeto? 

HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señcr CASTELBLANCO (Presidente) . 
Llr.m'l al oeden d ·los señores Diputados. 

Ruego al Honorable' s,eñor J..rabbé que no acepte 
interrupciones, para que pueda terminar su dis­
curso, 

Si los Honorables Diputados no guardan orden, 
me ven' oblige,r!o a aplicar el Reglamento. 

El Sei'lOl' LADBE. Voy a conceder una inte-
rrupción al Honorable señor Cifuentes, confonne 
al Reglamento. 

El señor CIFUENTF.:S. - En la prórroga por un 
año más de las limitaciones y restricciones de la 
capacidad legal de, los indígenas, ya no están de 
acuerdo ni siquiera los propios interesados, por­
que en una oca~i.ón en que hice un viaje a esa 
región. nllmerOSo,~ araucano~ se acercaron a de­
cirme que en realidad ellos no eran incapaces y 
que pedían que se les consic.erase como hombres 
y como chileno,;. en la plenitud de sus derechos. 

El señor HOJAS. ," Su Señoría está faltando a 
la verdad con lo que está diciendo. 
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El señor CIFUENTES.- No estoy faltando a 

la verdad y estoy dispuesto a dar a Su Señoría 

los nombres de quienes me hicieron presente sus 

des20s en e,e s,"nUdo .. 
No aco.<t:unbro faltar a la verdad; siempre la 

digo, por· amarga que ena sea. 
Yo p~1ed(} decir a Su Señoría, que numerOS03 

araucanos y jefes de tribus, cuyos nombres le 

puedo dar a conocer, si Su Señoría quiere, se acer­

caron a decirme que no estaban dispuestos a se­

gu:r cn esta categoria de postergadOs de la civi­

lización, ¡)orque pueden y desean hacer uso de la. 

plrnitnc de sus derechos de chilenos. . 
Por eso soy partidario de que la legislación so­

bre indígenas sea revisada cuanto antes Consi­

dero abs:¡rdo conceder estas prórrogas que no 
prOducen otro efecto qw la postergación de la 

so!ur;ión del problema de fondo. 
El señor RO,TAS.- ¿Me permite una interrup­

ción, Honorable Diputado? 
El señor CIFUENTES.- No puedo conceder 

una interrupción dentro de la que a mi se me ha 

'concedido, porque faltaría al Reglame~to; pue~e 

pedírsela Su Señoría, al Honora.-?le. senor Labbe 

Es por eso que digo a Su Senona que es ab­

surdo continuar pid.:enc.o estas prórrog;~, Y es 

más absurdo aún, declarar que no son val1dos. lc!s 

contratos efectuados desde el 11 de febrero proxJ­

mo pasado, de común acuerdo por los contrata~tes, 

entre indígenas o con indígenas, en actos pnva­

dos todavía con la calificación de que estos actos 

íue~on llevados a cabo eE forma malévola.. Todos 

los actos efectuados conforme a la Ley. deben ser 

válidos, porque no es posible dar efecto retroacti­

vo a esta clase de leyes, sino a lo más, ~rorrogar 

por un corto esp'acio de tiempo.. ~as antiguas. li­

mitaciones y restricc'ones .. Lo 1!1ll~O que debIera 

'hacerse es prorrogar estas lin:ltaclOnes por un 

corto tiempo, mientras se estudla un proyecto pa­

ra incorporar al indígena c.l C:"rcc11c generaL 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - _ El 

tiempo del primer discurso del. Honorable senor 

Labbé termina a las cinco Y vemte, y el del se­

gundo .• a las cinco treinta minutos. 

El .<eñor LABBE.- Me basta con el tiempo de 

que disponso.. .o. • • 

&'1hel0, teniendo en consideraclOn quc C~lle, 

dentro del concierto de las naciones .de Amer1-

ca, es un país que tiene en sU terrltono. una ~a­

za homogénea, en donde no. existen dlferenclas 

!"aciales y proble;:nas internos de es,: .ín:d?le, que 

los poderes púb:icos resuelvan en dlflllltlva esta 

situación y que este grupo de nuestro~ conc.lu~a 

dal1o~, particiDe totalmente del mecanlsmo ]un­

dico de la Nación y goce de todos los derechos 

y ten:;a todos los mismos deb~res ~ue .. ~l 1'€sto 

d" los ciudadanos.. Esta es mi aSPlfuClOn: que 

haYa iguai.(ad absoluta en todos los habitantes, 

v que todos tengan completa facilidad para ga­

narse la vida en el trabajo, que efectúen segün 

su rapacidad, y si es IlEcesario qUe el Estado 

invierta dinsro en escuelas técnicas par" ins-

1ru.fr 8 estos al::Qríge~es en el cultivo 82 la tjerra, 

qne S2 construyan, y ,<.\ es necesa:tio, levantarles 

institut{)s de artes y oficios, que también se con:; 

truyan, y que en L~a ~a1abra. se edifiquen todos 

lo~ estCib'ecimientcs que precisen. Aún más, sl 

es lle<:esaria un" ayuda financiera del F,stadú, 

que :.ambién ¡es ,'>8a dada. Este es mi anhelo 

honndo como ciudadano, con respecto a loo 

aborígenes del paLs. 

Es teda lo que te;nla qUe decIr .. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 

Tiene la paln bra el Honorab:e sefior Rojas .. 

El señor ROJAS.- Señor Presidcente. he oido 

la ex¡:;osición hecha po'r varios honorables col" .. 

gas en relación con el problema de los indíge­

nas. He oído decir que hay que incorporarlos al 

der'2cho común. Los que somos parlarrientarlo~ 

de la provincia de cautín - donde está el co­

ra:::ón de ,a Araucanía - Eahemos muy bien que 

si bien es derto que la ley 4.111 favorece a 105 

indígenas en su aspecto jurídico, en esa ley no 

se contempló la ayuda económica ni la educa­

ción del araucano. Es así cOlpa la inmensa ma­

yoría de éllos es analfabeta v sólo uno qUf' otro 

está capacitado para ser ciudadano con todos 

los derechos; pero la mayoría, prIncipalmente 

los dueños de la tierra, son analfabetos. ¿No 

hemos visto aca.':o cómo tienen que poner su im­

pr'sión digital como firma en los Juzgados de 

Temuco o Pitrufquén? 

Por eso nosotros queremos que se prorrogue 

la vigencia ée esta ley por un afio, mientras se 

aprueba el proyecto qUe está en la Comisión de 

Agricultura y Colonización. QueremQS que la ra­

za araucana pueda conservar su pedazo de tle-

1'r:1, que tantos sacrificios le ha costado. 

Es necee ario que la voz unánime de lOS parla-

. mentarios se pronuncie para prote~er a la ra­

za sraucam:. Necesitarán 105 aborígenes de esta 

prctección tal vez por muchos años más, hasta 

que puedan cultivar sus t:erras. como lo hacen 

los demás agricultores que pueden acogerse a los 

b:"neficios de la Caja .Agraria y otras institu­
ClOll,eS que las favorecen .. 

y ni e' o, para terminar, que aprobemos este 

proyecto, con lo cual daremos tranquilidad al 

araUCaDO, a fin de que no con'inúen üe<lrriendo 

hechos. de sangre como los que hemos conocido. 

Gue no se produzcan nuevos "Llay-Llay" en 

la frontera. qt:e podrán producirse si no hay un 

e:píritu ecuánime para aprobar una ley que ven­

ga a poner a cubierto a la raZa aborIgen de to­
das estas injusticias que durante 'años vienen 

sufriendo. 
He terminado. 

El señor CASTELBLANCO, (P1'€sidente) . 

¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor ROJAS.- Sí, señor Presidente. 

El señor SMITMANS.- Un momento .... 
El ,eñor PROSECRETARIO.- Perdone, sefior 

Diputado .. 

El Comité Progresista N2c:cnnl pide la c1au­

sura d,el debate. 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente). 

En votación la clausura del debate. 
El señor ECHAVARRl.- Oigamos las pala­

bras de: honorable señor Smitmans. 

El señor CORR.EA LETELIER.- ¿Cuantos 

spñorf's Dipu f ~dos han hablado? 
Votad'l eccnómicamente la clausura del deba-

te. fué nprabada por 32 votos contra 22. 

El SSñOf CASTELBLANCQ. (Presidente).-

Aprobada la clausurn del debatE'. 
El s?ñor PRO&ECP.ET AR,IO. - R,m hablado 

diez sefiore" Diputacos: los señores Zamor:;¡, 

Echavarri, Donoso. Br1to, Correa Letel1er, Loyo­

la. Troncase, Del'Sado, Labbé y RojaS. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente)._ 
En votación el proyectO. 
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El señor ABARCA.- ¿Me pennite, señor 
Presidente? Ha" una indicación ... 

El señor DONOSO.- Yo he hecho indicación 
para que vuelva a Comisión. 

El señor CASTELBLANCO.-· (Presidente).-
Reglamentariamente el proyecto tiene que vol­
ver a Comisión 'en segundo informe porque hay 
varia" indicaciones formuladas. 
. El señor ABARCA.- ¿Me permite, señor Pre-

sldente? , 
, Hay una indicación pendiente. 

El :señor CASTELBLANCO (Presidente).- f>e 
está votando en general el proyecto Honorable 
D~pu.tado; de todas m::meras, deberá 'pasar a 00-
mIslon, en segundo informe. 

EJ señor PROSECRETARIO.- Resultado de la 
votación: 

Por la afirmativa 35 votos. 
El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Aprobado el proyecto 
Pasará a segundo informe. 
Si a ]a Honorable Cámara le parece, se fijará 

a la Comisión un plazo de diez días para emitir 
el segundo informe. 

Acordado. 

S.-MODIFICACION DE DIVERSOS ARTIC"O­
LOS DEL CODIGO DEIJ TRABAJO, RELA­
TIVOS A INDEl'\lNIZACIONES PO!! i'l.CC::;­
DENTES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- A 
continuación, corresp.)nde ocuParse del proyecto 
que modifica diversos artículos del Código del 
Trabajo, qUe se refieren a las indemnizaciones que" 
deben percibir los ob,'eros o empleados pOr acci­
dentes del trabajo, 

El infonne de la Cllmisión de Trabajo y Legis 
lación Social Se halla impreso en el Boletín N.(1 
'~,995. El informe de ]a Comisión de Hacienda. ell 
el Boletín N.O 4,995 bis, 
_ Dipu¡;;:nos Informantes EOn lo~ Honon:!:f Ce .':le­

ñores Muñoz Ayling y Ruiz. respectivamente 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- Subst¡túyese el articulo 265 del 

Código del Trabajo par el siguiente: "Para los 
efectos de las indemnizaciones que establece este 
Título, el salario o sueldo anual no pOdrá ser 
considerado inferior a $ 3.000, allil tratándose de 
personas que .no n'(';¡', 1"1 remuneración" 

Los obreros o Fmlúc,}~l.os podrán estipular con 
sus patrones inde::r.l't'.Hciones mayores que las 
fijadas en este Tit,ll!r' 

Artículo 2.()- r':ee~l p:6,Z3 se el artículo 273 del 
mismo Código. por el s!.guiente: 

"Artículo 27;; - S;l lo" casos de incapaCidad 
temporal, el acc¡'¡·-ll" .• ,do tendrá derecho a una 
jndemnización eot;!vH:lnre al 75 00 de su salario 
d!ario. 

La indemniz2eión ¿F debprá pDI' toda la du-
ración de la 8!:fri"I.nr de';d,,' el dí::l en que 
ocurrió 'el aceid8n: e :a rl.lr2ci6~c completa 
de la vlctima y sin deS(~l~e;l¡e :1. 1 gl1nc Dor día 
Ieliado, debiendo pagarse de acuerdo co'n los pe­
riodüs de pago del saiarío establecido en la em-
presa" ' 

"ArlicuJo 3.0- Substitúy",se la fraBe final del 
artículo número 274, que dice: '''según sea califi­
cado por certificado médico", por la SiguIente: 
"según califica.ción que hará el médico sanitario 
::--e,sp2ctÍVO~'. 

"Artículo 4.0- Derógase el artículo 27? del Có­
digo elel Trabajo, de 13 de mayo de 1931. 

"Artículo 5.0- Reemplázas~ el inciso 2.0 del 
artículo 264, del mismo CÓdIgO del Trabajo, por 
el siguiente: "La determinación de la parte de 
"alario que no se per~iba eIl dinero se hará en 
igual for'Ila qUe para los efectos de la ley 4,054". 

"Artículo 6.0- Esta ley comenzará a regir desde 
m publicaCión en el "Diario Oficial". 

ARTICl!LOS TRANSITORIOS 

Articulo 1.0- Las pensiones que actualmente 
paguen los patrones se reajustarán de acuerdo 
con las disposiciones de la presente ley y desde la 
fecha de su vigenCia. 

Artículo 2.jl-- Los [,paratas de protección des­
tinados a preVenir 10.': accidentes del trabajo y 
enfermedades profeSionales, qUe importe la Caja 
de Accidentes del Trabajo, serán liberados de 
derechos de internac:ón y vendidos por dicha 
Institución a sus a2esurados a precio de costo. 

-La Comi~ión de Hacienda propone el Siguien­
te articulo 2.0 transitc.rio: 

"'Artículo 2.0- Libé:ranse de derechos de inter­
nación los sigUientes artículos compr€ndidos en 
bs partidas del Arancel Aduanero que a conti­
nm'~ción se indican: 

Partida 1360.- Protectores para artesanós y 
profesionale" no eSPeCificados, tales como cascos, 
delantales, máscaras, guantes envolventes de go­
ma para trabajas de alta tensión, etc., y las piezas 
y repue,tos no especificados dé esto" protecto­
res .,. ". '.. .,. " _ .,. '" '.. ... $ 2.20 K. B. 

Partida 1677.- Guantes, aUnque tengan borda­
dcs de seda, inclusas ¡as piezas cortadas para su 
fabricación, Y otros prct':dores para obre-
ros .... " .. _ ............. $ 12.- K, L. 

Partida 1.805.- Anteojos con o sin estuche,. in­
cllFas las armaduras para lentes o gafas, con 
rejilla o defensa de metal ordinario y los esPe­
ciales paTá conducto,es de vehículos para arte­
sanos ... ... ." '" ... .., . _. ... .,. $ 1.50 K. L. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 
En di,scu,sión general el proyecto_ 
O~r€zco la palabra. 
El señor GAETE.- pido la palabra, sefior 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Sería conveniente oír al 

Diputado Informante. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 

No está en la Sala el Honorable Diputado In­
formante, Su señoría. 

HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 
A LA VEZ_ 

El seií.or CASTELBLANCO, (Presidente).­
Rue'TC a io" señores DiputadOs guardar. silencio. 

R;; á con la pah'.brn el Honorable señOr Gaete' 
El ~piíor GAETE_- En ausencia del DiputadO 

Inform'n~:e, Eonorable señor Muñoz Ayling, que 
s,e encue1J· "a enfermo, diré sólo algunas palabras 
D3r8 ¡ju'tr'H nuevamente a la Honorable Cáma-
1-á cobre eAa materia. porqup debo dejar esta­
blecido que ya mi Honorable colega, en una de 
las últi.mas ses;on2s de la legislatura extraordi­
ll'1rb pas:'ida. b<,bía informado este proyecto. 
r:\l" fué ch,utidr, en varias sesiones, pero que 
por haberse puesto ténnino al perfodo no alcnn­
zó a ser aprobada. 

El proyecto ~n deDate introduce algunas mo-
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dific:lciones al Código del Trabajo en lo re19.tivo 
a indemnÍ'~aciones por accidentes del trabajo. 

Tiene importancia manifiesta aprobar estas mo­
dificacione1i, porque corre"ponde al legislador co­
rregir aql,el~o que, en la práctica, resulta funes­
+.0 para la COlectividad en general:; especial­
mente p:::ra los trabajadores. 

Es 1.111 hecho bastante conoc,do que el ,,'Z9. del 
Costo de la vida ha Obligado al aUIll'lTnO de 'OS 

sueldos y .cahl!'ios par" que p;.l<eclan alcf,nz'o,r " 
subvenir las necesida:::es mínimas de emp:eados 
y obreros. El le~islador ha tratado esto; pro­
blpI!wS y les hq buscado :so:ución, pero habla 
olvid"do és~e que se relaciona. con las indemnl­
zacione<; por accidente' del trabajo·. Es ,"sí co­
mo €stá en vü;encia tod3vía la escala de pe 150 

que se fijó h:tc A yn mucho~ años y que .hoy no 
guardn p:'oporción algun8 Cal! la realicad. S'2-
gún rrJ. rr~terio. d'2bi::l:G10S l~aber re\Tisado esta 
situación hace mucho: años. pero Ya que no lo 
hkiT!"o" nntf'S debemos rpnccio:1ar ahora y f'0:0-

car las cosas en un plano real que esté de acuer­
do con el momento ac'u~l. A ese fin t:enden 
ks modificaciones que Ee proponen en este pro­
Y€C10 de ley. 

La. substitución del artículo 265, del Código 
del .Trabajo, c~e (j\1e Hat:, el articulo 1 o del 01'0-
yedc en debate. tiEne por obje~o, como lo' po­
drán ·ap;:,pciar mis Honor,,01es co'egas, elevar d 
monto €sc:'so ae sahno qUé se €'t'ableció hace 
años como bnse D~ra fijar las indemr:izaC1ones 
q:.¡·e d0ben pagar;;e a lOs accidentfidos. Se~ún lo 
establ€ce el CÓciigo de' Trab9.jo. el máximúm de 
sulOlco qUe S2 puede tomar (;omo base es de 
$ 3.600, pero no ~'f fi j a un mínílTIo' que pueda 
proteger a, obrero accidentado. lVrediante la mo­
dificadón que se propone, se pagará el 75 o o del 
salari? 'que 2;nn3 actu:::!lme;'lte '2} cbY';:3l'j ~7, C.1 ~.n:3-
reo nempo, se computaran pnra el pa'io' de la 
indemni3acién t?nto lOS días hábiles CGmo los 
feriados, o sea. que ~? cnnsidflY.'JX¿ll i.;'uallYlCEté 
por estos efectos todos ÍOS cíns del año 

La Comisió!l de Trabajo y Legls!ación SaClal 11a 
eonsíderado que el oOPEro accidentado y SllS fa­
miliares nece',itan comer diariamente para su­
sistir, qu'e n (l desa,Jarece esta 118c8sidad porque el 
jefe ce la familia Queda Unposibilit.ado para tra­
bajar Y que, en consecuencia, deben tornarse en 
cuenta también los días no trabajadas. Esto cons 
titclve una itlnova ción de carácb2T social Que ln~ 
miembros Ut' la Hml0rable Comisión han Cl'<oíc!o 
qU<e es fU deb>2r considera.l'. 

El articulo 2.0 del proyecto en dlscusién sub>:­
tituye par otro el artículo 273 dlO] Códizo df¡ Tra­
bajo. Que oecía: 
" En las casos de incapacidad temporal el ac­

cidentado tencirá derecho a una indemn;zación 
equival€nte a la mitad del salario diario ('onside· 
rada éste dentro de los limites del salario am¡a] 
que establece e3t,e Título. . 

"El medio saJario se debe por toda la dUraelll1'l 
de la enfermedad. desde el dia en q\1€ el acciden­
te ocurre h;:¡.sta la curación comp:eta de la vícti­
ma y sín 'leH:uento alguno por días feriados. 

"La indemnización precedente se cancelará de 
acuerdo COn los períodos de pago esta0]cddcs ell 

la elIlIPresa". 
El artículo 2. o reemplaza estas disPOfÜcl()ne~ 

por la:;; siguientes: 
"En los cai'Os de incapacidad Vemporal, el accl.' 

dentado tencl!'á derecho a una indemnizaclól. 

eqlü\;a"ente al 75 pOr ciento de !::'J s=:~c~rio dia.rio. 
Lfl indemn1z5ción se d,cberá POr ~oda la dura· 

ci6n d.e ;a enfoermedad, desde el día en que oC'U' 
t'l'ió e' accidente hasta la curación completa de l~ 
víctima .v sin descuento alguno por día .feriad", 
cicbiendo OctgaTse de acuerdo con los perio(os de 
pa.go del salario establecido en la empresa". 

Pues bien, lo que se pretende con estas disposi­
cione" es que el acdd"ntado tenga. d·esde el mo­
tIllen tú lni~n1o 8n que cae enierruu, un aum€ntu 
plOpc·,.r:ion21 ell sus entmdaR. H~sta ahora, el 
obrero ¡.cCll\er,taco sólo re2ibe medio salariv por 
¡¡lE, pur <'.S:'2 proyect{J, ,::e eleva el .~alario diario a 
un 75 [jOl ciento del .iornal diario. Cún esto van 
a gí,nar lOé trabajador"" en general y, en mí cri­
terio, s"gún ya :0 dije ai ccmienzo, este a.umento 
debió habers;- acordado hac,a ya mucho tiempo. 

El &tí::ulo 3. o del proyecto en debate 'dice: 
"SL.;hstitÚV€S2 la frase final t.el articulo N. o 274 
ql~8 . tti";.2 ': "::-egúD Eefl califi~ado ;Jor certificado 
'llédico" pcr la sigUiente: "Eegún calIficación Que 
hará el tr:é, ico sanitario ,.I'es:Jectivo". 

Esw can,bio. señor Presider!te. responde a un3> 
o]:;serv&CÍón [;,:e el légis:a(or ha hecho sobre 10 
que ocurre bo} dia 

Es corriente que l"" 02m;wpsas qUe tienen gran 
número de obl"sl'oS que tengan también senicio mé­
ciico pTopio, especialmente cuando estos gruPOI1 
humanos trabajan €n puntos alejados de los c~n­
tl'OS urbano., Y. por lo t'lnto, no hay otra asisten­
cia médic't qu~ la que proporcl:onan los patrones, 
En esta situación se hallan Potrerillos. E1 Tenien' 
te, Chuqulcamata y oti'os minerales, Ocurre eD­
toncocs que es uno de los médicos <l'el servicio de 
la, EmpreslL el que hace los informes. determina la 

"graveda.d d21 acc!dente y a valúa las incapacidad' 
del obre!'o a~c2d"ntaco. 

El Diputado que habla no desea por motlvo al­
guno ofender al Cuerro Médico, pues tiene el ma­
yOr respeto por estos profdionales; pero la v€il'dad 
es qVe hay médicos que, por el hecho de ser em­
P:2SDOS de le:: C1-:;lp:'2S:1, CS.l'l~CC:;J de la inde-Pf;nden­
Cla necesaria para calificar esas situaciones'b emi­
tir un certíflcado como lo harian si no fueran em­
pleados. 

En la C"m¡sión de Trabajo y LegIslación Social 
,e exp¡ eso ~sta idea y s~ dejó establecido G:l€ el 
médico sanitario, por la propia fiscalización que 
d"l:;e ejercer sobre las condiciones sanitarias d6 
la indu'tria goza de la independencia necesaria 
para expresar francamente sus opiniones.' Enton­
ce~ él pmcde apre:::iar en debida f()l'ma la incupa .. 
cidad Ol;e afecta al obrero y hará más fuerza, pa' 
ra el legislador, un certificado emitido por él, li· 
bre de compromisos. No escapa1'á a mis Honora­
bles ·colegas la impol'tanc;a 'ji trascendencia qUfl 

Esto tifne. 
El a;'+ículo 4.0 del proyecto en discusión dice: 

"Derógas€ el al'tkulo 278 del CÓd:gD del Tl'abajo, 
de 13 de mayo de 1931". 

Vaya le€r f'ce articulo: 
"Si al indEmnizar una incapaCidad, el beneU· 

ciaría huo'€re r>ecibido antes otra.s indemnizacio­
ne" ere dinc"o, a título de subsidio diario o de pen­
sión provisional. las sumas que estas ú,timas re­
presenten se descontarán de la cantidad que en 
Ci2fin)~~v? f:'OTl'e,:pcnda al obrEro, p~Yr la incap~1 ... 
dad respectiva". 

Pueden a¡preciar Sus Señorías la grnvedad que 
€s':¡. norma enc;erra para el obrero accidentado y 
quiero explicarla cOn un caso práctioo. 

Se ac~identa un obrero y a consecuencias ~ 
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€]J::} 8f n:::cCSf..r::"', ::n:,;~},'.-E~~.r:p V3.:-:03 d2<ios d:e una 
nlano, p .. er'n1r..;:K'ch:ndo entcrli10 dUl.~ant,e dos, tres¡ 
seis lnes€:s, y Dle pongo t2r'.~;.b:,(:,n 'ED el caso de 1111 
pi;ríodo ~art:;o, i.n1 ~dü), pues ~uce,:::c; a \-eces qUe el 

cau;::;a Uf' !2.2t~s a~"!:JutJ.ciünef, viea2~1 ot~:as cOlnpli­
c::.-cicn'S~; por C"{)1lt;.~t,lD. LJ. cantic.!ld dre <lin'ero que 
~e le cebe p2"zar C'cmu iU'.ten'l:üzac:ón por el ac­
ciden.~; no Cü/l'e"pcnde, entonces, En absoluto al 
largo pelÍCé,o d2 ení"ulI\Ed:¡::] o inactividad del 
01.1701'0. H,:;¡~1J.lta ql;~\, r.na "n':':, qli.€ s'2 n:J!jore, al 
regrzsar a sU trrJ:ajo, se h:tlla: á con qUe. carné) 
lnientr~s ha €;3.;;al~C fnfermo n ae·::~dentado se le 
han 'abonéHl0 en din¡2ro las cantidades sllfk~'len­
tes establecidas en el Código del Trabajo, éstas 
exceden al valor de la indemnización misma y, 
por lo tf .. n:ú, ~sti1;:Jz.:,ado en 1::\ ("lienta de lo q;,¡.e 
le cC¡Tesponde l'ecibír 

No se si me explico b!cn, peTO puede ocuTYir y 
ocurre eL~8tiv?Jr:.(~nte que en r::..UCllCS casos el 
obrero su1.e debiéndole dinero al patTón. en ll,gar 
de recibir una indemnización por la pérdIda de 
lillOS d,,{(os de la mallO, p(mgamos por caso. 

!:thora, le que se trata de consegui~' von la sU~ 
presión de e:,'ce articu:o cel Cédigo del Trabajo 
es quz 1::. indfmnizac~6n rf3,J€ctiva ~ea ';:Jagada to­
talnlen~e, sin couf!iderc.Y 18.s sÚl~3.S que hJ.y::,~n sido 
¡¡¡bonadas al trabajador durante el perfodo de la 
enfermedad. 

La modifichción' que P:'OP0112 la Comisión es, 
pues, Hcnorab:,,, Cámilra. de una kas8enciencia 
eno:'me. 

El articulo 5. o del proyecto dice: 
"neempláza~e el inciso 2. o del artículo 264 de] 

rnl'mo Código del Trabajo, por el siguiente: "La 
G2terminación de la parte de salario que no se 
l~erciba en dir;ero se hará en igual forma que pa­
l"<: los EfEctos de la ley 4,054". 

Voy a leer el articulo 264 del Código del Traba­
jo, a fin de tne mis Htmorables colegas se for­
men un juicio' ca,bal sobre la materia. 

Dice el artículo: 
"Si el ~3l:;rio fuere variab:e o a deEtajo, el sa­

la,rio al día Se determinará dividieno.o la remune-
1 ación percibida duranoo los doce meses anterio­
res al día del accidente. o d1!rante el tiempo que 
el obrero' huMe re estado al servic10 del patrón, 
por una. SUllla igual al número de días que el 
obrero hubiere t["abajado efectivamente. 

"La det.erminación del salario qUe en su tota­
lidad o en parte no se perciba en dinero, se hará 
por acuerdo de las partes o pOl' el Juez del Tra­
bajo, con f<1Teglo a las circunstancias en que se 
efectuab!:¡ b labor, y teniendo en cuenta el va-
10r en la locóJidad, de las esuecies u otras presta­
ciones suminis:.radas, y l~ tasa de los salruios pa­
r" los obrero:. de la misma pro':€sión u oficio, y 
el defeeto de estos. de las profesiones o trabajos 
que tengan mayor analogía con los que hayan 
oc.asionado el accidente)). 

Lo que se persigue CGn está, señores DiputadOS, 
t'.~ qec la (Jetermin3ción de la. ~-,arte (t~ s21arlQ q"1.l":: 
no .~e perciba ":~; rlbero. se n.:lrá en igual forma 
que nar:t los efe'ctos de la ley ·1,054, o .fea, Enton­
('es, que gOZíü'án de; una nueva franqu~~ia QU0 hoy 
di?, no estab]€rp el Cfj(:1t~':o f~el T!'8.b?Jc. 

FiguraD (~n el !J~'OV( ['t.o erl ,'1éba-:: e dos artículo;:; 
11' __ li.2~~(,:'¡; ~J~ 1_~~2:,--:-;c:::) c..:.~~ (;;J cuc.lcs (~jC2. 

"Artkulo 1.0-L8,S pr:ns;on~f; que actualrnentr 
paguen los patron('.~ se !ea,llu,tarán de acuerdo 
con la...,;; d~sposicíone;:; de la p1csente 1ey y desde 
lti fe(~ha de ~n vig~cncia". . 

Este artisrlG es de :-81 tr?::cenden''21a que ~n 

tc:r~3L-: e !e~;:,3:~J:C;l L~~ :-'Cdl~1 C:ejal' ce considerar­
lo. Tcr!c:::, .saL)Lr:lú;~ ~:l~e l~is pensiones no cOl're.'S" 
'-.c:-L'dc:tl en El»cd:/~~,0 : ..... ' la rer!lidac1 de los salari.os 
o c~~:,k:~o:j C'r:2 p~::'.:i:~'2n o~]re:ro~, o emplead.Js .. 

E: .se::J.o:' TZ,QUr:;~B,L}().--¿l\:e perr.aite una inte· 
lTUP:':~Ó.n. U DilJvt:i:'~O? 

.f.:] s¡;i;~\~ CF.:,/I'E .--Cel: todo gusto. 
n "C:"Jé' I;¿(\:T]E~H;::)O.-- "cc;uenllO perfecta­

rne11t--,¡ :1' JU Ja tl":'JdH:c~\ción (:!.~~; s.e hacE' c::~n el ar'" 
t";.cx~l~,· 1 ,';J t!'¡;.n;:)~tÚl'_:~. 1,'2f() desearía QU2, ,::iU .seño'" 
f:i~i t¡.lvic"g la :u~JabiliC.~J.d Ge decin.11C a. cuánto as· 
C1C:-!1['¡~ eJ c:'~~JH,~,l rCl;rC2ent:lth~o de e~G:,: t'eajuste 
,? qU.i:~l1 ;:;e.rp. el que :0 pa.gue, porque Sü s:eüoría 
saLe qEe 18~) ~)atr;;nes tornan l::~~~ pÓlIzas ~2 segu· 
ro ~D ta~~ (OIn}.:[~~li:}s y l{ue algt:nas de ¿,:itas están 
ya P3gando 2StUS lJcnsJ.ones .• \1 hacerse el reajus­
ta de qL~2 üe'"bln este D.rticl1lo, ¿quión pagz..rá la 
dlfe:'cllda 'cue se va a produc;r? 

El señor GAETE.-A mi jUic;o, f.eñor Diputado. 
éeben pagarla los patrcnes ... 

El ~eñ('r IZQUIERDO .-E., que pu('de haber 
muerto el pdrcÍ!l ... 

El seilor lRAHRAZA VAL. - Puecl2 ilaber que' 
¡JI'ado la sociedad o haber dcsapare;:;ido la fir­
ma ... 

El sef.or GAETE.- Su señoría comprende qu~ 
si el patrón ha muerto, el obrero no va :;, ir a co­
brarle ... 

El s~ñor IZQUIERDO.- Pero exi3te la Obliga­
ción d2 pf.rte de la compaüÍa de seguros. Si e~ 
patrí n b'l desaparecirio, el ~JSer~'llrHr(l no tiene la 
(U~Po. ;; :':i(J se \ocJ a corregir el mal con esto. La 
cues'c::'m Ce cía.!' los f:mdos Para q~.;c este reajus­
t.~ se l~aga p.fectivo y pued::n ílegar los beneficios 
a los accidentados. 

El señor YRARRAZA VAL.- Como sus geñorías 
salen, 1". gla.n mayol"Ía de los seguros por acci­
(~entes d2l trabaJo lcs tiene la Sección Ac:;identes 
elel Trailajo ciB la C~.j:t Nacional de Ahorros la 
('p.e, de r,cundo con el proyecto de reforma d~ la 
ley 4,05·4, 'la a paEar a ser una simple sección' de 
la Caja de S2gU¡'0 Obligatorio. 

Pues. bien, las pensiones L;UE la SecC'ión Acc!· 
dentes del Tr2bajo está sirviendo, corresponden a 
cierta" reserVas, a cieTtos capitales representati 
VOs que t.ie;oe en m poder y q:H' son lo¡; que co-

. rresponden a las pensiones tal como existían en 
el momEnto en que el accidel,¡ e se produjo Do 
modo que las pensiones que sp esttn pagando a 
~::3 fa!!"i]i2s de los Rccidentados van a necesit.ar 
fé,!' aument.'ldas en 11na cantidad ba,~t:H,"e apre­
ciab:e. en lo cual eSt2moS perfectamente de acuer­
do, porql.>(' en realidod ¡ss psnsianes q1}f~ se pa' 
g9.n de fl.r: .. 1erdo con la. ar::jgua tasa S()l1 ,irrisorias. 
Pero, ¿Qe dénde van a s¡cllir JOS fondos para pa­
g:::r esta diferencia entre el interé.s q'le se acu' 
muló y '0 que hay que servir hoy dh? ¿.Ee ha co­
lccado la Comisión en esta sHuación? 

Nre gust3.r.ía oír sobre el particl1~a,' 1'\ o;,ini!n 
del seüor :~·:inistro de Hacienda. que co:w'.:e el ne· 
godo de se::'llras. 

El s€ñcr fvrinistro podría 6ecirnos en qué .'~itua­

ció!:. se ~;¿,Il a cnzonL-rar esos :1segi..¡rao.Jl'2S oomO 
1D Sección Acciden:es del Tr2,b~l.jo y ;8." cO!llpa­
fd:as que ;.e dedi.can a este negocio an<-e p! numen" 
te de ]:\5 pó'l1.,:hn"s por acci,4er!.es y" [lror!l1cid09 
~v' f1l,".e C::Jt·'·c::t:oL::.Ln 8. cie:¡;tos ca~jiblles represen­
tativos í~st8.blcci(03 y q1~e no t'\-:: posible m0djfi· 
caro si el p"trén responsQble ele la incl'?lnnizat;jón 
1'18 des?c,!ue'~ido .. 

El señor Gl\R.DEWEG.- Este asunto [le re'fie­
r~' a~ r~r+,:,:::lo rTinlero transitorio. 
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El señor YRARRAZAV AL.- Si pudéramos pro­
porcionar a la Se~cién Accidentes del Trabajo de 
la Caja Na-:ional de Ahorros o a las empresas que 
tomc¡n e;3t" clase de riesgos, los recursos o proce­
dUTlienLOs que les permitieran servir estas pensio' 
nes, yo creü (¡ue sería inobjetabk el artículo tran­
sitorio en ref~rencia. 

El .sE'~iOr DELGADO .-- Yo puedo demostrar a 
su seúoría con he2I1Ds concretos que los patrones 
pueden paga] estas diferencias... . 

El seúcr YRARRAZAVAL.- ¿Y si ha muerw 
el Patrón o ]a compaüía ha quebrado '1 

El seüor DELG!,DO.- Las cumpañías asegura' 
doras exigEn de lOS mdustriaíes. cuando contra 
tan un seguro por acc,derl"u;, (¡ue éstos hagan un 
depósit) anual a ~jn <;le responder de las indem­
nizaciones que deben pagar mensualmente. Y es­
te sistema, como se lo voy a Ulmostrar a su se­
ñoría. va en beneficio d" los propios industriales. 

El ¡,c:fior YRIAlmAZAV AL.- Eso es para las 
pensiones futuras. H, Diputado. yo me refiero a 
otra cosa. 

El seüor D:2:LGADO.- Puedo citarle, por ejem­
u:o. lo que ocurre en Lota. La compafiía propie-­
taria l1a- depositado en la caja aseguradora la su­
ma d,' \'eü1tl~:uatro mi! y tantoR pesos para res­
ponder al pago de una indemnización de 78 pe­
sos mSDsu,¡]es; en camhiO, ha obtemdo I?or la su­
ma depositada a que me acabo de ref3nr, un 111-

terés (:e mil ocnocient:J3 y tantos pesos. 
El señor GA.RDEWEG No puede ser. 
El EeflOr DELGADO,-Esta operación. como ~e 

ve, no ha sicnif;cado a ~a firma pérdida alguna, 
ni tampoco e.tí desembolso ¡Jara la caja asegura­
dora. Y no ~~ crea que estos depósitos los hace la 
firma sólo en caso de accidentes corrientes en que 
el aseGurado ',uelve después a w trabajo, sino que 
cuando la incapacidad del obrer{' es total deposi­
tan tnmbién )a cantidad total de lo que va a per­
cibir el ac'~idsntad(¡. Esto ocurre en Schwager. 801 

Lota y en tOdo el Pais: las compafiias, además de 
pagar' las pensiones i:'risorias que los accidenta­
dos reciben, obtienen una utllidad por las. sumas 
depositadas. 

Por eso e"timo que el artículo primero transitO­
rio es de mucha justic'a, pues no va a demandar 
mayores gastos ni a los industriales ni a las Com­
pañías aseguradoras. 

E~ serlOr YRARRAZAVAL.- Yo siente que el 
Hor.orable Diputado no haya asistido a las se­
siones de la Comisión de Trabajo Cuando se trs.­
tó este proyecto. 

El señor DEL PEDREGAL (Min'stro de Ha­
cienda.).- Quisiera contestar al Honor8.ble Dipu­
tado la pregunta que me hizo hace un momento. 

Desde luego. quiero dejar constancia de que 
tratándose de un proyecto que dice relación con 
disposiciones del Código del Trobajo, no corres­
ponde. e::1 reaLds.d. que él sea tratado por el Mi­
nisterio de Hacienda, de modo que la opinión 
que ve:,- [) dar es sólo la de una persona que ha 
podidO ac11luirir alguna experiencia en materia de 
seg-l:ros. E::! ('ste carácter. entonces, contesto con 
much" e.g,ado la pregunta formulada por Su 
Señoriu, 

La., ri'''Dosl~lOnes legales v:gente3 establecen 
que 13 rc,poll.2ubiJidad en ca,'o de accidente del 
trabnjo e<'; .r::e~ patrón: pero, al nlÍ·smo tiempo, en 
la ley r:"óped:va, se acepta que una institución 
de seguros Y. además, la Sección Accidentes del 
Trabajo de la Caja de Ahorros. puedan substituir 
31 p:1"rón en esta responsabilidad. Pero esta subs 

titución ele respon"abilidad se hace de acuerdo 
con lo qut' la pnma misma que se fija, ¡;adSlaCen 
y con la;; condiciones. y obligaclOlles que en el 
momento en que s~ c:oncra~a el seguro correspon­
den al patrón y, por íu tanto, al asegurador. 

¿Cómo enLen:lo, en:onces, la disposición que se 
establece en este articu;o transitorio? 

SimplemeJlte, como una. óbligación que le co­
rresponde al patrón, o sea, como lo expresa cla­
ra,mente2l artícl,;O: "Las pensiones que actual­
mente paguen los patrones, se lcajustarán de 
aeuerdo con las dispcsL iones de la pre"ente lcy 
y (lesde la fecha de su vigencia". 

En otras palabras, el asegurador dirá scncilla­
mCIYGe: ;"0 continúo pagando áuraute la ·' .. gen-· 
c:i3 de eSla ))iliiza la obIig3.,('íÓn que a.~umi;. pero 

{lO las que posteriormente adquiera el patrón. 
De consiguiente, el prOblema es de una solución 
éimp]p a la vista de la redacción que se le ha 
dado al articulo 1. o transitor,o. En el futuro. 
cuando se sepa que estas penSiones son superio­
res a las actUales, indiscutiblemente. las institu­
ciones aseguradoras, e, incluso, la Sección Acci­
dentes del Trabajo de la Caja .de Ahorros, ajus­
tarán lr.s primas a las nuevas ob:igaclones. 

Esta es la op;r,:é:: casi personal que tengo sobre 
esta materia, 

El señor T?OUII:r?:;-)O,- Encuentro que es de 
suma trasc(~ndencía h8.cer el reajuste de las pen­
sione~ ',:ablecída,; [A;rque Si un patrón ha de­
j2.do (, 'is1 ir dcs;:ués de haber deposi'ado sus 
capitak'; 0'!!~r1.',. ~us primas a las Compañías de 
Seguros, 10:< accidentados de ese patrón desapareci­
do van a ,er burlados con esta dispOSición si no 
tomamos alg:ma medida para subsanar este tro­
piezo. 

El efecto retroactivo que se le da a esta dispo­
BIClon representa un nuevo capit~l representati­
Vo que, según entiendo. sube de 20 millones de 
pesos. 

¿Quién va a pagar este nuevo capital repre-
senta :iV0 '" 

¿Los patrones que ya no existen, las entidade" 
que ya quebraron o que desaparec~eron del co·· 
merc:o? ¿Quién va a cargar con esta ley? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- En el caso que presen:a el Honorable 
Diputado. es indudable que si una ley establect'\ 
unét obligación que no existe para el patrón. 
desap2.recido, éste no va a poder cumplir.la Se 
'entiende que sus disposiciones alcanzan a los pa­
tron~" qUe pagan pens;ones cuando están vivo::,. 

El señor IZQUIERDO.- Entonces va a resul­
tar una burla para los accidentados. 

El ,;eñor DEL PEDREGAL (Ministro c;e Hl'l­
denc¡-,).-· Qu;ero dejar constancia, antes dE roe .. 
guir, . de que no estoy haciendo ni la d8\el15a ni 
el atg,que de esta di'ilJosición; sólo esto" indican' 
do su apI:cación t.éenica. 

P()siblerr;en1e. quedará un vacío p~', lo l~y. una. 
inj'J,S'icla; pero, desgraciadamente. Embas cir­
cur~tal~cias son difícfes de reparar, Salvo que la 
propias inftituciones aseguradoras entraran a pa­
gar 1::>s pensiones y que fe les dieran las sumaS 
ne""sar'as parfl tal ob,;eto. . 

El s~fíor SANTANDREll IVtcepresidente). 
Pu~(lp conUnlnr el JIonorable señor Gaete-. 

El sef'A-:- r! En.- Des~aría que mis Honora~ 
bIes ~ole72s. frente a 18 discll,<;ir'in de e~tos artícu­
les transit.orios, hicierall "15 observaciones cuan­
a" les ll~Glle S'1 t,urno PUfO._ (luiero r:19r término a 
mi argumentación antes de que llegue la hora. 
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Es:;:no que la respuesta que el scñ0r l\1inístro 
de Hacienda se ha permi:ido dar a los señores 
Diputados. es la que en verdad corresponde. Es­
toy totalmente de acuerdo en lo expresado por ei 
señor Ministro, porque lo que persigue el legís~a­
dor es actuar contra las personas existentes y nO 
contra las inexistentes, ya que a és:as, en nin­
gún caso, se las podría perseguir haEta la tumba 
para obligarlas a hacer el reájuste. 

El señor SANTANDREU (Vicepreddente). 
permitame, Honorable Diputada. Ha tegado la 
hora. 

El Eeñor GAETE -- ¿No podría prorrogarse el 
tiempo para despHcL18r este proyecto? . 

El señor DELGADO.- Hay una indicación, Ho­
norable Diputado. 

El señor GAETE.- Ha estado tanto tiempo en 
Tabla ... 

El sefio!' GARDEWEG.- De todos modos irá a 
Comisión. 

El spñor GAETE.- He recibido muchas c~rtd.~ 
~. telegramaS de las personas afectadas. Honor:'>,' 
ble:, c0109:a,. 

El seño'r CHACON .-' Hay indicación en la Mesa, 
sellar Presidente. 

E;¡ proyecto debe ü· a Comisión. 
El s2ñor DELGADO.-Hay indicaciones nUestras. 

1.-8lTUACION DE: LOS OBREROS DE L,\ 
]HRECCION DE PAVIMENTACION DE 
RANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor SA.NTANDREU (Vicepresidente).- Ei~ 
1.1. HOTa de Incidentes, corre.sponde el primer turno 
al Comité SOclalista. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El "eñor SANTANDREU (Vicepresidente).-Tie­

ne la palabra el seÍlDr Diputado. 
El seÍlor TAPIA.- Voy a referirme, en estZl 

ocasión, a la ~ítua'3ión difícil en que se encuen. 
tra el gremio d~ obreros que depende de la Di 
t'eccÍón de Pavimentación de ~plln~iago. 

Al prinCipio del :),ño pasado se dijo qUE' por 
raZOnes de economía en los servicios se dejaba 
cesantes a más de ch'n obreros de esa repartición. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).~ A más de 
tr-escientos, Honorable cOlegJ.. 

El señor T APIA.- Se-agregó que esto se hacia, 
entre otras cosas, para mejorar la situación d,)1 
resto de los 'obreros qUe iban a poder seguir tra­
bajando en las difer,entes obras de la comuna de 
Ssntiago. 

Hasta hoy día; a pesar de esa cesantía de al' 
¡-ededor de 300 obreros. como se ha dicho, no ,;~ 
ha obtenido ningún mejommiento para Jos obre­
ros que han quedadü trabajando y tampoco Se 
h3. reincorporado a lo., servicios 3 ninguno de lo~ 
('csante::. D(~bp w~T2g'1rSe (r~e hul-:o. incJus'J prf)M 
meS2.s gubernativas dl' absorber 0sta cesantí'a e:1 
c"~r2.s Gctividades. 

A principios de oGwbre del año pasado, ;a 
¡",Deiación de lo'; 01:;r erüs de Pavimentación d~ 
~,211tiago preSEntó Un pliego de Peticiones a la 
jE'fatura COIT'2spc.ndiente. Pero hast" el dia de 
hoy nO ha obtenido la satisfacción de ninguna de 
sus aspiraciones de carácter económico-social. 

En este pliego p2Qlan también la reincorpora­
ción de Jos cesantes, el mejoramiento de las con­
diciones de trabajo de los actuales obreros y otra.'! 
reivindicaciones de ca)'ácter social. 

Lo más grave, señor Presidente, de esta situa· 
ción, fes que en vez de dar trabajo a los cesantes 
o de mejorar la siLuación de lo~' actuales obreros, 
ha surgidO llna nueva amenaza de cesantía para 
otros d'JsCientos obreros, argumentándose que es 
para poder mejorar en algo la situación de lOS 

que quedarian. 
Gon tocio lo o;;urrióo el año pasado, el gremit, 

ya no tiene f.c en lo,; mejoramientos prometidos. 
y quiere evitar a Lada costa la nueva cesantía. 
Para ello se han dhgido al Supremo GObierno; 
pero hasta csta fecha no cuentan siqUiera con la 
po.cibilidad de :'1er solucionados sus problemas. 

He de anotar, COm,) dato, que la cesantía seria 
a partir del 1.0 de mayo, o Sl'a. sarcásticamente, 
desde e; "Dia del Tr,]lJajo" 

PL,¡;c;o, sef,Ol' FrE';iáente, que esta :,ituación de­
be remediarse, sobre todo, si se considerr, que en 
la comUD3 de Santiago no todas las calles están 
pavimentadas. Si lo estuvieran tedas, podría ser 
fxcusab!e esta medid:, de suprimir personal; pero 
qU2dfl mucha o::,ra qm. hacer. especialmente erJ 
los barries pop1.11ar~:3. 'Es absurda, entonces --por 
riel emplear otro térmInO más duro- la supresión 
de personal en la Dirección d€ Pavimentación de 
Santi2.go. 

Además, debe tom:use en cuenta que hay un 
presupuesto en esta Dirección, que fué aprobado 
para todo el año 1943. 

Soliciw, señor Presidente, que se ofici.€ al seüur 
Ministro de Vías y Obras Publicas, con el objeto 
ele que el Gobierno evite esta pooible r;esantía y 
se solucionen en general 103 problemas de los 
0b,eros de la Dirección General de Pavimenta\~ión 
de Santtago. 

El seúor CASTELBLANCO (Presidente) .-' Se 
dirigirá el oficio a nombre de Su Señorla. 

El señor TAPIA.- ¿No podría ser dirigido a 
nombre de la Cámara? 

El ·señor CASTELBLANCO (Presidente).- Rue­
go a Su S~ñoría formular indicación para enVIar­
lo a nombre de la Cámara, a las 7 de la tarde 

El señor TAPIA.- Por ultimo. si procediera, 
sclicito se c:irija oficio al propia señor Presideme 
de la República para que solucione, de una ve;?, 
por todas, el asunto relativo a la dependencia de 
esta Dirección de Pavimentación de Santiaf,Q, que 
es relativamente autónoma con respecto a la Mu­
niCipalidad, pues cuando se ha planteada un pru­
blema dentro de ella, el Alcalde dice que no tie­
ne la tuición de estos servicios. 

Antes tenía su si.1pervigilancia el Ministerio del 
Interior. pero r1e8pués, con la Ley de Errergencia 
pasó al MiI:i,.t'=rio de Obtas Públicas, el cual tam­
poco 'ce C,JI;~:c¡e;'a ahora con las facultades sufi. 
ciente,; p¡:rH iI::ervenÍJ en sus actividades. Por 
eso ~ o IC'oduÍa que se el!Viara un oficiD a quien 
corresDODdp" il fin de que. de una vez por todas 
.,e fí ie b aenencle:1cia de la Dirección de Pa­
vime;'c&ción d'e 8an:iago. Ojalá quedara bajo la 
tuición de la Municipalidad. 

El señor CASTELBLANCO (Presideete). Se 
dirip;irá oficio ¡¡ nombre de 8\1 Señoría 

Le cLc!:dan ocho minutos al Com:té Socialista. 
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5.- EL PROBLE1HA DEL ALZA Dio; P1U:ClO 
Dli':L PAN 

Ei .'cfior SEPüLVEDA (don Ramiro' .'- Fido 1,; 
pa¡[~brH. 

El Eef,or CAS'r'ELBLANCO (Presid2nte).- Té,=,­
lV? la palabr2. 2'1 SefiorÍa, 

E.: se~-_or SEi::ULVEDA (don f{amil'c). -. f::;eñol 
Pl'C,~~Cc,I"te, !!cnGn-:~b~e CáffiJ.l'a· 

Deo80 prE'OCl1rUl' la atención de la H. C¿.mar:c. 
para abordar brevemente un problema qUE aff3cta 
pri21(ipnJr.fl.(~n~r: :l 18.s cl:lses Dopulares d~~l TJ~US, ·v 
que, con toda justicia, ha causado verdadera alar­
ill3. ¡:,N)]j':,a. 2:: (:(Oeir, hl)no~'ables coleBas. él alz<1 
inju.2tifiLadi~ 6e1 rreciQ del pan: 

En l'E::.l,lidacÍ, .~::;ü.()r Presidente, no sé a quó atri­
buir esta mcdic;a, tomada y autorizada por el lns­
btuto de E~:~;r_:/;r~r;'a P~gi'ícola, ya que son deSc,\)­
nocidos 10;., ::-'.:-lte~ cdentes que ha tenido en vista 
el I'-'~,titc:to, \),'!'U 2utorizar el alza mayor de $ 2.8(J 
R ~: ;:;,;]1) el k;;o de pan puesto en mesón de pa:1a­
dc~'i:l. y de] al' lj br:" la especulación de:l preci o dc} 
p~;,ll que s,~ c':strib,¡ye a domicilio o se ven,¡c e;J 
otros llegC::IO~. POi' e2ta n:tzón. la B:~lg'8da Par~~l.­

rnentaria Socialist2 .. en la sesión del dÜl rlR aYE'; \ 
presentó al seüor ?res±d8n~e una pe~ición de oE­
cio, en la Cl:Cll se s0lícitaba se oficlara al sellul 
MinístrQ de :Economh y Comercio a fin de qc:'c 
reeabar~¡ del Instituto de Economía Agrícola las 
té::wnes ,e e';t a lIijusi.lfjc~,:ca alza del precio del 
pan, Rei+,"ro EUCH\mente esta petición, a fin de 
que tus anteced.entes "cau conocidos por la R, Ca-
1119,l'fi a ;a bl'evedad por,ible 

Es necesario en estos momentos recordar a los 
honorables colegas el proyecto de ley, presentado 
por la 8rigada Parlamentaria Socialista, y que 
se refiEre al "Estanco del Trigo" En este proyec­
to se establfce en su artículo primero, lo siguiente: 

"Artículo 1.0 - Por exigirlo el interés nacional, 
se esü,blece la prOhibición de compra y venta del 
trigo e-~ Chile. sino por intermedio de la Junta de 
Estanco del Trigo, que se crea por esta ley, o por 
las perSO!Ii1S autorizadas por dicha .Junta, .v al 
precia que ella fije" 

Como puede apreciar la H. Cámara, en este U1'.;, 

ticulo se limita la venta y compra del trigo a una 
EOla institución que, contemplando el interés na­
cienal, termÍl~a con el acaparamiento que hacen 
los espec-~ladores y con el tráfico vergonzoso que 
1'10y existe de este cereal. 

En el artículo N.O 9, de este mismo proyecto. 
se eS7,ablece: 

"La Junta fijará los precios de la harina, pan 'Y 
deR1á~ prOductos del trigo, en cada región del país 

Fijará también las cuotas mínimas obligatorias 
para 1" mo1ie?ta.:t que deb(' efect.uar cada molil1b 
industrial 

Ei preciO de molienda será fijado por el Presi­
dente de la Hepública con audiencia de los in­
(lustriales molineros y de la Junta". 

En este articulo se autoriza a la Junta para fi­
jar no sólo el precio del trigo, sino también de ,la 
h~"~'ü¡a, pan Ji r:ernás productos dcriVéJ,dos de e~te 
cereal. Porque a los socialistas nos asiste el con­
vEncimiento de que la carestía del pan ~ólo obto­
dece a un móvil de especulación, proveniente des­
dE' el proceso c' e confección de este artículo ds 
primera necesidad. Es así como especula el qUE 

'siembra el tri;;'o 2n grarJ.d;:,3 co.ntidades. el que lc) 
D .... luele1. el. q:}C lo \.elabora ~r, por ú..l.tírno,. e} 1l.1dUS. 
tris.! :~:rC-ri2Lario de las p::naderüt\~ Toc:~) e~~-<-o :) 
tr,mJ.,::::iu en consideración los intermediarios en 
18 conlpr~ y V'=:l-~t8 (~e} .:-,1':'[(", 

En la expoGic:ión cie moti.vos, r;l pro:cc:() Ce,le 1Jr;:­

["t;!1tál'8.,mos en 1941, decí~n1os, entre otras :,.-,cD.:3idc­
: déiolles: "Que la fij3.ción de mecias del trigo ha 
beneficiado únicame:lte a los grandes. produeto­
res, a los especuladores y a los indust ¡-iales mo­
Lneros. El r.1ediar:.o y ¡)['quefío a~ricultor hall siclc 
p:'efel'ic:os en sas oper¡¡ciol1es de venta ? la .JU21-
t" de Exportación, rJurante los· años del aetünl Go­
bier)'a. DO;' rpsl'lllrión dE' S, E, el Presidente de la 
REpública, Pero para organízu:' UD D.Jd0I com­
pr~dor a lo largo del país. que defiend:l a los pe­
que:íos y medianos productores de est.e cereál. y 
que opere en estas compras, 00n expedicJón y nl­
p~dez, en tüdos los pequeüos centros de pl'ocucción 
triguera, estimamos que no puede existir otro pro­
ceclln:liento qil.9 el "Estanco del Trig:o" 

Lo que dedamos ayer, se na confirmado noy, 
(0n el ningún control que tiene el Instituto d6 
r:concn1Ía r\griccla, en la producción, regulación¡ 
(¡;¿t1'iburión. exportQción, molienda y elo boración 
dE' 1c;s productos de;'jvados de este cereal. Un cua .. 
c:ro eskciístico nos presentará más claramente la 
razón de nuestras afirmaciones: 

Producción de trigo en el \ aflO 19<11_42: fué de-
7.1\42,'15G q, m, 191;!-43: 8.160.221 (según pronóstico 
Ge técnicos d.el Instituto de Economía Agrícola). 

Siémbras de trigo en el año 1941: 730,017 hecta­
ieas. 19~2: 747,294 hectáreas. 

Precios del trigo l;or qq. m., 19<12: Puestos Es~­
ción Mapocho, slsacos, $ 125 Y 130. 19-13: S '160, pre­
cío mínimum. 

Pero, en realidad, cpmo no se ha fijado por 1'1 
Instituto de Economía Agrfcola el prec10 máxl­
rco, se' está vendiendo, puesto \ en Estación Ma­
pocho, tin saco, 1\ razón de $ 180, 2CJ o más peso~. e, qq, m, 

El co~to de la molienda fué en el año 1G42, ele 
$ 28. con ~aeo, Y en 1943 ha sido fijado en $ 18,20, 
sin saec. Dejándos, la detenninac:ón del valor 
del s¿co al Comisariato. 

El costo de elaboración fué en el año 1942, d~ 
S 51.41, por qq. m. En el presente año no se han 
hecho toda,da los cálculos; pero se estima que el 
!wecio será igual al año anterior. 

El precio del pan, ft;é en el aflO 1942. de $ 2.8\J 
el kilo, Y ha sido fijado últimamente en $ 3,20. 

De estas cifras se desprende, que en el año agri­
(oja 1942_43, hubo una mayor siembra y cosecha 
de este cereal y que los pl'OCeS0S intermedios. dn 
eiabor:1cion ce) pan, no han c;ambiado sub."tan­
ccalmente, :0 que hace responsabilizar como úm­
ca causal aparente del alza del ClJsto tiel pan. ~a 
(:~pecula'óión efectuada por los grandes produdo-

~ re:, de trigo y por los intermediarios, que especu­
I<_n con el precio uel trigo, sin existir una dispo­
,iuón lega' que los obligue a vender ai plecio 
fljado por el Instituto de Economía Agríqola, 

Por estas ,'flZO:1es. el Partido Socialilo,ta ha Fn, 

ccme"1dado al Departamento Técnico-Económico 
el e,':~ldio ci~ las vl"~'dilderas causas de esta alza, 
y en este instante :;ólo he ouerido referirme v ser 
l!ltérprete del clamor genrr;l cíel pueblo. que' ~e la 
in"ficflcia de los organismos estatales para entar-
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la e~pecula~ión de este cereal, y con ello, el alza 

de la harin:t v del Drecio del p8n. 
El 'sría!' Cf\STELi3LANCO, (Presidente).- Ha 

tCl'n:i1:ad·) tiom~lG currespondiente al Comité So-

d"llsta, Honorable Diputado. 
El .'·ñu:· SEPULVF]DA, (Don Ramiro).- Dos mi 

nute, más ;r 'o'mino .,eñor Presidente' mo restan 
sélo cu.nt,}"o lincas. ' , '-' 

El :.21301' IZ<O¡UIE::.:l;:)O. Con prórroga de la hora. 

E: :'.'faí' CASTELBLANCO, (Presidente).- Con 

el 2:-,:':::ü,La:ientn c~el {:oi1üté Democrático, podría con 
tinu~1X Su ,Señoría. 

Ei :':.·i11I CARDENAS.- Con todo agrado. 

E: .,tÍ'",))' CA.3TELBLANCO, (Presidente).- Pue­

de cO'l'i.nuar Su Señoría. 
El "ei:.or ,;:'EPULVEDA, (dan Ramiro).- Muchas 

gracía;~ . 
Seú01' Prc:sídcnt-e: 
De.;'2" (Í.é<i'(''¡· esta al~a tribuna, llamar la atención 

de nu.,'trcs gobennntes frente al problema a 'que 

me 112 ,eL.;ridQ; no es posible que se tolere por mas 

1~o(Jl1l;'JO. :05 "ue E:SpeCUlan con el hambre de los 

t:'sba'·,;dor8S. stn que lec "ea aplicada una ejemplar 

!-.'illlCÍG¡c. "':; necesario qUe desde s: E. el Preslden­

t-c de '<1 Xepública tome cartas en este asunto de 

lLi el C~, lu.cional, porqUe así lO exigen los hombres 

q;'¡é lo h.;m levantado hastoa la Primera Magistra­

lura Oe la Nación; wmo.s en el Parlamento repre­

sent;n;lc.; d.·c: l,¡.:' c;aces populares y tenemos el de­

ter, la ob'igadóll de defender sus intEreses. cuan­

el'! é.;tOi; CE er.cuentran amagados, como es el caso 

de i ALZA DE'L PRECIO DEL PAN, artículo que. 

.segun el c.'i:~,.:lo del índiee del costo de la vida de 

ht Dir¿'~ci~E GeC1cral de Estadística, ocupa' un 

rane.e) preliC¡·enl8 en el COnóUl110 de las familia3 

11l0cl C SI& . 

A~r)es d,o :eminar, quiero solicitar el apoyo de to­

~os 11;1S Honorables ccl-egas a fin de que se pida al 

EjeCUé!Ve, la mdusion en la: Convocatoria del ac­

nlal P~!'¡odo Extraordinario de Sesiones del Pro­

yeeo G.c·E,tanco del Trigo", que vend;á a reO'u­

¡atiZar.1 T?mediar totalmente el actual estado" de 

la sio1uaClón. 
'He dicho. 
El ,,'2ño)' GASTELBI,ANCO, (Presidente).- Sír­

vase • mandar por escrito SU indicación. Honorable 
u¡putado, 

El 8·erlCr SE;PULVEDA. (dr.n Ramiro.1 .-- Muehas 
gracla.s, 

6.-GESTlON GUBERNATIVA DE LA ACTUAL 

ADIVllNE'TRACION. 

El '.'Dñor CASTELBLANCO, (Presidente!.- El 

IóCgund~ ~urno ,'orresponde al Comité Democráiti.co, 

·EI .'1101' ALDUNATE.- ¿Me permite, señor Pre_ 
~jdcnL2? 

Dc .. acuercIo con el Comité Democrático. vamos a 

lllcdlncal' el orden de lOS turnos. Tomará el Comi­

te Democrático el Turno del Comité IndeI)€ndlen­

te. que nos c~nT'2spondía. 

E: seiícr CASTELBLANCO.- Tiene la palabra 
Su 3eñol'la 

El séúor ALDUNATE.-

H;:JNORABLE CAMARA; 

Gurante ,ilS :rd'ses qUe ha permanecido en receso 

de .'\E fm¡CÍone:; El Congreso NacionaL hemos teI1L 

CO amplj;} é'!)Ol't1il1idad para m<'ditar serenamente 

lejos dE: ~a s dü,:cusionc13 o violencias que a n¡€llud;· 

se producen en nuestros debates parlamentarios, 

sobre el rumbo que la actual administración ha 

impreso a .511. gestión gubernativa' y, por encargo 

de la directiva de mi partido. me 'propongo fijar 

con chridad nuestro pensamiento, como parla­

mentarios de opos;ción. 
Nada está más lejos de nuestro ánimo que pro­

ceder en este anájisis con apasionamiento o pe­

queñez de espíritu, pClrque son demasiado graves 

los mOl1'!ento~ que vive la humanidad para engol­

farse eIl nuestro país en mezquinas luchas pOlí­

tIcas. 
La eX;Joerienciade la historia y especialmente 

la de las d'emocracias europeas posteriores a la 

1. a guerra mundial en Alemania, Austria, Polo­

nia. Checocslovaquia, Italia. etc., nos indica cla­

ramen,,, que la influencia marxista y comunista. 

105 desórdenes financieros y las inflaciones mone­

tarias que en ellas se produjeron, destruyeron esas 

c'emocracias e impusieron en los respectivOs países 

los funestos r'8gímenes totalitarios, que tanto mal 

han hecho a la humanidad. 
E~uardo Benes, ex Presidente de la Repúblíca 

Checoeslovaca y uno de los campeones mundiales 

I de la democracia, ha analizado estos problemas 

con toda profundidad y conocimiento en sU libro 

"La democracia de hoy y de mañana". e indica, 

entre otras, como causas determinantes de la caí­

da de las . democracias eUl'o<peas de la post-guerra. 

las siguientes: 
"1.0,- COMUNISMO. su aparición durante la 

guerra, su lucha desp'.1és de ella, los p:robiemas de 

la revolución social en los Estados particulares y 

de la rcwüución mundial según la política doel Co­

minterr.; el peligro que la burguesía de post-gue­

rra veía en el comunismo;.. por razones fácilmen­

te comprens.ibles y la lucha del comunismo, en los 

primeros años sigUientes a la guerra contra la 

democracia polítioCa de las clases medias, una lu­

cha basada en la teoría marxista de que la demo­

crada burg1¡esa es Un enemigo del pro:etariado 

revolucionario t9.nto como el pro'pio fascísmo", 

E! señor ZAMORA.- Es absolutamente injus­

to imputar a los comunistas una responsabilidad 

que incumbe a los banqueros. 

El señor ALDUNATE.- "2.0 Fascismo, que 

" creó una filosofía antidemocrática y es el ene .. 

" migo directo y la negación de la democracia ... 

"3 . o Las deficiencias, debilidades y sin duda los 

" grandes errores de las democracias particulares, 

.. que aparentemente era difícil evitar. constitu­

" yen la terüera categoría de hechos' que jugaron 

" un papel especialmente importante en la ~ída 

" de las democracias europeas. Fueron los excr­

" SGS pOr sistemas de los partidos, sus errores Y 

"exageraciones, la lentitud e ineficacia de las 

" métodos democráticos de trabajo y de dirección 

" en los períodOS de crisis' y en los momentos en 
" que se hacía necesaria la acción y las decisiones 

"rápidas; la parcialidad. la corrupción v la in­

" capacidad de la burocracia, subyugada a me-

o nudo por el espíritu exagerado de partido, las 

o deficiencias. mediocridad y errores de los jefes 

" democráticos". 
El señor RUIZ.- El capitalismo fué el que 

produjo tales consecuencias. 
El señor CASTELBLANCO (Pr€sidente), 

Llamo al orden al Honorable señor Ruiz, 

El señor ALDUNATE.- Estas mismas razones 

que fueron las determinantes del fracaso deí 

Freto.te PopUlar chileno en los tres prime·ros años 

de su implantación en Chile y que estaban des-
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truyendo la sana democracia que había formado 
y org:m'izado el país a la sombra de un ¡;eSpet3-
ble régimen institucional y de gobernantes pro' 
bos, intelig8!1tes y patriotas, nos indujeron a no 
apoyar, en la campaña de febrero de 1942, :3 
candidatura de don Juan A. Ríos. ,Aún cuando 
a esta candidatura no !Se le quiso dar el carácter 
de ¡"rente Popular, en el fondo aparecia patro­
cinada por los mismos partidos y los mismos hom­
bres que habían sido los creadores de esa combi' 
nación política y nosotros pensamos que el des­
arrollo de un gobierno de esa naturaleza no po­
dría diferenciarse mucho del anterior. 

Sin embargo, debemos reconocer que una vez 
proclamado el triunfo cel señor Ríos, fuimos gra 
tamGnte sorprendidos con su declaración. de que 
su gobierno sería un gobierno nacional, y que bus­
caría como sus colaboradoreE a los hombres más 
honestos y cap;lces que encontrara en el pais. 

Estas frar;cas y valientes declaraciones, tan dis­
tintas de las que habíamos oído después del año 
1938, y que emanaban además de un hombre que 
se había singularizada por sus ideas anticomu' 
nistas, e~presadas en numerosos discursos a Jo 
largo del país, desarmaron por un momento 
nuestro espíritu combativo de partido d", oposl­
ción y nos preparamos para prestar todé1 nuestra 
~olaboración a un gobernante que as! demostra· 
ba su espíritu público y una tan exacta compren' 
sión de S¡;S deberes ce Primer Mandatario de una 
nación democrática. 

y así procedimos cuando su primer ministeno 
se presentó al Congreso a solicitar facultades ex· 
traordinarias para terminar con el derroche de 
dineros fiscales, refundir servicios, poner ordeu 
en la administración e introducir las economía. 
necesarias Dara poder financiar debidamente 109 
presupuestos. No tuvimos inconveniente en acor­
dar la mayor parte de las facultades solicitadas 
dando así muestra de nuestro espíritu de conci­
liación y de nuestro propósito de no hacer poli­
tica pequeña de Partido. 

La misma Ley de Emergencia y otras posterio­
res qu~ ampliaron los poderes concedidos al Eje 
cutí va, lo facultarün también para realizar impor­
tantes operaciones financieras con el Danco Cen­
tral y para disponer, a fin de saldar el antigul1 
déficit presupuestario, y allanar su gestión finan' 
ciera, de cuantiosas entradas destinadas a otros 
fines de interés público, y del rendimiento del 
impuesto extraordinario al cobre por el año 1942. 

Quedó así el Ejecuth'o dotado de las más am­
plias facultades. como jamás en la historia polí­
tica y constitucional de Chile se habían otorgado 
a gobierno alguno; y era por lo tanto de esperar 
que con t.odo ese dinero. can esos poderes. con le­
yes de tanta amplitUd como la del Comisariato de 
Subsistencias y Precios. con mayoría en el Con­
greso y con una oposiCión tan bien dispuesta a 
secundar toda obra de bien público el Gobierno 
hubiera realiz8co la labor eficiente' y de prove­
cho nacienal que el país de él esperaba despué~ 
de tres años de Gesaciertos y arbitrariedades. 

Pero, desgraciadamente. las cosas no ocurrieron 
así. A pesar de la presencia en el Ministerio dE' 
algunas personas calificadas como técnicas y en 
algunas· consejerías semifiscales de elementos no 
pertenecientes a los partidos de Izquierda. en ei 
fondo era el mismo gobierno de Frente Popular, 
el que continuaba imponienco sus determinacío· 
ciones en el Ejecutivo y en el Congreso, y los mis­
mes vicios de política exagerada ::l? partidos y d'3 

influencia comunista la que continuaba socavan­
do nuestra democracia. 

EJl vez de intreducir ell los presupuestos las 
economJas anunciadas, los gastes continu'l.ban 
aurm:ntanjo. Antes de fínelS del año eran pres8n­
tados tr€1S proyectos de :ey de stLp~emento5 p::ra 
1942 por rn total de !'i 196,188.187.-- de gastos ex­
traordinarios. El presupuesto paJa 1943 era au­
mentado en $ 743.821.305 con relación al año ante­
rior, llegando (l. la enorme suma de $ 3.185.727.701, 
destinados casi exclusivamente al pago de ~ueld'Üs 
y. pensiones Fueron inúti'es nuestms adverterl­
ciasde que ese presupuesto no estaba financiadu, 
de que por este camino rnarchálLmos rápidamente 
a un des¡¡stl';: financiero y a una peligrosa intla­
ción monetaria. La mal'oría oarl, mentaria y el 
Mini<,tro de H:wienda fuaron sordos a nuestras 
observaciones; y nuevos impue,stos fuero,n creados 
y se ec1:aron a anc~T las maquinarias emisoras de 
billetes de] Banco Central, cen las desastrosCls 
ccnsecuencias del alza del COI,tO de la vida que 
paVOl'OEamente constc,tamos en cada estadística 
m",nsuaL Y ahora nos encontramos frente a Ull 
déficit para el presente año no inferior a 500 1:Ú­

llenes de ~ec0S que n r , sI{> c(.mo S" va a ])a2;8r ~í 
no S~ Echo mano nuevamente del r€ndlmient.o del 
m,¡YJesto p:¡;:·a~rdina.rio al cobre c,21 pre:sente año, 
sacrifican(lcl C'tra vez a 185 prOVincia.:; que esp('Yan 
deod" ha('f' ;.ugo tien1po estos fondos para la na­
lización de lmpostergables obras pÚbllcas 

Tampoco 0,a qllerido o podido el Gobierno US,,! 

Ge las auto·rizaeicnes de la ley de Emergencn 
ljara resoh'c, el prob'ema del exceso de burocra­
cia. que cada vez se hace senür con más intensl" 
dad en la administración pública y en las in.stitu­
ciones semiCscales; burocracia que. además de 
s:gnificar un gasto considerable para las arca", 
fisco les, no hace otra eosa que perturbHr con ab­
sUl'das y contraprodl1centes medIdas a la produc­
ción y al comercio, introduir desccnfianza, encar~­
cer y disminuir los productos y servicios en lo" cua­
les ha int~l'venido y que, por último. llH llev!¡('\o 
Sl) aud,aci? hasta el atropello de ;a Constitución 
y de la Ley, como en los casos de los arriend~s 
superiores a $ 600 v d'" h r€quisi~ión de los V'2-
1":('1.\108 dI' locomoci:'m cclectivús, oteas de la.< rea'l­
racione, que el país e?Pf'l','b!l del actual Gohierno 
era la depuración admini.strz.Üva; pero ésta s'ólo se 
ha manifestado en ,a persecución de que s,e h9.ce 
víctima al p¡;ndonorúw y eficiente Director de Pa_ 
vimentsción don .carlos Llon:¡ Reye.<.' mientras ' 
fUH0ional'ios ccndenaocs p"r la Justicia co.ntl_ 
nuaban go~ando del fa vür guberll'3 tivo, se bu.sca::1 
('xcu~as Dal'a justificar 'os cuantioscf' robos d~ ¡C:lI 
Adua!1as y se toJ.€rs, el establecimiento di' comer­
eo¡; i1ícito~ o boleus TJegr'3" so'.~re 19, ]:;·encina. 1'3 s' 
clavos y otros prod~lCtos l'u~iono.jos 

y entretanto ,,;] comnnismo, ante la ind'frren­
cia de 'as 'lUtoridad(·s. ~iq;ue impnp.fmcnt2 tra~­
grpQiel1':':'o nue¿trns ley~s p~llnles y sori3.les eo;) su. 
Ob)"'3 de propa¡c.r Y fomentar <le palahr::" y por 
~scrito su dQctr:na que tien:le a d€stuir por medío 
de la vial,encia el 0'rdel' sscial y la organizacién 
política y jundica de la nación. de convertir a ~os 
s'ndicatos fn ;nstrunli''1t'l'' DOr1 Í<'n~ V dp ccnfede­
f>lrlos ile!;alm(onte p"ra serdr su fi::1es electo;'ales 
v sus plane~ de tra,rform81 nuestra demOCraCHl. 
en un rézinlfr.1 totalitario ('~~ dictadura. comunista,. 

El soñ~r ESCOBAR. (Don An::Irps) - La caro­
pof¡a >1nticcmuníst3. e" 'a bandera tradicional que 
le· .. antan las vende-patrias cuando se aprontan 
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para apuñalear por la espalda a 
El seflor CASTELBLA.l""CO 

Llamo al orden al H. D~putado. 

la Democracia ... 
(Presidente), -

El &eño! ALDUNATE.- A estas a.divlda¡:J..cs (lel 
cCll'unismo, contrarias u L ley y penadas por ella 
me referí en una reciente declaración; pero no 
tuve la suerte ae que S, E. 'a 3-¿redara En su ve~­
da,deTo alcance, puesto que no son l-cs demás pal'­
tidos políticüó, sino lae. Rutoridl(},'S las llamadas 
a ha'~H cumplir la", Leyc~; d.:> la República. 

Inút.ilmente hemos e izün~ 'io,untra este estacu 
de COl'as, Todas nuestras prctlc;,wS han ca ijo Et1 el 
vScío, porque la mbma poLtiGa ~¡e .servir :es in­
tereses de los partidos y n,¡ una p~)lít:ca n::;clonaJ. 
s:'gue impenndo desde el E,j'eC\lt!VO y el mi"mo 
temOr de no contrarhr 0.1 comuni SillO 1c,n'a se1'viLic 
de su fuerza €lectora] :ii2ue oÍJse51C;~,a11-c1:) a ;cs 
poHticos de izquierda que apoy:é11 al Goiliel'llO, G~ 
sus ambiciones de po::'!2r . 

Con verdadero doler hemos leído el1 "El :vI€l'Cll­

r:o" del d'ra 15 de ai::rj¡ un le12gTama de 'o U, p, 
que trnsmite el resumen 0·8 t!n edikl'ial "'·2dent~ 
de la prestigiosa I"e'.':Et8 "J ~nrnal oí CQmme;:-cc" 
{'ditada en New York, qUé' t:Ztta de las oPortun1~ 
dades de las Re'publicas 'atino:3.meri~an".s en el 
momento actual y en 103 postguerra y que dice: 

"Jamás han sido tw brilla,ntes como hO)7 en día 
". sus perspe·,tive,s económicas y Ü:1REde1'2i, Bajo 
" la presión de las restricciones de las i:'r:¡x;rta­
.. ciones pJr IR gU8-rr9.. 'o.s industrias nacionales 
" se han desarro'lado la agricultura se h'il diver­
.. sific~'[;o y .se 118.n erl¡:ido ;üs intercanlbios con el 
" exterior, 

"Cuando vueh'a l~. paz, existirá ya UI~3 OO&!:: 
" firme para una era de rápido de.sarrol:o econo­
" mico, Los cambios estables de2empeñan im,por­
".tante papel Hl el forre:nto del comercio y h in­
" versión. La pcskión de las monedas latino­
" americanas es hoy excepciona;mente favorable, 
"Mientras :os países beJigerente-s están ltUffit:Tl­

" tando sus deudas n::.cionales y aumentanoo los 
" impuestos. loo países lé',tinoamericar:os, en ge­
" ne~'al, están amortizando sus deud~s y mante­
.. n~endo bajas las tasas de los impu,,;stos. 

"Enos ofrecen "si un refugio para después de la 
" guerra 901 crupit'.3.1 que trata de escapar a las pe­
" sllidas impcsiciones de otros países, El día Pan­
" ame;ricano ofrece este año una adecu.ada opor­
" tucrlÍldad para que le:s comerciantes norteameri­
" C'3.110S re·::0110zcar:J las mpy brillantes per~.pectiva3 
"pa,ra el comercio y la inversión en la Amé­
" rka Latina después de la guerra", 

Quien lea este comentario tendr¿, que comprro­
cer que él no S2 refiere desgraciadamente a Chi­
le, Nosotros sornes 1 .. exee;JciÓn, A pesar de las fa­
vorable:; condieicnell que 'a gUErra ha crec.do a 
nuestTo país con l,a en~-rme demanda de minerale.~, 
metales y maüeria, tél:cas, a peS8.T de nuestro ba­
lance comerci-I tan favorable, a pesar de las en­
trad"lS extraordinarias ¡l,e que hemos gmado. Que 
no se repetirán después de la, guerra, ni hemos 
3,wmentado nuestra producción, ni hemos disminui­
do los impuestos, P¡ hemos 1CstabiEzadú nuestra mo­
peda. nt damos es sensación de tranquilidad y 
ord,en social que ofre'Cen paises \'eci,10s al nuestro, 

LOs caDi~~les de qUe habla 0' ",Journa] of Com­
merü<;" han ido E' irán a f('~'¡ 11' la producción 
y la economía de otrOi p~:i ,es d.' América, mien­
tras n030tros :oeguiremlls empobreciendo y per­
cieDdo f0C':' a p,)cC' el rung0 de nDci:)n de primer 

crden qUe alcanzamo~ a conquistar entre eSO& 
países, bajo la dirección de otros gobiernos. 

El iiustre y popular Vicepresidente de Estados 
Unidos, MI', Henry WaUace, qUe recientemente 
nos ha visitadO, COncedió al diario "El Liberal", 
do Bogotá, una entl'fvista, que reprodUce "El 
Im¡)arcia1" del domil',go, en la cual Expresa que 
el principal problem¿t que deberán abordar los 
Gobiernos en la pos~guerra será el de 13 des­
oGupación, Y ¡:grega textualmente: "Si se suprime 
" la desccupaeión en Estado,3 Unidos y Gran Bre-

l.al1a., estos paises l'.ada deberán tEmer ar co­
" lrur!ismo ruso, En ('aso contrario, ningún factor 

pmil'a conjurar el peligro". 
ECi[.,) es lo que n03 alarma espccialmen,;(' para 

!a [Jo,stguerra ec1 Chilt,: la desocupación que ten­
drá que: prodaci,'Ee en 1a3 faenas rninE'rRS y sali­
tr2ras por 12. pérdida del mercado de :stos pro­
dECto.S p",l'a fine3 guerreros, difíCilmente podrá 
.':C;lucIC:l;;r,~e, porqu2 l'lo ha existido la preVisión 
neCeE:él:'la p::!!'a crear nuevas industrIas que oeu .. 
pOn ess:·; brc.:ws; y esa desocupaCión, agravaca 
ccn el proceso inflacionista la care,Ua de la vida 
y b di5minución de la pro.ducción y de las en 
trad3S fiscales, nos tnl2rán graves comp:icaciones, 
qUé: riiLciL11ente po.drá conjurarlas el Gobierno, 
Entonc,'s llegará El momento. peligroso de que 
habla Mr, Wallace, p'Jrque estará preparado el Clima 
para que el podero:,o Partido Comunista que ha 
extendido mientras tanto sus tentáculo, en todas 
jas industria~ vitales del pais. haga' p€sar la 
f~lerza de sU organiZaCión y arrase con un Gobier­
no débil V desacredit",do bajo el peso de un" 
::;uF')r:racia ir.competente y ',ramitadol':1 
Denunciarno~ estos temores. no con el objetu 

Gé (;1'2ar un estado. aTtificial de alarma, como ha 
expres?doS, E, el Presidente de la R~pública. aJ 
referirs€ a declaraciones del Diputado que habla, 
sino para que se POnga remedio al mal. Ante 
los peligros enunciados, que todo el país los Ve! 

Venir con justificadJ temor, de nada valen la.s 
palabras tranquiJizad<,'ras, ponderadas y toleran­
tes de S. E, Lo qUe se desea son realiZaciones 
efectivas de orden Enanciero, tranquilidad socia'l, 
legalidad y justicia, 

Es pOr esto que nC'sotros eStamos en la oposi­
ción, sIempre dispuestos a no desmayar en nues­
tra lucha, porque en ella va envuelta la salva­
ción de la patria y de SUs instituciones ya secu 
lares, 

-Aplausos en la Sala. 
J 

7,-ENAJENACION A PAISES EXTRANJEROS 
DEL DIQUE "VALPARAISO" y DE AI,GU­
NOS, BARCOS DE LA CIA. SlTD-AMERICA­
NA DE VAPORES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ei 
tu:-ro Siguiente le cm responde al Comité Demo· 
crútico, 

El señor CARDENAS,- Hemos cedido cin;,.o() 
minutos al Honorable sef.or Smitmans, 

El sef'¡or SMITMAN8,- Hace algunos dias el 
GobiernO ::iutorizó la venta del dique "Valpara1so" 
al GObi<:J.'110 de Ora:1 Bretaña, y esta medida fué 
dUl'3men~e criticada como nociva Para el interés 
na~jon21, especialmente por los gremios portuarios 
de ValparaLJ, 

Pues bien, s'2[lOr Presidente, ahora se pretené.E'l 
ejecutar algo mucho más grave, como es la venta 
de los vapores de la CompaÍlÍa Sud-Americana de 
Vs.poI'fS, que es c11;;tna, al Gobierno de Estados 
Cnielo". 
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El .señor GONZALEZ MADARIAGA.- No se ha 
verificado eSO. 

El señor SMITMANS.- POr eso he dicho qll8 
se pretende vender. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me re­
fiero al dique. se50r Diputado. No es efectivo 

El señor SMITMANfi.- Según mis informacio­
nes, es U.11. hecho cO"!1cluÍdo. Tanto que el dique va 
a ser retirado del ,.,ah· y llevado, según dicen. ~ 
alguna región de Afriea. 

El señor GONZALE;Z MADARIAGA.- No, señor 
Diputado·. 

UN SEÑOR DIPUTADO.- Es un negodo con' 
sun1ado. 

El seúor GONZALEZ MADARIAGA.- Excúse­
me, señor Diputado, rero ... 

El Sf>úor SMITMA NS- Tengo sólo cinco mI 
nutos que me !lan "ido ccn(:edidos muy benévola­
mente por ,,1 COlr..jté Democrático Prosigo señor 
Ptefidnüe 

Se me Q:rá que eSa Con,pai'íía es una empre,a 
particuh,~· :" que pued,' ~ace;' de ccE Jienes lo que 
quiera. 

PeTe .~;i eno r::s ci~!'~()J r-c) lo e~ !.TI~nos que :~c 

trata ':;. '..:na Comp'l!",ía QUe ha recibido enorme 
ayuda ':;:'c pRrte de 10,0 Gobiernos. A0Í, durante la 
AdministrJcijn del Excelentísirr:o "eñor Ale,:san­
rlri. est~d C0rr.p~5iJ pudo adolürir lo~ mejore,s va­
pores qL:e ".ct~lalm2ntf: posee, mediante extraor' 
dinarios 'JE'nt. licios ~;[I negocins de divisas. i\de­
más) d~3r,tl¡ntE' el GD:J¡~~tnü de1 señor Aguirre Cerda, 
esta COlt;;::aüü~ ad:..};;ll'][; la e-x:!lotación de los lla~ 

mados -;2pC1'2< d?J:c.'é t, COn todo lo cual, a más 

de cuantiú.'as .oubver,cicne" tiscales, es una em­
preSa pc.:ierosi ima, 

Ademáp e,s',a Compaiiia da una utilidad supe­
rior a 120 el i ¡lon.es de peSOE a: año, lo qUe equi­
vale a p[lá~ ~:ie] 50 pCr ci'cnto de intk'rés sobre su 
capitai Su, dccioneió ú·timamente hall sub:do de 
130 a lE\) pe m.'>, t::J.f..s o menOS, 

Es. pLée,3. ccnvenie:üf, para el país, especialmen· 
te en esta" é:,fícile" :" extraordinarias cil\;llDstan' 
cias de g'.l,~rr::J. en' elile, como ios Honorables Di 
putad':}s sal;p:"l. tlay' siruacione;:; in~erYlacior .. ale~ 
llelj.c'"dú.:i cen r:'lÍces limítrofe:'. q:Je conoZCa que 
se pretend2 con este negocio, qué medidas ha tu­
mado el ,~; :,biern~ y si ha garantizado el interé,-; 
nacions.l. 

Qui¿m 
ligerédi.'é 
conocirnL':, ~r(_~, 
jnntp. 

",~i :~.~: cbSeIVa(jQr,e~, evitar Q~]e a~t 

~~~ ~)UE:' el ~:<lÍs ni Ir!. C¿.luara tengan 
:' e cjectlte U~l.a neg'ociJcj.ón sen18-

cHe::;, Y' .. .-:p; :".J (T 

a ChU2. 81:. ti~n1.:-)os ~ic-'''-, rlifi_ 
prir:.("ir:r:: f1ot·J. l~~TC[Ul::e le: 

que ir .. '1p\):;:~.?T:C·-J \'; :r~~'mi7}.:y";ión d~! tráfü';'8 n1.ar~­
timo, i:ec:1.0 q~1e BgraVa'l:la D,ún' Hí..8..::; la sitd?.ción 
del paÍ;; ya muy aiectada por restricciones el su 
tráfieo tel':'2st!"e. 

El ",::"o~ MORENO (don Rafael).- Ningún bH­
que el;:; nU22tra Mal"ina Mercante puede ve:nde,t~)·,:; 

sin ::H1tor;z8ci6" del Gobierno ... 
El S2::"J!' GI\nTMAKS.- Exacts,me.~lte. 
Sé (~ue ha.ce 'c:-es meses, ante una petición S0m,",­

jante de la, Compa:l.la Sud Americana r;e Vapores, 
el G"obierno la reC11&Zó¡ y 1";:2 extrar2" que .~:'::'O:·J. 
haya cam.biado de criteri.o al res~)ecto 

El señor IZQUIERDO,-- L1. este ca.so ~10 e'3 
venta, propi:lmente, lo que 3e va a efcc·titar. sino 
un eanlb!o de b9Jrco~·. La Gon19añía Sud Anlerica­
na cede tres bzsco~·; y recibe, e~ calnbio, otros ti'2;j 

barcos de ~":)S l1an"..8.tclos :'Libcrty", ct·:1 nlala cu::.~;)<-

t ':ucción. que apenas desarrollan t:n andar de 10 
nudos. 

El seilor SMITMANS.-- Sen de c",lidad inferior 
y, también, no. sirven para el trans~")orte de per­
sonas, por su escam velocid:ld y mala construc­
ción. 

El señor IZQUIERDO.-- Son de calidad mfe­
,ior, pel'o 18. ConW'Jñb recibe además, una 1n­
c!emnización de 6.600.000 dólares. 

El señor GMITMAJ\;,3 ... - Por la::; razones expues­
tas,es necesario que esta negoebción no se lleve 
adelante, sin que la Cámara oonozcs este asunto. 

Rogaría al señor Presidente. en consecuencll'!. .. 
ofici::ml con carácter de urgencia a Sil Excelencia 
el Presidente de la República, a fin de que el se­
fwr Ministro de Defensa Nacioasl concurra a esta 
Cámara a c'(plicar la situación. De esta maneTa 
f~.bremos todo~ si está suficientemente garantido 
el interés r;9.cion2J en ('~ta negociación que, de 
;lev~Jrse a ef?cto. Drivaria a Chlle de su flota mer­
cante en mot~ento., bien difíciles 

Yo ro~'~ri8 fl.l seflOr Presidente consultara a la. 
3s.1" a este respecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente>, - Se 
c1h'igirá el ofirio el' nombre de Su Señoría. 

Varies scñOl'es Dr"UTADOS.- En nombre de 
la C:imara. sei'ior Presidente. 

El seii.or CASTELBLANCO (Presidente).- Si no 
hay onosiGión, ;,e dirigirá el oficio en nombre de 
la Cámara. 

El ¡;cií.cr CEACON.- H9Y oposición, 
El s2ñür CASTELBLANCO (Presidente).- Hay 

opo.')~cjón. 

El fCt101' SN1:ITMANS.-- En nombre del Comité 
I)bpr21, lenton('e~ 

El seíio,: CONCHA-o y del Comité Conserva­
dor. 

El 'clo:.' OPA30.-- Pero, (,(l'Jién se opone? 
.81 cE'ficr 'JAi"-l?-S YLORES.- NJ.díe puede opo-

El reí:..:::,r C}{!:..CON .--- Yc r..1e opongo, sefior D1-
Pllt::.do. 

f~J :f:~"'Dr e _~ ~::-ELBL.(\XCO (Pre21d(~;1te' - Se 
(1jri{~.ü:1 et ofl::io en noraol'e eel COl!lité Liberal Y 
Gfl C()r~llté Conserí,rador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas, 

3.-- nEi'JC;"p .. nOl'f DEL SEl\'OR M"OI~ES PO-­
r:a;¡.:TB TP.OXCOSO CO'MO VICEPRESIDEN­
TE ":J!:Tl.TTIYO DE LA CAJA DE SEGURO 
(lBLIGATORIO 

r:' ,,,fiar CAEDZNAS.- Cábeme cumpla ante 
,'} T~()J:.G:·:l:;~2 Cám"ra, una peticIón que me ha he~ 
~:.]O h Cor.:!'2dcl''lción Mutualista de Chile y el 
C:1.;''l ,:;o;,;ial Dewocr{ttico "Zenón Torrealba". 10 
O~\,~ :~:ago ca!} e~~cc:inl agrado eú mi carácter d~ 
CCllcf:,;SIO de psJ. l'l'estigios~l iEstitucJón mutlvlj,s­
:,\ :' pr~dc',ente a la vez, del Club que ha hecho 
t!':'..;,"fíll' mi' modestc nombre e:1 tres elecciones su­
cf'ciVl's de Diputado por Santiago. 

D;ch?, petiCión se refiere al agrado que a los 
Ll" :,~.'~_1 ;;:'3:) de: la3 .~nftituclol1es mutualistas del 

e:, ,- ;::wo ql:e a t:Jdas la;:; organizaciones obre-
1'[ -; I~;:; h:>, producido el nombramiento hecho por 
pi :':iecnt'.vo en la !Jel'SO!la de don Moisés Poblete 
T}'()~:GüSO pJora el cHrgo ~e Vicepresidente Ejecu­
t',·c, de la Caja de Seguro Obligatorio. 

LJ. competencia en materias de Índole social, y 
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l(¡s' c())!j'ocimientos que este ciudadano eminente 
tiene pa.ra dirigir la mencionada institución, son 
conocIdos a través de todo el país y aún en el 
extranjero. Nombramientos de esta naturaleza 
honran al Gobierno que los efectúa y honran 
también a las personas en las cuales recaen. 

La clase obrera ha sentido una senmción de 
al,vio al vel QU2 la organización más importante 
que controla el prc€,reso socia'. y el porvenir de 
los obreros y sus familias, ha sido entregada a un 
hombre que ha dedicado toda su existencia al 
servicio de la legislación social del país. 

y al cumplir esta petición que me han hecho 
las instituciones a que me he referido, cábeme 
también en mi carácter personal, poner de re­
lieve algo que flota en el ambiente del país: el 
anhelo de que nombramiéntos de esta especie se 
multipliquen en la Administración Pública, P01'­
que ellos dan efectívamente la sensación de que 
se nombran hombres capaces y honestas para 
dirigir no sólo esta institución, sino todas las ra­
mas de la Administración Pública. 

Habiendo tenido el honor de desempeñar di­
versos puestos de importancia, dentro de la Di· 
rección General del Trabajo, cuando el señor Po­
blete Troncoso la dingía, pude ¡;.prec;"r de cerca 
su excepcional competencia, y su escrupulosidad 
en la adminisLración de lo;:. caudales públicos. 

La petición qlle me han hecho para expre~ar 
la satisfacción de las organizaciones mutualistas 
por el nomuramiento a que me refiero, tiene "ara 
mI un doble alcance, que me permite cumplir IIn 
encargo de mis inandantes y cumplir también con 
un deber personal de conciencia. 

9.- ACTUACION DE LA REPRESENTACION 
ChILENA EN EL Xln CAMPEONATO 
SUDAMERICANO DE ATLETISMO.- DES­
ARROl,LO DEL TIRO AL BLANCO NA­
CIONAL. 

El se fiar CARDENAS.- Otro asunto. señor 
Presidente. que deseG tocar (C,n los breves mihutoR 
que corr~sponden a mi Partido, se refiere a la 00-

tisfacción que como ciudadanos, hemos sentido 
ant,~ ¡Oé resultados obtenidos por nuestros repre­
~cptantes en el actual Concurso Internacional de 
Atletismo. resultados que demuestran la pujanza 
de nuestra raza, aún a través Je la situación des­
m·edrada en que se encuentra con respecto a la 
nutriciÓn y íi la habitación. Cúmpleme igual­
mente, destacar la brillante y""abnegada l~bor con 
que ha contribuido " tan I1mgno resultado el se­
ñor Müllstro de Defensa, don Alfredo Duhalde. 

Pero, señor President.e, si el atletismo ha podi­
do lucirse en esta ocasión, dándole a nuestra pa­
tria 'Jrillo internacional; en cambio, en un aspec­
to que dice relación con la Defensa Nacional, he­
me, sido injustamente superados: me refiero al 
Tiro al Blanco, al cual no s~ le ha prestado por 

,las autoridades respectivaF wdo el apoyo nece­
. sano. 

La ciudadanía realizó hace poco una colecta 
pública, a través de todo el país, para tratar de 
dotar a las instituciones civiles de Tiro al Blanco 
cie los medios necesarios para que puedan des­
arrollarse. ya Que hay una conveniencia mani­
fiesta en estimularlas, no sólo. para que e:1 nue­
vos concursos nUJ€stros representantes puedan 
desempeñarse en forma destacada, sino también 
por la significación que tiene esta rama del 

deporte para conseguir el afianzamiento de nues· 
tra soberanía, para la confianza en nuestra de­
fensa nacionaL 

Quiero llamar la atenciÓn sobre este punto, se­
ñar Presidente, para que así las autoridades den 
a las institucionts civiles de Tiro al Blanco todo 
el a:Joyo ore merecen. 
lG.-·- CARESTlA DE LAS SUBSISTENCIAS 

El señor CA~DENAS.- Finalmente, señor Pre­
sic'EntE', voy h n:anifestar que espen.ré el momen­
to en que se discutan diversos proyectos de ley, 
de que tendrá que ocuparse en este período. la 
Honorable Cámara, para formular observaciones 
respecto a 10 que ya es insoportable: la carestía 
enorme de las subsistencias, que hace QL;e cual­
quier aumento de sueldos o salarios sea llasario 
y se convierta en un espejismo, ya q-~é no se 
preocupan los Poderes Ejecutivo. ni Legislativo 
de mejorar el "standard" de vida de las clases 
trabajadoras, ni de poner coto, a la vez, a la es­
peculación desenfreng,da que se hace en el ex­
penQo de los artículos de primera necesidad. 

No es posible continuar con el sistema actual, 
que persigue sistemáticamente al comercio mino­
.ista, al distribuidor, dejando al comercio mayo­
r;sta y a los grandes productores amplio margen 
para obtener utilidades y dividendos usurarios y 
desproporcIOnados. 

11.- EL MONOPOLIO DE LA VENTA DE LE­
CHE PASTEURIZADA.- ACTITUD DEL 
DIPUTADO SR. CARDENAS AL RESPEC~ 
TO. 

El señor CARDENAS. - Señor Presidente: 
antes de terminar, deseo poner de relieve ante la 
Honorable Cámara, cómo el tiempo y los hechos 
han venido a demostrar la inconsistencia de las 
críticas que se hicierOn al Diputado que habla, 
cuando tuvo el honor de presentar, en unión de 
algunos colegas democráticos, un proyecto de ley 
que tenía por objeto. declarar optativa la venta 
de la leche pasteurrzada, para evitar así el mo­
nopolio de su expendio, que ya en 8'o3a época ata'­
qué con calor y convencimiento, ante esta Hono-
rable Cámara. . 

La paslón pOlítica, mas que todo, hizó que en 
aquella ocasión dicha proyecto fuera rechazado en 
eS'La Cftmara. pur sólo tres votos de mayoría. 

Pcr nuestra parte, esperamo~ el período or­
dinario de sesiones, para renovar dich<> proyecto, 
seguros de contar ahora con el apoyo de toda la 
Honorable Cámara. En ese entonces fuí tachado 
como DiPutado retardatario, porque sostenia que 
esta medida iba á dar lugar a un mcnopolio qu:c: 
solamente iba a Provocar la creación de puestos 
públicos. a disminuir la producción en forma cri­
minal y a limitar las posibilidades de alimentación 
de los niños que hoy van a las escuelas verdadera­
mente desnutridos. La aceptación en aquella fe­
cha de mi proyecto habría impedido el alza de 'a 
leche y sus derivados, juntamEnte con la liQuida­
cí: n de las prinCipales lecherías y la ba11carrota, 
que aqueja a la Centra' de Leche. 

Como ha llegado la horn, en otra ocasión ter­
rn:naré mis ob.s,ervaciones sobre es~ aspecto de la 
,;ubsi"tencias, como asimismo. sobTe otras artículos 
alimenticios e igualmente sobre la situación deses­
perante en que se debaten los jubilados y pen­
sionados con rentas inferiores a 15.000 pesos lUlua­
les. 



108 CAMARA DE DIPUTADOS 

12.- INCLUSION DE LA PROVINCIA DE CO­
QUIMBO EN .LOS BENEFICIOS DE J.A LE~ 
QUE CREO LA CORPORACION DE RE­
CONSTRUCCION y AUXILIO.- PROYEC­
TO DE ACUERDO. -

El señor CASTELBLANCO (Presldente) .El úl­
timo tumo corresponde al Comité Radical. 

El señor SALAMANCA.- Pido la palabra. 
El señor OASTELBLANCO (Presidente). - Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor SALAMANCA.-Hemos presentado con 
varios Honorables COlegas. un proyecto de acuer­
do tendiente a solicitar del Supremo Gobierno la 
iuc:u:sión en la Convocatoria, con carácter de ur­
gente, del proyecto de 'Iey de que se d1ó cuenta €'l. 

esta sesión sobre e~tensión a la provincia de Co­
quimbo de los beneficios de la ley que creó la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio. 

La opinión general manife.stada en esta Honora­
ble Cámara en la sesión especial de hoy, de las tre" 
de la tarde, ha demostrado qUe existe Un 1Ii.terés 
efectivo por acudir Prontamente en ayuda de esa 

provincia; de ahí que yo me atreva a solicitar de 
(s~:a Honoro.ble Cámara su voto favorable para este 
proyecto de acuerdo. 

13.- RESPUESTA AL DISCURSO PRONUNCIA­
DO EN LA PRESENTE SESION POR EL 
SR. ALDUNATE.-

e 

E! señor SALAMANCA.- Quiero también apro­
vechar esta oportunidad, señor Presidente, para 
anunciar que el documentado d~urso pronunciadú 
por el Honorable señor Aldunate hace pocos instan 
tes será contestadO por un miembro de estos bal1co~ 
en una de las próximas sesiones de esta Corpora­
ción. 

El seiior LABBE.- ¡No tiene contestación! 
El! sefior SALAMANCA.- Su Sefl.orfa advertirá 

su error cuando oiga al Diputado qUe responda des_ 
de estos bancos. 

El señor CONCHA.-Tomam'Js nota del anuncio 
del Honorable señor Salamanca. 

El sefior SALAMANCA.-Manifiesta el Honora­
ble señor Labbé Que esos cargos, que estimo injus­
tes, no tienen contéstación: pero creo que ... 

El señor LABBE.-No son cargos; son hechos. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente\.-Llamo 

al orden al Honorable sefior Labbé. 
El Sl"fíor SALAMANGA.- ... para hacer una afir­

mación de esa naturaleza se necesita primero oír 
los descargos correspondientes, que se harán en la 
misma forma documentada que 10 ha hecho el Ho­
norable señor 1\Jldunate. 

El señor LABBE.- ¿Quiere permitirme una in-
terrupción el Honorable señor Salamanca? 

El señor SALAMANOA.- Con todo agrado. 
El señor LABBE.- Muchas gracias. 
Creo, Honorable Diputado. qUe Su S€ñona. como 

Diputado de Gobierno cumple su oapel v hace un 
esfuerzo para manlfeS'tar la posibilidad de que es­
tas anotaciones, estos hechos, estas realidades ob­
servadas aquL. desde el asiento ne Diput800 del Ho' 
norable señor Aldunate, y que son conocidas de to­
do el palio. admItan contestación. No st: pueden 
contestar. señor Presidente' 

El señor CHACON.-Es l::J que le parece a ~:l 
Señoría. 

El señor LABBE. -Es lo que me ¡>a,re~ a mi. 
El sef'or YEARRAZAVAL.-No estaba hablando 

e~ su !1'Jm!:Jre. Hono:-atle Diputado. 
El señor LABBE.- Yo creo, con sinceridad. l' 

he pedido la interrupción para manifestarlo, que 
e.,tas ob~ervaciOnes no admiten contestación. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SALAl\fANCA.-Al revés de lo que Jilen­

Sft el Honorable señor Labbé, estimo. con la misma 
sinceridad que él emple&, que esos cargos son fá­
CIlmente desmentibles, a pesar de la documenta­
ción en que ha ba,sado sus afirmaciones el H. 81'. 
Alduna'te. y a pesar de su apariencia de realidad. 

Estimo también, señor Presidente, que la labor 
etlcaz, efectiva, tesonera, desarrollada pOr el Go­
bienlo. de por sí debiera s,ervir !\ Su Señoría para 
darle la respues,ta. De todos modos, como lo he 
manifestado, un DIputado de estos bancos dara 
resPuesta al discurso del Honorable señor Aldu" 
nare. 

El señOr URRUTIA INFANTE.""" Maneja muy 
b:( la ironía del Honorable coleg~. 

El señor SALAMANCA.- Nada: más, señor 
Presidente. 

14.-SUPRESION DE DIVERSOS TRENES EN 
LA ZONA SUR DEL PAIS.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden:e).­
Quedan 10 minutos al Comité Radica.l. 

El señor LOYOLA.-¿Me permite el comité Ra­
dical una int>errupeión para referirme a un asun­
to d2 interés nacional? 

El señox BOSSA y . - Puede contar .sU Señoría 
con dos minutO.!'. 

El señor LOYOLA.- Muchas graelas. 
Señor Presidente: 
He recibido un telegrama del Comité de· Adelan-

:0 Local de Cunco. que dice lo siguiente: 

"Cuneo. 26 de abril de 1943. 
Gustavo Loyola, 
santiago.-

. Centro Adelantp Local Cuuco representación ve­
cinos justamente alarmados medidas sUipTe§ión 
varios trenes a:ienden regularmen necesidades mo­
vilización ramal pueblo y zona Cunco pOr falta 
carbón. expreEa deseos dar conocer forma podrían 
dejar itinerario contemple mejor . in~ereses g~ne­
raJes con mi,mos trenes empresa dIStrIbuyó reClen­
temen te. Días lunes martes, miérc'CJles y viernea 
Igual itinerario antiguo. Día martes háce~ nece­
sario dos trenes como antes, porque mayona pue­
bl>ecitos movilízase extraordinariamente, razón fun­
ciona ferb y campesinos están acostumbrados lar-
0'0.< años uWizar ferrocauiJ único medio pueden 
~e¡~virse por falta camines definiti,,:os. Este. itine­
rario n" aumenta gastos combustIbles satlsfacel 
intereses generales contempla política empresa 
frente problema abastecimiento carbón Morales 
Sainjean, vicepresidente.- Aquiles Osses. ":~re­
tario" 

Yo quisiera. señor Presidente que este telegra­
n,a fuera enviado al señor Ministro de Obras PU­
blicas y Vías de Ccmunic2.cióD, para que tO:1:e. hs 
medidas del caso a fin de satisfacer las neoeslda­
des de los 'Pueblos qUe quedan al interior de la li­
Lea central dF f~rrocarriles. que neC€sitan. para 
..,uder abaste::ers.e de los prodUCtos de consumo or­
~l1n ''). de una movilización que les permita aten­
der a estas necesidades. 
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Igualment.e, señor Presidente, he recibido UIl 

te~€grama de Puerto Saavedra, que dice: 
"Puerto ~'aavedra, 27 de abril de 1943, 
Gustavo Loyola, 

""ntiago.-
Actual ;t'nerario trenes (;8 Carahue a Temuco 

ha dejado a poblaciones Puerto Saavedra, Nehuen­
fue y alrededores en completo abandono pues 
nin::;Ún dia se alcanza cnmbinación. Esta medida 
causa enormes perjuicios todas actividad'i's de 
estos pueblos muy espedalment'2 indus:ria pesque" 
ra, la que, ha tenido que paralizarse por completo 
quedandQ doscientos pescadores en cesantía que 
con sus familias suponen mil personas entregadas 
a la miseria. Hay absoluta necesidad se deje ltl­
nerario con trenes de dOCe cuarenta lunes. mlér­
{,oler;. vi€rne~, sábado en vez df' trenes ochO horas 
pUf3S vaipores hacen carrera a Carahue no alcan: 
zan esta combinación. Rogamos ge,tionar ante Di­
rerc10n General modifique itinerario forma ante~ 
mdicada fin aliviar s.t.·,<wiÓn insostenible esta po­
ola;;!c:n. SchJe~>2r, A;~alce; Mo:a~es, 'Jubdelega­
do; B:8cart, Presidente Ccmité Adelan:o Loca]' 
Garcia, Presidente Unión de Comerdantes; Vás: 
qUf'.~ President(' SindIcato Pescadores". 

Señor Predd"'r:~e, la situación qUe ha creado es­
ta . :presión de la carrera de varios trenes a Puer­
\0 Saavedra, qUe vive en S~l mayor parte de la 
p~ca que se envía a Santiago, es sumamente di­
fIcH. De manera que si el Gobierno no toma las 
me ., las del caso vamos a correr el riesgo de que 
se produzca una cesantía c>on todos los caracteroes 
alarma~te~ de la falta de alimentación y de un 
encru-eClmlento enorme de la vida en ese pueblo, 

De modo que. yo ruego al señor Presiden:e que 
se sIrVa ta'llb1>2n transmltlr este telegrama al 
mismo sei'ior Ministro, a fin de que obtenga de la 
Empresa dé< los F'errocarri;es del Estado un Hine­
,'8.1':0 que ?ermita sacar :Js ;:roduc' os de Puerto 
Saav€(ira basta la línea central. a fin de que pue­
dar ser enviados a los centros de consumo. 

El señOr CASTELEI,ANCO (Presidentt Se 
enviará oficio a nombre de Su Señoría 

El seña! ECHAVAR-RI.- ¿Me permi'te, sefior 
,'''c'''dente con la venia del Comité Ftadical? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En­
tiendo que el Comité Radical ha renunciado a su 
cerecho '" 

El soeñor BOSSAY. - No, señor Presiden,e' he­
mos cedido parte de nuestr, tiempo al Ho~oca·. 
ble señor Echavarrí. 

F' señor ECHA V ARRI. - Señor Pres!dente, 
quier::J que se agregue mi firma al oficio cuyo en­
vío ha sclic::aC:o el Honorable señor Loyola. 

Ac' ,más, desearía que se envü:tra copia dI" estas 
breves observaciones al señor Director General de 
F~"-Gcarril,~.s. re:acionadas can la supresión de la 
carrEra de varios trenes, ' la ~ed central y de al-
gunos ramales de la zona sur. ' 

Naturalmente que si b escasez de carbón y lfi 
falla de equipo han hecho imposible, desde todo 
puntu de vista. el mantenimiento del itinerario 
q1.:C Cee tenia hasta la fecha, por lo menos es de 
r;:O~".l que sean consideradas en los nuevos iti­
!1e:arios las necesid: c imprescindibles '- las zo­
n~s afectadas, tal como :25 han hecho ver los ha­
bita!1tes de CUl:CO en el telegrama que ha leído 
el --'orable COlega y que, según tengo entendido 
ha 'lo enviado a todos los Di'putado represen­
tantes'! la zona, 

No se puede proceder a una SUPresión de la 

carrera de algunos trenes sin tomar en cuenta el 
interés especial de la& regiones afectadas, pues 
bay algunos industria 'es y negocios pequeños que 
funcionan estrecham(·ute ligados.a los intereses 
de gnmdes ciudades, y relacionados, a la vez, con 
h prodUCCión del paío:,. que neceSitan trenes de 
lda y regreso, como es el dia martes en el pueblo 
de Cuneo, por ejemplo, en donde funciona la fe· 
ria, que da vida a muchos industriales, Sirvi~ndo 
11, la colectividad mediante una más amplia dis· 
tribución -de la Carne. Estimo, señor PreSidente, 
que cs indispensable considerar situaciones como 
las que acabo de enunciar, a las que podria agre­
gar sin excepción las regiones servidas por los 
ramales de Carahue, Cajón a Llaima, etc. 

Termino, señor PreFidcnte, pidiendo que se es­
tudie pür el departamento que .corresponda de 
lo:; Ferrocarriles del Estado un itinerario que, 
amoldándose a las po:ibilidades de carbón y 
PQUlPO, sirva en mpjor forma los intereses reglo­
nales afectados. Nada más, señor Presidente 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). Se 
;::gregará la firma ce Su Señoría al oficio solicita­
do por el Honorable señOr Loyola, 

I5.-HOMENAJES DEL PARTIDO éOMUNIST.~ 
CON MOTIVO DE LA PROXIMA CELE­
BRACION DEL PIA DI':L TRABAJO. 

El señor BOSSA Y" Al Honorable señor Abarca 
hemos cedido el resto de nuestro tiempo, 

El señor ABARCA,-· En pocos días más, senor 
Presidente, la clase obrera, internacionalmente, 
va a celebrar la jOfrluda histÓrica con que lOS 

trabajadores del mund,' todos los añas rinden ho-' 
menaje a las primeras victimas caídas en la lucha 
contra sus explotado' es, Para obtener la regla­
mentación de las ocho horas de trabajo, jornaaa 
que ha ido transforJ:1lándose en la jornada de 
lucha por las reivindlcaciones generales de la.~ 
masas populares po!' ¡;n mayor bienestar. 

Al r'8cordar este día aquí, lo hacemos para 
rendir un homenaje <3 esas víctimas en nombre 
del Partido comullist¡¡, 

y hey día hacemos extensívo este homenaje a 
103 diferentes luchadores dO' la clase obrera. que 
se han distinguido por su honorabilidad, por su 
afán En conquistar mejores condiciones de vida Y 
de trabajo para la clase obrera. En Chile creo que 
es también justo renc!ir un homenaje al que fuá 
Un componente de esta Honorable Cámara que 
tuvo un gran brillo en defensa de los intereseS 
dB su clase y del oll"blo de Chile: me refiero a. 
nuestro mae~tro y fundador del par¡tido Comunis­
ta, camarada Luis Emilio Recabarren 

Al rendir este homenaje hoy, también lo ha.' 
cemos extensivo a todos los obreros y a todos lo~ 
luchadores antifascista;; que, con, las armas en 
la mano. defienden lél civilización en contra de 
la barbarie y del ob~curantismo. Rendimos este 
homenaje a estos luchadores porque comprende' 
mos que su esfuerZO alcanza, precisamente, " 
nuestro pueblo, y al rendirlo. lo hacemos a fin 
de dar una confirmación más a' nuestro deSeO da 
eme esta lucha de lao Naciones Unidas sea para 
da,r al traste con las fuerzas retrógradas del fas­
ckmo. 

Creemos que todcs lOS paises que na han tenido 
la desgracia de cáer bajo la bota del fascismo 
tienen la facultad de levantar su voz para que 
ella sirva de estimulo a las subyugados en !iU 
lucha contra este enemigo pérfido y ft!roz, 
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Est'e homenaje que rendimos a los pueblos da 
Estados Unidos, Inglaterra v China, lo hacemos 
también extencivo al glorioso puebla de la gran 
Unión SoviétICa, porque' es éL COlJ las armas tb 

la nnno y pagando el Lribmo de sU sangre en su 
lucha contra el fascJ$méL quien rinde el mejor 
'tlV:~1'2naje a las víctimas que hoy se recuerdan, y 
cuyo sacrificio COnmemoran internacion8imente 
los obreros todos les año;; el Lo de mayo, 

En nuestro país, pties, este 1.0 de Mayo será 
celebrado pOr todo nuestro pueblo, con la parti­
cipación de S, E. 21 Presidente de la RepÚblica, 
bajo las banderas de la Unión Nacional Antitall 
cista, Y en la qUe todo Chile expresará su volUn­
tad firme e inquebrantable en continuar la lücha 
por conseguir la extErminaclón implacable de la 
quinta columna y de todos los agentes de) Eje 
que aún siguen trab¡'Jando SOlapadamente en 
nuestro territorio; la :ucha contra los especula­
doreb y hambreadorC3 del pueblo; el abarata­
mientJ de las subsi: t"ncias; el impulso y estímulo 
del aUI!"ento de la pi oducción para organi}ar l;; 
defensa de nuestro país, ~ para contribuir efi 
cazmente a la lucha de todos lOs pU€blOS por J', 

derrot" de IIlt;or; él ::lfi~cdla cc; C)stablecimiento de 
relaCiones diplomática~ y ~C~2rciales con la Unh'm 
Soviética: que ninguna materia éstratégica de 
nuestro país ,'ea llevada para servir a los reg'í-
menes fascistas Y a su, satélites, ~ 

Lucharemos por que en nuestro paí.s se con,n~ 
tuya sin demora de tiemr>0 un Gobi~rno de 
Unión Naciond, cap3¿ de afrontar y de dar SQ­

¡m'ión a :0:,; grand8s prob1em9.s de nuestra na· 
üión. Este Lo de M:lyo, en Chile, será la gra~ 
jornada n:',cicnal en cefensa del país y de¡ con­
tinente 2.mericano, por la movilización de todos 
nuestros reCUrSOs para contribuir a la salvación 
nUestra v a la de tod'i la humanidad de la peste 
fa,'GÍsta. 

Es indudable qu" clLó,d2 1836 ha :.a hey, mucha~ 
grandes y gloriosas jornadas ha librado la clase 
obre'>:a internacional, muchas de las cuales han 
Sido coronadas por elüxito; rJero también es cier­
to que muchas conqListas se encuentran hoy 
amagadas por la fuerza del obscurantismo fascista. 

El Partido ComUnista levanta hoy SU voz para 
estimular a esos luchadores, a los cuales ofrece 
todo su apoyo, 

El señor CASTEL8LANCO (pre~idente). Ha 
terminado la hera dc incidentes, 

16,-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE DIVERSAS COMISIONES, 

El [,eñor CASTELBLANCO (Presidente), - Los 
HOl:m'ables señores Díaz y Í'~scobar ZamOra re­
nuncian a la Comis1:)D de Trabajo y Legislación 
Sedal. 

Si le parece a la Honorable cáll;1ara, se acep­
tarán estas renuncias, 

Aceptadas. 

Propongo 'en su l'eémplazo a los Honorables se­
ñores Núñez y González Vil ches, 

Si 18 parece a la HúnorabJe Cámara, se aproDa­
rán est,9 s desi¡>;naciones, 

Aproba:das. 
El Honorable señol' Palma renuncia a la Comi­

sión de Gobierno Interior. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renunc1a, 
Aceptada. 

Propengo en su ;eemplazo al. Honorable seño.r 
C?ñac Flores, 

Si le p:¡rece a la HonOrable Cámara, se apro­
br,rá f,:itJ de,ignacjól1, 

Aprobada. 
El Honorable seüor Ocarr.po renuncia a lil Co­

misión d2 Detensa Naciona1. 
Si le parece a la Ror:orable Cámara, se aceptara 

esta renuncia. 
Aceptada. 
PI'Gpcngo en su rEemplazo al Honorable :>eñoL' 

González Vilches, 
Si le lJ:'lreCe a Ja Honorable Cámara, S11 apro­

b:,rá esb de'ignaclOn, 
Aprobada. 
Los Honora bles señores PereiTa, Díez y Palma 

renuncian a la Comisión de Constitución, Legls­
lz.ción y Justicia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se a(.-€ptfl­
r::.11 estas renuncia:;, 

Ac,eptadas. 
Propongü en su reemplazo a los Honorables se~ 

ñores Labbé, Correa Letelier y Moreno, 
Si le par'8ce a la Hor.orable Cámara, ~e aproba· 

1 án eskls designaciones, 
Aprooa{'as. 
El Honorable señor Moyana renuncia a la Co­

misión de Constitución, LegiSlación y JustiCia 
Si k carece a la Honorable Cámara, se acepta­

rá esta renuncia, 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señOr 

Cabezón 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta de3ignación 
Aprobada. 
El Honorable señor Chiorrini renuncia a la Co­

misión de Hacienda, 
Si [¡t p9reCe a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia, 
Aceptada. . 
?rOD'Jngo en su reemplazo al, Honorabie señor 

Faivovich. 
Si le parece a la HOnorable Cámara, se aproba­

rá eS~a desig'nación, 
Aprobada, 

17.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El Señor CASTELBLANCO (Presidente)- pe 
va a dar lectura a lo" proyeclOs de acuerdo, 

El Eeflor PROSECRETARIO,,- Los Comités L1· 
beral y Conservador presentRn el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda pedh " S E, el PresidentA 
de la República se si"va suspender la tramitación 
de la venta de los vapores de la Compañía Sud 
fI_merlcana de Vapores al Cobierno de Estado! 
unidos de Norte Amé!'ica, hnSLa que el señor Mi­
nistro de Defensa NReional dé a la Cámara 103 
9. n tecedcn tes respectivos", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Si le 
par8ce 2c 13 Honorab:c Cámara, se declarará obvio 
O' senciilo el proyecto de acuerdo, 
Aco~dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se liarfl 

por aprolJ8do, 
AprObado, 
El señor PROSECRETARIO,-El Honorable señor 

'Rclzapfel, apoyado 001' el Comité Radical, formula. 
indicación para que se incluya en la Convocatoria 
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el proyecto de ley qUe hace extensiva a lao pro­
vincias de Cautín y Malleco la Ley de Recons­
trucción y AuxiJío. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
Parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyc~to de acuerdo 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 

el proyecto. 
Aprobado. 
El sel10r YRARRAZA V AL.- ¿En qué situación 

qmdan las provincias afectadas por el terremoto? 
El señOr PROSECRETARIO.- El HOnorable se­

fior 1"ai-;Ovich, apoyado por el Comité Radical 
formula indicación para que se dirija, en nembre 
de la Cámara. un oficiu al EjeCUtiVo, solicitándole 
c¡üe se incluya en la actual Convocatoria el pro­
y8CtO q"8 prorroga la vigenCIa de ia ley N.O 7,174, 
sobre la previSión p:\fa abogados. 

El sel10r CASTELBiANCO (PreSloente).- Si le 
D8.l'eCe a la Honorable Cámara. se declarará obviu 
'\ s€r:cillC! este proy-2c lO de acuerdo. 

tico:·~adn.. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se daní, 
pe!' a,;:,!',obado. 

AplObado. 

El s8,";or PROSECRETARIO.- Los Honorab'es 
',seücres VIde la y Rojas, apoyados por el Comic<) 
sccialisra, presentan el siguien:e proyecto de 
acuerdo: 

. La Cámara acuerda enviar al Supremo Go-
03ie1'no, P,ü'" que tenga a bien incluirlo en la pIe" 
sente Con\'ocatoria de Sesiones ;Extraordmarlas, 
,,1 pro:¡e,:t~o de ley presentado por el Honorable 
D;put:i::io 5e1101' Estenio Mesa Cas,mo. e: 21 de 
ago,s::o de 1941, por el cual se hacen €xtenéívos los 
beneficios de la Ley ele ReCQll:,tl\¡c~iG¡ y Au:.;­
lio a la provincia de coquimbo. 

El "eñor CASTELBLANCO (Presidente). __ 
-Si le ]3arece a la Honorable Cámara. se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordarlo. 
Si :e parece a la Honorable Cámara, se dará 

~)or aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Hcnorable 

:señor Gareleweg, apoyado por el Com:té COn¡;er­
yador, formula el siguiente proyecco de acuerdo: 

'·Q-.le es un hecho que' ha causado alarma pu­
blica h,. resolución de la Empresa de los Ferr(]8a­
rri,es del Estado, ampliamellte pubLcada en 'o­
da el país, de suprimir numerosos servicios de tre­
nes de pasajeros; que este hecho unido a las de­
ficiencias que se han denunc'ado en el ,,,ervicio 
de trenes de carga, redundará en perjuicio de in­
calculabl-Es proyeeciones para la industria agrícO­
la y el comercio en general; 

"Que la EmpreSa fundamenta su resolución en 
que han disminuido las entregas de carbón que 
han debido haeerle las Empresas produc:or8s: 

"Que es ele interés nacional Que el país conozc" 
en detaJ;es la efectividad de esta denuncia, ra­
zón por :a cual vengo a presen:ar el siguieT'~p 
~)!'cyecto de a{,uerdo: 

LA CAJl.lARA ACUERDA: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente ele 1:1 Re­
;)úblic-a. por intermedio de su Ministro de Vi::;.'! 
y Obr"s Públicas, a fin de que remita un detalle 
C;" hs é:1tregas de carbón hechas por las Empre-

sas productoras a los FerrocarLes del Estado en 
los ultimos diez años. 

El s·eüer CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le paTece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprabado. 
El seúor SECRETARIO.- Los EOnol'ab'es se­

flores Scpúlveda RondanellL Morales San Mar­
tín y C:sternu. apo~:a des por el camité Radical, 
formulan i:1dicacióll para solicitar que se inclu­
va enil Conv~cateria la moción del Honorable 
~eüor Bossay <Bolet'n 253) que eslab:ece cOm­
patibilidHl entre el desahucio y jUb]ación para 
lOS empleac:Gs civile~ de la Adm;nistración Públi-
ca. 

SISfñf'Y CASTELBLANCO (Presidente I . -
Si a la Horomble Cámara le pare~e. se declara­
i'á obvlo v c:onci.Lo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Hcnorable Cámara le parece, se dará 

pC1r aprohado. 
Aprobado, 
El ceñor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Vicieh. ;cpoyc:do per el Comité Socialista presen­
;~'l "1 sguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

'1.0- Que 1r.s subsistencias han adquirido al­
za~ que llegan a Emite:; que h8.ce impOSible cu­
brir con los sueldos que hay tienen los empleados 
fiscales y semifiscales. ya que éstos no están fija­
dos como los que perciben los empleados partlcu­
l"ros, aue fluctúan de acuerdo con las variaciones 
cel costo de la vida; 

"2.0- Que existen diferencias manifiestas ~ 
irritantes aün dentro de una misma zona del pais 
para diferentes repartic:ones fiscales; 

"3.0-- Que las diferencias anotadas an'erior­
mente aún subsisten para zonas donde justamen­
te reciben gratificaciones especiales ta] sucede, 
por ejemplo. en la provincia de Antofagasta, con 
los empleados de Beneficencia. los cuale~ ne go­
zan de ~a expresada gratificación: 

"4.0- Que el EjecutiVO ha estimado justo un 
aumento de sueldo para los abn~gados servidor~s 
ce la Beneficencia. y que conSIdere, por consI­
guiente. la nec'csidad d~ acogerlos a la gratifi­
cación de zona que reciben los demás empleados 
fiscales, 

"Por tanto la Honorable Cámara acuerda so­
lkitar del seÍlor Ministro de Salubridad. en vista 

-de '0 expresada. se acoja dentro de la gratifica­
ción de zona f'onesDondientes al 30 oro. a los em­
pleades de Beneficencia de las provinCias del 
Norte, Que actualmente no la perciben." . 

El señor CASTELBLANCO , (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Camara, se declara­
rá obvio Y Rencilla ,este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si :e ¡:;arece a la Honorable Camara, se apro-

bará el proyecto. 
Aprobado, 
El señor PROSECRETARIO - El Honorable 

~>eñor YrarráClaval, apoyado por el Comité Con­
servador, presenta el siguient~ proyecto de acuer­
do: 

"Solicitar del señor Ministro de Defensa Na­
cicn"l, "e digne enviar a la mayor brevedad Jos 
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antecedente~ completos del sumario iniciado con 
motivo del accidente del avión LAN 4, de la Lí­
nea Aérea Nacional". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Si le parece a la Honorable Cáma,ra, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a ia Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO.- El HonoralJl:: 
señor Ceardi, apoyado por el Comité Conserva­
dor, presenta el siguiente proyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: Que la Comuna de Qull­
pué, gracias al empuje de sus habitantes, a la 
bondad de su clima y bellezas naturales que la 
adornan, es hoy dla un gran centro de atraccio­
nes y el punte obligado de lOs turistas y vera­
neantes; 

"Que pese a su importancia carece de elemen­
tos indispensables para la preservación de la sa­
lud pública y conservación de la vida de lOs ha­
bitantes; 

"Que es de vital importancia que se dote a .e". 
ta comuna de una Posta de prlmeros auxilios 
paril la atención de caS03 urgentes, que recla­
man una inmediata atención y para los cuale:l 
no sea pOsible el traslado a un hospital o a otro 
punto más socorrido, tales como caSOs de apen­
dicitis, de hernias estranguladas, embaraZOS ex­
tra-uterinos, etc. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir un oficio al señor Ministro de salu .. 

bridad y Adstencia Social haciéndole ver la ne­
cesidad imperiosil que existe de dotar a la Co­
muna de Quilpué de una Posta de primeros au­
xilios y de 1m centro bronco pulmonar local". 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 
Si 'le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara', se darl\ 

pOr aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSIECRETARIO.- El Honorabl", 

6eñor Acharán Arce, apoyado por el Comité LI. 
beral, formUla el siguiente proyecto de acuerdÓ; 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar 
del señor Ministro del Interior Se disne recabar 
de S. E. el Presidente de la RepÚblica el envío 
de un proyecto de ley' que consulte los medIOS 
para mejorar la condición económka del perso­
na; de Jubilados de los ServiciOS de Correos y 
Telégrafos d€! Estado, en atención a la situación' 
de miseria por que atraviesan, debido a las exi· 
guas rentas de que disfrutan". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Acharán Arce, apoyado por el Comité Ll­
pÚblica que se sirva incluir en el Mensll.ie de 
auxilio a la provincia de Coquimbo, la ciudan 
de Calbuco qUf' fué arrasada por un voraz in· 
cendio ocurrido en febrero de este año". 
u.:nnuoyo El dnb \llOO u<}!OllOIPUI 'llImuJoJ '¡llJdq 

El señOr PROSECRETARIO.- Los Honorable" 

El sefíor CAS'I!ELBLANCO, (Presidente). -
Si le parece il la Honorable Cámara, se decla­

rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo, 
Acordado. 
Si le parecerá a la Honorab'e Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Además, hay un proyecto de acuerdo de los . Ho­
norables señores Pinto Riquelme y Salamanca, 
aI?;0yados pOr el Comité Radical, que dice: 

Frente a la necesidad de proceder prontamen­
te a la reparacic5n de los perjUicios ocasionados 
P?r :1 terremoto del 6 de abril último en la pro­
Vl?Cla de Coquimbo, la HonOrable Cámara de 
Dlputados acuerda: 

. "Ofi~iar al Supremo Gobierno solicitándole la 
lllcluslOn en la Convocatoria del proyecto de ley 
p~esentado a esta Honorable Cámara por 2ü.'S 
DIPutados, Sala:ffi;anca y Pinto, destinado a ex­
tender los s,erVlclOs de la CorporacIón d Re 
construcción A T e -
quimbo" . y UXJ 10 a la provinCia de Ca-

Si le pare~e a la Honora.ble Cámara, se podría 
declarar ObVIO y sencillo este prOyecto de acuerdo 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 

lEl señor PROSECRETARIO._ El Honorablé> 
senor Palma, apOYado pOr el Comité Conserva_ 
cto,~, }o.rmUla el sigUiente proyecto de acuerdo; 

T~nH:ndo presente que la venta del Dique de 
~al~aralso significa un grave' perjuicio para la 

.a~l11a Mercante Nacional t C' . 
DIl'lgir oficio al'- ..' a amara acuerda. 
merCia f' r seno~ MmIstro de Economía y Co­
("le d ' ~a ,'n de, que mforme sobre la venta del Di­
., t ~ {a.paralso y remita a la Honorable Cáma 

1'a oaos. los antecedentes relacionados ['on dich~ 
negocIacIón". -

El señor CASTELBLANCO (PresitlenteJ.-
51 le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dan\ 

POr aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Correa 

Larraín, apoyado por el Comité Conservador. 
formula el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Por disposiciones de la Direccián General de 
los Ferrocarriles, correrán en el ramal de Pele­
quén a Las Cabras trenes· sólo tres veces pOr se­
mana. Este servicio en los días de carreras sera 
de dos trenes, uno en la mañana V otro en la 
tarde. Considerando que es de suma gravedad de­
jar a dos importantes departamentos con un ser~ 
vicio intermitente, la Cámara acuerda: 

Enviar oficio al señOr Director General de Fe­
rrocarriles para que en vez de mantener dos tre­
nes cada dos días, establezca uno diario lo ClUe­

vendría a significar el mismo gasto de carbón". 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara. sp dechl.ra­
rá obvio y sencillo el provécto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. Sfi> nara 

por aprobado. 
Ap.-obado. 

acuerde pedirle a S. E. el Presidente de la Re-
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Sres. Ga€te, González, don Luis, ROjas, Sepúlveda, 
Valdebenito, Videla y Tapia, apoyados por el ComI­
té Socialista, formulan el siguiente proyecto dé 
acuerdo. 

"Considerando las razones expuestas por. el Ho­
llorabie Diputado Ramiro Sepúlveda, en su expo­
sición sobn; el alza del. precio del pan, en la Hora 
de Incidentes de la Cámara correspondiente al Co­
mité Socialista, la Brigada ParIamentaria socialis­
ta somete a la consideración de .. Honorable Cá­
mara el siguiente proyecto de acuerdo: 

La Honorable Cámara de Diputados acuerda 
.solicitar del Ejecutivo se sirva incluir en la Con­
vocatoria al actual período de sesiones del Con­
greso Nacional, el proyecto sobre Estanco del Tri~ 
go, del Diputado Ramiro sepúlveda". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara 
rá obv;o y sencillo el proyect<J de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorab~e Cámar~. se dara 

por aprobado. 
Aprobado, 
El señar PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Mesa (don Esteniol, apoyado por el Comi­
té Socialista, formula el siguiente proyectL de 
,acuerda: 

"CONSIDERANDO : 
1,0- Que los empleados y obreros del Depar' 

tJimeniO de Caminos de la Dirección de Obras 
Públicas perciben sueldos y sa~arios que no 
guardan relación con el actual costo de la v:da. 

2. o- Que es indispe,nsable ir al mejoramiento 
de este personal, que por las modalidades de su 
trabajo se ve continuamente Obligado a hacer 
gastos extraordinarios, y 

3.0- Que es:os empleados y obreros laboran 
en una de las más importantes actividades del 
país. como es la conservación de los cam;nos, me· 
nios de vinculación de los diferentes centros de 
producción. 

Por estas consideraciones. la Brigada parlamen· 
taria SocIalista presenta a la Honorable Cámara 
el siguiente Proyecto de acuerdo: 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar del 
<eñer Mi'list.ro de Obras Públicas v Vla~ de Co­
municación. tenga a bien estudia~ un proverto 
de mejoramiento econÓmico del perfOna' de obre­
ros y empleados de caminos, consultan de ~ahr:o 
mínimo vital. asignacJón famillar v gr:.: ificacio 
nes" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente., 
Si a la Honorable Cámara le parece, se declara­
rá obvio y sencíllo este proyecto de acuerdo . 

.. 

Acordado. 
S! a la Honorable Cámara le parece. se. daría 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRET ARIO. - El Honorable 

señor Venegas, apoyado por el ~ Comité Democrá­
tico, formula indicación para que el oficio de la 
Corporación de Fomento de la Producción de que 
se dló cuenta en la sesión de ayer, se publique in 
extenso en el Boletín de Sesiones de esta Cáma­
ra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Esta petición del Honorable señor Venegas tiene 
el grave inconven.:ente de que la impresión del 
documento a que Su Señoría se refiere. ofrece se­
rias dificultades. pues en varias partes está re­
dactado en idioma inglés, y en otras contiene nu­
merosas fórmulas algebraicas y químicas compli­
cadas de difícil lectura y que requieren un tra­
bajo de imprenta especial. 

Por estas circunstancias. se podría facultar a 
la Mesa para que ella determinara qué partes del 
informe es conveniente incluir en el BOletín de 
Sesiones, 

El señor CARDENAS.- ¿SI me penllite el se­
llor Presidente? 

En aus'encia del Honorable señor venegas. yo 
le rogaría a la Honorable Cámara que se sirvie­
ra prestarle su aprobación a est.e proyecto de 
acuerdo. naturalmente tomando en considera­
ción las observaciones que ha formulado el Ho­
norable señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dente' , 
Si le parece a la Cámara. se publicarían en el Bo­
letín las partes Que, a juicio de la Mesa, sean pro­
cedentes. 

El señor LOYOLA.- Puedo manifestar a Su' 
Señoría que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción va a imprimir un follet<> con este infor­
me, el' Que será repartido a todos Jos sefiores Di­
putados y también a todas las instituciones y 
personas que tengan interés en la materia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
SI le parece a la Honorable Cámara, en vista d~ 
las nuevas observaciones que se han hecho. se po­
drfa deJar pendiente este proyecto de acuerdo. 

Queda pendiente. 
Se levanta la sesión. 

Se leva.n t-.; la. sesión a' las 19.15 ·,.tiras. 

• ENRIQU~ DARROUY P. 
Jefe de la Redacc:6n. 
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LA SESION QUE LA CAMARA DEBIO CELEBRAR EL DIA MARTES 4 DE MAYO 
DE 14.15 A 16 HORAS, NO SE VERIFICO POR F,b. .. TA DE NUMERO 

Asistieron los siguiente,> señores Diputados: 

Abarca Cabrera. Humberto; Astudillo Sie­
man, Alfredo; Barl"lEntos Villalobos, Quintín; 
Bf.nnan Serman. Natalio; Cabrera Ferrada, 
Luis; Castelblar;co Agüero. Pedro; Concha Mo­
b.a, Lucio; ruente81ba, Lisandro; González 
Vilches. Manuel; Guerra Guerra, Juan: Holzap-' 
íe] Alvarez, Armapdo; Mardones Bissig, Joa-

quín; Moreno Echavarria, Rafael; Opitz Velás· 
Oc1ez, Pedro: Osorio Navarrete, José Luis; Pi-
2arro Herrera, Abe.2rdo; Prieto Concha, Cami­
lo; Rodríguez Quezada, Armando; Smitmans 
López, Juan; Troncoso Ibarrondo, Belisario; 
U!'ZÚ8 Urzúa, Jorge y Valdebenito, Vasco. 
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